
 
 

 
 

 

 

 

 

FACULTAD DE DERECHO 

ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE DERECHO 
 

LA VALIDEZ DE LA TRANSFERENCIA DE LA PRUEBA EN LA ADICIÓN 

DEL PLAZO POSESORIO DEL NUEVO USUCAPIENTE 

 

TESIS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL DE ABOGADO 

 

AUTOR: 

Luis Miguel Trinidad Abarca 

 

ASESORES TEMÁTICOS: 

Dr. Pedro Pablo Santisteban Llontop 

Mg. Eliseo Segundo Wenzel Miranda 

 

ASESOR METODOLÓGICO: 

Dr. José Jorge Rodríguez Figueroa 

 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN:  

Derecho civil. 

 

 

LIMA – PERÚ 

2018



 
 

II 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dedicatoria: 

Al aliento incansable de mi madre, a sus 

palmadas en mi hombro, sus besos en mi 

frente, sus consejos freudianos y su implacable 

necedad ante la adversidad; a ella, por su don 

universal de perdonar mis errores y a su mejor 

herencia que pudo darme, su ejemplo.  



III 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Agradecimiento:  

Agradezco a mi viejo que tuvo doble labor en 

mi vida, el cuidarme y el ser mi maestro, esto 

último intento superar a diario. Difícil tarea 

viejo. 



IV 
 

 
 



V 
 

 



VI 
 

Presentación 

Señores miembros del jurado calificador: 

En cumplimiento con el Reglamento de Grados y Títulos para la elaboración y la 

sustentación de la Tesis de la sección de Pregrado de la Universidad “César Vallejo”, para 

optar el grado de Abogado, presento ante ustedes la tesis titulada: “La validez de la 

transferencia de la prueba en la adición del plazo posesorio del nuevo usucapiente”, la 

misma que someto a vuestra consideración; asimismo, la citada tesis tiene la finalidad de 

analizar si nuestra legislación que regula la transferencia de propiedades inmuebles permite 

no sólo ceder el plazo posesorio de un bien inmueble determinado, previsto en el artículo 

898 del Código Civil vigente, sino el de transferir las pruebas acumuladas por el poseedor 

primigenio, siguiendo la secuencia de cesión del bien ad corpus, el plazo posesorio y las 

pruebas, a fin que éstas puedan ser utilizadas en sede jurisdiccional por el nuevo poseedor 

cesionario para prescribir el bien inmueble a su favor. 

La presente tesis consta de seis capítulos: el primer capítulo denominado introducción, en 

donde se precisa la aproximación temática, se desarrollan los trabajos previos o 

antecedentes, las teorías relacionadas o marco teórico, marco filosófico, histórico y 

conceptual; estableciendo en dicho capítulo el problema de investigación, los objetivos y 

los supuestos jurídicos generales y específicos.  

En el segundo capítulo se describe el marco metodológico en el que se sustenta la presente 

tesis, acotando que nuestra investigación está enmarcada en el enfoque cualitativo, con un 

tipo de estudio aplicado orientado a la interpretación; asimismo se desarrolla el diseño de 

investigación, población, muestra, las técnicas e instrumentos de recolección de datos, el 

rigor científico, el plan de análisis o trayectoria metodológica, la caracterización de sujetos, 

el escenario de estudio, el análisis cualitativo de los datos y los aspectos éticos. 

Acto seguido, se detallarán los resultados en el tercer capítulo, que permitirán realizar la 

discusión (cuarto capítulo) para arribar a las conclusiones (quinto capítulo) y finalmente 

efectuar las recomendaciones (sexto capítulo), todo ello con los respaldos bibliográficos y 

las evidencias contenidas en los anexos del presente trabajo de investigación. 

         El autor. 
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RESUMEN 

La presente tesis tiene la finalidad de analizar si nuestra legislación que regula la 

transferencia de propiedades inmuebles permite no sólo ceder el plazo posesorio de un bien 

determinado, previsto en el artículo 898 del Código Civil vigente, sino el de transferir las 

pruebas acumuladas por el poseedor primigenio, siguiendo la secuencia de cesión del bien 

ad corpus, el plazo posesorio y las pruebas, a fin que éstas puedan ser utilizadas en sede 

jurisdiccional por el nuevo poseedor cesionario para prescribir el bien inmueble a su favor; 

asimismo en el desarrollo de la presente investigación se tratará conceptualmente respecto 

a lo que significa “las pruebas”, que desde nuestro punto de vista son la columna vertebral 

de la ciencia del Derecho; es decir, de vital importancia, porque éstas no sólo acreditan 

hechos alegados o contrapuestos en el contradictorio, sino que según su naturaleza deben 

convencer al juzgador que lo dicho es suficiente para obtener el derecho reclamado. 

Es así que para obtener nuestros objetivos se logró entrevistar a dos Jueces Titulares 

especializados en Derecho Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte; a un 

Notario Público de la ciudad de Lima con especialización en Derecho Notarial y Registral; 

a un abogado de la Procuraduría del Congreso de la República; a una abogada con 

Maestría en Derecho Procesal por la Pontificia Universidad Católica del Perú, actual 

Abogada Principal de la Notaría Banda – Lima y abogados litigantes especialistas en 

Derecho Civil, todos con una clara reflexión que a nuestro sistema jurídico de esta 

naturaleza tanta falta le hace la ansiada reforma judicial, o mínimamente acuerdos 

plenarios o plenos casatorios donde se dilucide “la transferencia de la prueba”. Los 

resultados logrados en las entrevistas fueron respaldados con nuestro análisis documental y 

las diversas investigaciones desarrolladas en el presente trabajo de investigación, 

concluyendo de esta manera que si más del 80% de la propiedad inmueble en nuestro país 

es informal (es decir, carecen de título de propiedad) se debe que los mecanismos jurídicos 

de saneamiento físico legal son insuficientes, y que existen figuras legales que hasta la 

fecha aún no se desarrollan en nuestra legislación, en este caso que el poseedor no solo esté 

permitido de transferir su plazo posesorio logrado sobre un bien determinado, sino el de 

poder transferir todos los instrumentos probatorios que han nacido como consecuencia de 

la usucapión para que el tercero cesionario al día siguiente pueda acudir al órgano 

jurisdiccional competente y presente su demanda sobre prescripción adquisitiva de 

dominio de bien inmueble. PALABRAS CLAVES: Transferencia de la prueba, adición 

del plazo posesorio y el derecho a la propiedad.  
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ABSTRAC 

The present thesis has the purpose of analyzing if our legislation that regulates the transfer 

of real estate allows not only to cede the possessory term of a specific good, provided in 

article 898 of the Civil Code in force, but to transfer the accumulated evidence by the 

possessor primeval, following the sequence of transfer of the good ad corpus, the 

possessory term and the evidence, so that these can be used in the jurisdictional seat by the 

new assignee assignee to prescribe the property in their favor; also in the development of 

the present investigation will be treated conceptually with respect to what "tests" means, 

which from our point of view are the backbone of the science of Law; that is, of vital 

importance, because they not only evidence alleged or conflicting facts in the 

contradictory, but according to their nature must convince the judge that what is said is 

sufficient to obtain the right claimed. 

Thus, in order to obtain our objectives, we were able to interview two Head Judges 

specializing in Civil Law of the Superior Court of Justice of Lima Norte; a Notary Public 

of the city of Lima with a specialization in Notary and Registry Law; a lawyer from the 

Procurator's Office of the Congress of the Republic; a lawyer with a Master's Degree in 

Procedural Law from the Pontifical Catholic University of Peru, currently the Chief 

Attorney of the Banda-Lima Notary and litigation lawyers specializing in Civil Law, all 

with a clear reflection that our legal system of this nature is so lacking the awaited judicial 

reform, or minimally plenary agreements or plenary sessions where "the transfer of proof" 

is elucidated. The results obtained in the interviews were supported with our documentary 

analysis and the various investigations developed in the present research work, concluding 

in this way that if more than 80% of the real property in our country is informal (that is, 

they lack title property) is that the legal mechanisms of legal physical sanitation are 

insufficient, and that there are legal figures that to date are not yet developed in our 

legislation, in this case that the holder is not only allowed to transfer his possession term 

achieved over a specific good, but that of being able to transfer all the evidentiary 

instruments that have been born as a result of the usucapión so that the third transferee the 

next day can go to the competent jurisdictional organ and present its demand on acquisitive 

prescription of real estate property.  

 

KEY WORDS: Transfer of evidence, addition of the possession term and the right to 

property.
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1.1. APROXIMACIÓN TEMÁTICA 

El saneamiento de la propiedad inmueble es la agenda no tan principal que posee todo 

Partido Político en su plan de gobierno, realidad que se vive en nuestro país desde décadas 

atrás, lo que ha provocado que más del 80% de las propiedades devienen en informales y 

sólo un minúsculo porcentaje de propietarios puedan acceder a créditos bancarios a través 

de las garantías hipotecarias, es decir de alguna manera los sólo poseedores de inmuebles 

no participan en la rueda del tráfico económico por el hecho de carecer del añorado “título 

de propiedad”. En pleno siglo XXI, cúspide de la globalización, la posesión ya no es 

suficiente. 

 

Uno de los remedios particulares para dar solución de manera individual a este fenómeno 

son “las demandas de prescripción adquisitiva de dominio de bienes inmuebles” que, en 

teoría, sabemos que si se tiene más de diez años de posesión pacífica, continua, pública y 

de buena fe sobre un bien predial se puede acudir al Poder Judicial a fin de solicitar la 

declaración de propietario y se cancele la inscripción registral que figura a nombre del 

antiguo dueño (prescripción larga o extraordinaria), hechos que todos los días se vive en 

las oficinas jurisdiccionales y que son objeto de la no tan aclamada “carga procesal”. 

 

Asimismo, existe otra figura procesal poco conocida y tratada tanto por abogados litigantes 

y jueces para lograr el saneamiento inmobiliario, “la transferencia de la prueba en la 

adición del plazo posesorio”; consiste que si el actual poseedor de un bien “X” no quiere 

sanearlo, sino transferirlo a un tercero, puede no sólo ceder el bien ad corpus sino además 

adicionarle todo el plazo posesorio que acumuló en los años que poseyó su bien, y este 

tercero, que se le transmite válidamente dicho bien, puede acudir al día siguiente de la 

suscripción del negocio jurídico al Poder Judicial e interponer demanda de prescripción 

adquisitiva; asimismo, dicho acto contractual de transferencia del plazo posesorio no 

necesita ser documento de fecha cierta, basta con que se materialice en él, el acuerdo de 

voluntades de las partes que tranquilamente puede descansar en un documento privado, 

denominado por nuestra doctrina y legislación como “Justo Título”. Ergo ¿Con qué 

instrumentos probatorios postularía al Juzgado pertinente el nuevo poseedor? Si la norma 

sustantiva civil en su articulado 898 permite transferir el plazo posesorio, por ende se 

estaría transfiriendo además todos los elementos de prueba acumulados por el poseedor 

cedente, esta figura de la transferencia de la prueba para efectos de prescribir un bien 
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adquirido en cesión posesoria no está regulado por ninguna norma de nuestra legislación; 

es decir, es inexistente, por lo que ante ello los jueces civiles resuelven de diferente 

manera; unos dicen que el nuevo poseedor sí puede prescribir utilizando los instrumentos 

probatorios del antiguo, otros manifiestan que todas las pruebas deben estar a nombre del 

demandante y que lo anterior resultaría ser improcedente por su ausencia normativa, 

acogiéndose en lo prescrito en el segundo numeral del artículo 505 del Código Procesal 

Civil que precisa los requisitos indispensables para los procesos de prescripción adquisitiva 

de inmuebles. 

 

Contradicción procesal en algunas sentencias y/o improcedencias liminares que acatan la 

imposibilidad jurídica en la postulación de la demanda, puesto que, si la norma permite 

transferir el plazo posesorio, resultaría ilógico que el nuevo poseedor tenga algún medio de 

prueba que figure literal y taxativamente su nombre porque el tiempo interviene como 

algoritmo inexorable para poder cumplir estos requerimientos; dicho de otro modo, tanto 

las constancias de posesión de años pasados respecto al predio materia de enajenación 

expedidos por la autoridad edil, los autovalúos municipales, planos perimétricos y de 

ubicación de años anteriores, entre otros instrumentos que han acompañado la posesión 

inmediata del cedente, figuran sí o sí a nombre de éste, más no del poseedor cesionario. En 

otras palabras, el nuevo poseedor será parte del 80% de la informalidad predial por el 

hecho de no dilucidarse la figura jurídica poco tratada de la transferencia de la prueba y por 

existir un evidente vacío normativo sustantivo civil que no desarrolla ni precisa este 

concepto, extremos que los juzgadores al conocer este tipo de causas tendrán que resolver 

conforme a su libre ponderación respecto a la norma en cuestión.  

 

Si nos preguntasen la solución frente a este vacío normativo, modestamente 

recomendaríamos que el artículo 898 del Código Civil debe sufrir una modificación, 

agregándose, además de la posibilidad de la adición del plazo posesorio ya regulado, la 

transferencia de la prueba o pruebas acumuladas por el poseedor transferente, a fin de 

culminar con esta encrucijada normativa que tienen los jueces al momento de resolver los 

recursos interpuestos por esa gama de ciudadanos que muy particularmente exigen que se 

les declare por sentencia judicial un derecho adquirido por el transcurrir del tiempo. La 

prescripción adquisitiva de dominio, de alguna forma contribuiría a reducir el alto 

porcentaje de informalidad predial que nuestro país viene padeciendo innecesariamente. 



14 
 

Trabajos previos 

La transferencia de la prueba en materia civil sobre derechos reales es un tema no 

desarrollado, hasta donde hemos tomado conocimiento después de realizar diversas 

investigaciones sobre nuestra doctrina jurídica, tanto por la legislación peruana y por la 

vasta doctrina referida a dicho fenómeno; lo que sí se ha encontrado son diversidades de 

conceptos y teorías sobre la prueba en el proceso civil, pues posteriormente se denotará y 

explicará estos extremos, desde el maestro Gonzáles Barrón hasta Carnelutti. 

 

Sobre la Adición del Plazo Posesorio, la segunda categoría del presente trabajo de 

investigación, nuestro Código Civil en su articulado 898 permite que el nuevo poseedor o 

usucapiente puede adicionar a su plazo posesorio el de aquel que le transmitió válidamente 

el bien; es decir, es procedente, plenamente válido y eficaz transferir no sólo un bien 

inmueble ad corpus que no goce de inscripción registral a nombre del cedente, sino que 

además se puede transferir todo el plazo posesorio que el usucapiente inicial o primigenio 

ha acumulado durante el tiempo vivido en el bien, en ese sentido si se ha ostentado por más 

de diez años un predio determinado, se transfiere el bien y el plazo posesorio vivido. 

 

La normativa que permite esta figura no exige ni sustantiva ni procesalmente que dicho 

negocio jurídico sea materializado mediante documento de fecha cierta, sin embargo, para 

generar mayor convicción ante el juzgador es lo que se recomienda; verbigracia, la 

suscripción de una escritura pública notarial.  

 

Es decir, carecemos de doctrina de esta naturaleza que específicamente hable tanto de la 

transferencia de la prueba como de la adición del plazo posesorio de un bien no inscrito, 

figuras que subsecuentemente enrumbarán en la mayoría de veces a buscar la titularidad 

registral a través del Instituto de la Prescripción Adquisitiva.  

 

A pesar de ello, intentaremos desarrollar doctrinariamente las categorías contenidas en el 

problema de investigación, concretamente sobre la transferencia de la prueba, adición del 

plazo posesorio y lo que concierna al usucapiente o poseedor analizando otros trabajos de 

investigación, teorías y tesis que se relacionan a nuestro tema. 
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Trabajos de investigación científica nacional e internacional relacionada a la 

transferencia de la prueba y la adición del plazo posesorio.  

 

Perú 

El Dr. Pasco en su Tesis “Reflexiones en torno a la suma de plazos posesorios en la 

prescripción adquisitiva de dominio” (2012), desarrolla tanto jurisprudencial como 

jurídicamente la posibilidad normativa de poder transferir el plazo posesorio en mérito al 

artículo 898 del Código Civil; dicha transferencia la determina como “la suma del plazo 

posesorio”, lo que en la antigua Roma se la conocía como “la accesión de posesiones” la 

misma que constituye el límite a la sucesión universal en la usucapión, ésta última se 

refiere a la sucesión de un título de carácter universal mientras la accesión de posesiones 

instituye una sucesión de naturaleza particular. 

 

En la sucesión universal el cedente transfiere el total de los derechos y obligaciones que 

pesan sobre el bien materia de transferencia, mientras que en la accesión de posesiones lo 

que se cede es un determinado elemento circunscripto de ese bien; es decir, no se trasmite 

el total de los derechos y obligaciones que ostenta la propiedad sino sólo una parte de la 

cosa. 

 

En ese sentido el Dr. Pasco plantea que nuestro Código Civil recoge en su articulado 898 la 

figura de “la accesión de posesiones” y no la sucesión universal, situación que 

coincidimos, puesto que al transferirse el plazo posesorio sólo se está cediendo el elemento 

tiempo que la propiedad tiene, así como el bien mismo; sin embargo desde nuestro punto 

de vista la figura de la accesión de posesiones previsto en el artículo 898 del C.C., no sólo 

se versa en la cesión el elemento tiempo, sino otros como el mismo bien inmueble y todos 

los instrumentos de prueba que fueron acumulados por el cedente vendedor. 

 

No obstante se debe recalcar que para nuestra Jurisprudencia “La accesión constituye un 

medio originario de adquisición de la propiedad, la cual implica, la entrega de la 

edificación efectuada sobre el terreno ajeno a cambio del valor de la obra1 (…)”, es decir 

no se debe confundir entre la accesión propiamente dicha con la adición o transferencia del 

plazo posesorio a favor de un tercero, puesto que la accesión es el derecho que posee el 
                                                             
1 Cas. N° 2016-2000-Lima, El Peruano, 01-03-2001, p. 7009 
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propietario de un determinado bien para hacer suyo lo que éste produce (frutos) o se le 

adhiere natural o artificialmente a él, por ejemplo, la “accesión por aluvión”, prevista en el 

artículo 939 de nuestro Código Civil, que dispone que “Las uniones de tierra y los 

incrementos que se forman sucesiva e imperceptiblemente en los fundos situados a lo largo 

de los ríos o torrentes, pertenecen al propietario del fundo”, en ese sentido, por los 

acaecimientos de la propia naturaleza las situaciones jurídicas y patrimoniales de los 

ciudadanos pueden variar, tanto en el incremento del área superficial del terreno bajo esta 

figura, o inclusive en su disminución, esto último nuestra legislación lo regula en el 

artículo 940 del Código Civil sobre “la accesión por avulsión” determinando que un 

propietario de un bien ribereño (que limite con algún río) hace suyo la porción que se 

desprende por efectos de la naturaleza de otro propietario ribereño, siempre y cuando se 

cumpla el plazo de dos años sin que el propietario primigenio haya realizado reclamo 

alguno, o en todo caso hasta que el nuevo propietario no haya tomado posesión de la 

porción adherida.  

 

La accesión, en otras palabras, es lo que se une o adhiere materialmente a un determinado 

bien, ya sea por efectos de la naturaleza o por cuestiones del hombre (edificación en 

terreno ajeno) esto último deberá ser de buena fe; diferencias claras entre esta figura 

jurídica y la transferencia, adición o cesión del plazo posesorio a favor de un tercero. 

 

El autor de esta investigación manifiesta que, para la configuración de la accesión de 

posesión, es decir para que la transferencia del plazo posesorio sea válida y eficaz, debe de 

mediar un justo título, puesto que la propia norma establece el requerimiento de la validez 

en la transmisión del bien, es decir la existencia de algún título que permita que el acto o 

negocio jurídico sea considerado válido y eficaz. 

 

Sin embargo, esta propia norma no exige que el justo título tenga la calidad de ser un 

documento de fecha cierta, sólo plantea que el acto de la transferencia del plazo posesorio 

es válida siempre y cuando sea válido también el acto de transferencia del propio 

inmueble, no habla que sólo es permisible la transmisión de un elemento del bien (el 

tiempo de posesión), más aún cuando el propio soporte material de este consenso (el 

contrato) puede consentir válida y eficazmente la cesión de otros elementos (como el 

propio bien y los instrumentos de prueba) y no exige que este soporte sea un documento de 
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fecha cierta, solo que exprese la voluntad de las partes contratantes, que tranquilamente 

puede ser realizada en un documento privado, teniéndose en consideración que el contrato 

entre las partes es ley según los principios generales del derecho y que se vislumbra en el 

aforismo “Pacta sunt servanda” (Lo pactado obliga).  

 

El maestro Lama en su Tesis denominada “La posesión y la posesión precaria en el 

derecho civil peruano” (2012) nos deja una reflexión respecto a lo que concierne a la 

posesión, planteando al respecto lo siguiente:  

 
“(…) en realidad de lo que se trata es de mantener el estado de cosas posesorio, en tanto no 

exista pronunciamiento judicial sobre la validez de tal ejercicio fáctico, sin considerar para ello 

si subyace o no algún derecho que justifique dicho ejercicio; creo que la posesión debe ser  

protegida per se, es decir por sí misma, desligada de otras determinaciones (…)” (p. 61) 

 

Asumimos que históricamente la propiedad es consecuencia del ejercicio de hecho o 

fáctico de la posesión, para llegar a oficializarla e inscribirla el poseedor debe demostrar 

que ha mantenido directamente una relación con el bien, por ende debe de seguir con esta 

actuación hasta que exista el reconocimiento jurídico por parte de la autoridad (el juez) de 

un derecho obtenido por el tiempo; en este sentido el maestro Lama reconoce que la 

posesión debe ser protegida por el solo hecho de ostentar erga onmes el bien. Qué es sino 

la posesión la raíz del derecho a la propiedad, lo que enteras sociedades y comunidades han 

logrado obtener como consecuencia del ejercicio fáctico respecto a determinadas parcelas, 

logrando de este modo la tan ansiada titularidad registral y/o reconocimiento por parte del 

Estado; esto es la posesión, no sólo un simple ejercicio que conlleva por el tiempo a ser 

propietario, sino la base estructural de las naciones que lograron el reconocimiento 

internacional como tales e inclusive transformadas en Estados Soberanos. Un ejemplo de 

ello el pueblo hermano de Palestina que obtuvo el reconocimiento como nación de parte de 

las Naciones Unidas después de intensas batallas y genocidios que duraron cientos de años, 

guerra que lamentablemente continúa.  

 

Chile 

Asimismo, el Dr. Pachecho en su Tesis “Análisis Jurisprudencial sobre las teorías de la 

Inscripción Ficción e Inscripción Garantía durante la década del 2000. Tendencias y 

proyecciones” (2013) concluye que la inscripción de un determinado bien inmueble no es 
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una prueba absoluta, exclusiva y excluyente de la posesión de inmuebles inscritos, pues la 

posesión material que ejerce un tercero respecto a este bien acreditará el mejor derecho que 

posee el titular registral o poseedor mediato como algunos autores catalogan al propietario 

no poseedor. 

 

Es decir, en Chile existe cierta relación jurídica similar a lo que nuestra legislación peruana 

dispone respecto al instituto de la Prescripción Adquisitiva de bienes inmuebles, puesto 

que la inscripción de un bien no es impedimento para que un tercero obtenga derechos 

patrimoniales sobre este, no existiendo pruebas absolutas para que el poseedor no 

propietario obtenga judicialmente la titularidad registral de dicho bien siempre y cuando 

demuestre fehacientemente los elementos objetivos y subjetivos que conllevan a la 

posesión en busca de la propiedad. 

 

Por tanto la inscripción puede ser título de dominio pero no de posesión, pues es el 

poseedor quien tiene pleno derecho de cancelar esta inscripción si ostenta materialmente el 

bien por un periodo ordinario, extraordinario, continuo, público y pacífico, quebrando la 

figura de las pruebas absolutas con su sola actuación inherente a la propiedad.   

 

La posesión en la legislación chilena se la define como “la tenencia de una cosa 

determinada con ánimo de señor o dueño” (art. 700 inc. 1 del Código Civil), desglosando 

esta norma se vislumbra dos proposiciones: La tenencia del bien y la intención de obrar 

como propietario, es decir intervienen la dimensión objetiva (el poseer materialmente el 

bien)  y la dimensión subjetiva (comportarse como si fuese el mismo propietario); la 

primera, la tenencia debe ser respecto a la cosa, al bien, al predio, a lo plenamente existente 

dentro del universo de lo objetivo, esa es la posesión (el tener en sus manos algo tangible) 

y que debe ser determinada, es decir palpable e identificada para saber el lugar que ocupa 

exactamente dentro de la atmósfera jurídica; la segunda dimensión el poseedor o tenedor 

de la cosa debe ejercer sus actos como si fuese el propietario o  titular registral del bien, 

debe comportarse como dueño y señor; es decir, debe fomentar su posesión frente a todos, 

porque el dueño se demuestra como tal hacia la sociedad en general, tributa ante las 

autoridades competentes, etc. Nuestra legislación respecto a la posesión es menos romana 

o colosal puesto que no nos referimos que el poseedor debe comportarse como el amo o 

señor respecto al bien, sino que debe ejercer de hecho los poderes que son inherentes a la 
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propiedad, es decir la posesión es el ejercicio fáctico de uno o más poderes que le son 

innatos a la propiedad como si fuese el verdadero titular. Sin embargo, existe cierta 

relación de la legislación chilena y la peruana respecto a la capacidad que el poseedor 

mantiene. El tener la cosa y comportarse con ella como si fuese el propietario.  

 

Ecuador 

Del mismo modo el Dr. López en su Tesis titulada “Privación del derecho a la justicia del 

actor por abstención de tramitar los juicios de prescripción adquisitiva de dominio 

ordinarios y extraordinarios en el juzgado vigésimo tercero de lo civil y mercantil de 

Pichincha en los años 2012 – Primer semestre del 2013, por no demostrar las diligencias 

realizadas para determinar la residencia del demandado” (2013) plantea que su 

legislación de naturaleza civil sobre Derechos Reales establece que no todo es objeto de 

prescripción, puesto que existen cosas que resultarían ser imposibles de reclamar la 

propiedad por el transcurso del tiempo, entre la larga lista de bienes prohibidos de 

prescribir tenemos:  

 

Las cosas propias, es decir que nadie puede adquirir mediante el instituto de la prescripción 

algo que ya le pertenece a alguien, no pudiéndose alegar la posesión corta o larga respecto 

a un bien que tiene dueño; no operando el elemento “castigo” de la prescripción, que 

conlleva al  propietario descuidado que abandona su bien, sino solo operando el elemento 

“premio” a favor de este propietario que además de abandonar el bien no participa ni deja 

participar en el tráfico económico que se suscita en su país. 

 

Las tierras rústicas del Estado es otro ejemplo que plantea el autor que no pueden ser 

materia de reclamo mediante prescripción, ya que el Estado es el único que de manera 

discrecional podría adjudicarle a alguien una determinada parcela. 

 

Las cosas comunes a todos los hombres, como el mar por ejemplo, son imprescriptibles 

porque no son susceptibles de dominio, extremos que nuestra legislación también las 

prohíbe por el hecho que son recursos naturales pertenecientes al Estado y a la Nación, sin 

embargo existe la figura de la “concesión” que resulta ser el aprovechamiento o 

explotación de estos recursos por entidades de capital privado nacional o internacional por 

un cierto tiempo, dejando un porcentaje de las ganancias denominada canon o regalía.  
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Es decir, el tratamiento de la consecuencia jurídica de poseer un bien por un largo periodo 

no es la misma en Ecuador que en nuestro país; la legislación peruana plantea la 

Prescripción de dos maneras, una que por el transcurso del tiempo las personas adquieren 

derechos, y otras las pierden (Prescripción Adquisitiva y Extintiva) operando los elementos 

“premio y castigo”, el primero al poseedor que reclama dentro del plazo un determinado 

bien adquiriendo la propiedad a través de su inscripción en el correspondiente registro, y el 

segundo al propietario registral (que puede ser el Estado) que ha abandonado su bien y no 

reclama a tiempo que conlleva a la cancelación de su inscripción.  

 

No obstante de existir trabas para que los ecuatorianos puedan adquirir un bien mediante la 

prescripción, hay que tener en consideración que los sistemas jurídicos operan sobre un 

determinado territorio de forma dialéctica, es decir teniendo en cuenta los elementos 

cultura, régimen económico, situación política e idiosincrasia que presenta una Nación, ya 

que la marcha jurídica de un país y su constante cambio en mérito a los fenómenos que se 

sufren, va de la mano con la continua y permanente transformación económica que día a 

día se posee.  

 

Italia  

El maestro Taruffo en su Tesis de investigación denominada “Conocimiento científico y 

estándares de prueba judicial” (2005) hace una distinción valorativa entre la aplicación y 

consideración jurisdiccional de la prueba en el derecho penal y en el proceso civil, 

determinándolo sólo en el primero como “más allá de cualquier duda razonable”, por lo 

que este aforismo que contiene la prueba es de aplicación exclusiva en los procesos de 

naturaleza penal. 

 

En ese sentido plantea: 

 
(…) En sustancia, sigue siendo verdadero  que la adopción del criterio de la prueba más allá de 

toda duda razonable corresponde a una exigencia política y moral fundamental, por la cual una 

sentencia de condena debería ser emitida únicamente cuando exista una certeza práctica de la 

culpabilidad del imputado, aun cuando esta exigencia no pueda traducirse en determinaciones 

analíticas del grado de prueba que corresponde, en cada caso, a este nivel de certeza. (…) (p. 

116). 
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No es lo mismo la valoración que realiza un juez sobre una prueba en un proceso penal 

respecto a la comisión de un delito, con una prueba de carácter civil (un proceso de 

prescripción adquisitiva por ejemplo), pues la determinación de “verdades de los hechos” 

tiene una distinción muy particular. En el proceso penal está en juego la libertad individual 

de un sujeto al que se le presume un delito, en ese sentido el Juez al aplicar la sanción 

punitiva de limitación de libertades debe tener la plena seguridad y/o certeza que este 

sujeto realmente fue el que cometió el delito que se le imputa, para no cometer 

arbitrariedades de ninguna naturaleza, por ello en los procesos penales se considera a la 

prueba más allá de cualquier duda razonable porque al absolver al imputado, partiendo que 

la prueba es dudosa y poco certera, no importaría si realmente es inocente o culpable, 

puesto que la duda siempre favorecerá al reo, tal como el maestro Francois Marie Atouet 

Voltaire pregonaría en el Siglo XVI; “es mejor exponerse a absolver  a un hombre 

culpable que condenar a un inocente”.  

 

Dicho de otro modo como planteaba Voltaire es preferible absolver a dos culpables antes 

de condenar a un inocente, esta es la columna vertebral del criterio de la prueba más allá de 

toda duda razonable que plantea el Maestro Taruffo, que en el Derecho Penal la prueba 

dudosa no debe ser instrumento suficiente para condenar a cualquier imputado; situación 

que no ocurre en el proceso civil, puesto que las dudas respecto a un acto jurídico no 

podrán ser consideradas plenamente válidas y eficaces, en todo caso la prueba dudosa en el 

derecho civil perjudicará al que ostenta la carga de la prueba. 

 

Es así que, al pretender transferir un bien inmueble determinado que no ostenta inscripción 

registral y que por el acuerdo expreso de las partes contratantes se transfiere además el 

plazo posesorio obtenido durante todo el tiempo que se mantuvo en posesión el cedente y 

los instrumentos de prueba acumulados por éste, dichas pruebas deben ser objetivamente 

demostrables para que el juzgador al conocer la causa prescriptiva resuelva conforme no 

sólo a su criterio, sino aplique la norma adecuada, por lo que la prueba que se transfiere 

debe tener la plena validez posible siendo fidedigna y certera. 
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1.2.- MARCO TEÓRICO 

 

La transferencia de la prueba 

Concepto  

La prueba transferida propiamente dicha no ha sido conceptualizada por la doctrina 

jurídica ni tratada por nuestra legislación, lo que existe es en mérito a la interpretación que 

cada juzgador realice respecto a lo que dispone el artículo 898 del Código Civil, que 

tácitamente permitiría la posibilidad de este acto jurídico atípico, claro está que esto 

dependerá del nivel de aceptación y comprensión del juez frente al requerimiento del 

usuario; es así que para entender la figura innominada de la “transferencia de la prueba” se 

debe definir irremediablemente a los medios de prueba; de esta manera Gonzáles sostiene 

al respecto: 

 
(…) Los medios de prueba vienen a ser los instrumentos utilizados por las partes para trasladar 

los hechos a la presencia del juez. En el sistema procesal peruano rigen los principios de 

libertad probatoria y apreciación judicial en virtud de las reglas de la sana crítica, es decir, 

apreciación razonada y conjunta, por lo que se descartan los sistemas rígidos o tasados de 

prueba. (2010, p. 15) 

 

Prueba e instrumento tienen una afinidad o relación directa entre sí, puesto que las partes al 

postular al proceso, independientemente sea cual fuere la pretensión, lo hacen con un 

armamento probatorio suficiente para demostrarle al juez su verdad, en este sentido nuestra 

legislación le permite al titular jurisdiccional apreciar y/o valorar estos instrumentos y en la 

etapa correspondiente admitirlos o no; esta figura procesal nos permite descartar de nuestro 

sistema la rigidez que anteriormente poseía la prueba, para ser más benevolente o 

permisiva, puesto que podemos postular con todos los elementos de probanza que creamos 

conveniente, ya que es el juez el único quien podrá escoger de esos muchos instrumentos, 

sólo los necesarios.  

 

El maestro Carnelutti precisa sobre la prueba: 

 
(…) Probar indica una actividad del espíritu dirigida a la verificación de un juicio, lo que se 

prueba es una afirmación; cuando se habla de probar un hecho, ocurre así por el acostumbrado 
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cambio entre la afirmación y el hecho afirmado. Como los medios para la verificación son las 

razones, esta actividad se resuelve en la aportación de razones. 

Prueba, como sustantivo de probar, es, pues, el procedimiento dirigido a tal verificación. Pero 

las razones no pueden ser construidas en el aire; en efecto, el raciocinio no actúa sino partiendo 

de un dato sensible, que constituye el fundamento de la razón. En lenguaje figurado, también 

estos fundamentos se llaman pruebas; en este segundo significado, prueba no es un 

procedimiento, sino un quid sensible en cuanto sirve para fundamentar una razón. 

La prueba es, por tanto, una cosa que se utiliza cada día en las más variadas contingencias de la 

vida. En particular, debemos servirnos de ella cada día en la vida del derecho. Basta observar 

que el derecho actúa como medio de pretensiones que, aun antes o sin que se origine de ellas 

un litigio, exigen de continuo una verificación de su valor; después, cuando el conflicto 

degenera en litigio y para la composición de éste se forma el proceso, también es necesario 

verificar la pretensión. Hay un tipo de proceso, el proceso de conocimiento que, en sustancia, 

no se propone otro objeto que esta verificación; pero también en el proceso ejecutivo es 

necesaria una verificación y por eso se utilizan las pruebas. Éstas son así un instrumento 

elemental, no tanto del proceso cuanto del derecho, y no tanto del proceso de conocimiento 

cuanto del proceso en general; sin ellas el derecho no podría, en el noventa y nueve por ciento 

de las veces, conseguir su objeto. (1997, p. 331) 

 

Me quedo con lo último precisado por el maestro Carnelutti, sin las pruebas el derecho no 

podría, en el noventa y nueve por ciento de las veces, conseguir su objeto, a mi modo de 

ver, sin la prueba el derecho no tendría razón de existencia, puesto que esta sirve para 

fundamentar una razón, una teoría, un argumento fidedigno para la parte que la propone; 

todos los seres humanos en los escenarios que le toca vivir deben fundamentar sus 

posiciones mediante pruebas. 

 

Lo que realiza Carnelutti es trasladar el sentido estricto de este instrumento a la esfera 

social e inclusive filosófica, puesto que el hombre camina diariamente con razones o 

posiciones, y éstos tendrán contundencia si se logra verificar su validez.  

 

Asimismo Carnelutti plantea respecto a la prueba en el proceso civil que: 

 
(…) En el lenguaje común, prueba se usa como comprobación, de la verdad de una 

proposición; sólo se habla de prueba a propósito de alguna cosa que ha sido afirmada y cuya 

exactitud se trata de comprobar; no pertenece a la prueba el procedimiento mediante el cual se 

descubre una verdad no afirmada sino, por el contrario, aquel mediante el cual se demuestra o 

se halla una verdad afirmada (…). (1982, p. 38). 
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Todo lo que es comprobable ha sido resultado de la verificación instrumental de algo 

ofrecido en el proceso, ese algo debe tener la categoría de ser pertinente, lícito, válido y 

demostrable, de lo contrario no tendría razón de ser. 

 

La prueba demuestra una verdad afirmada, genera convicción al juzgador quien atendiendo 

cada elemento ofrecido resolverá el proceso según se lo haya persuadido, es decir la prueba 

debe tener relación directa con lo que se pretende, además no debe ser producto de hechos 

ilícitos ni ser consecuencia de actos forzados, por ejemplo la tortura, puesto que existen 

convenios sobre Derechos Humanos que prohíben la aplicación de una prueba que haya 

sido obtenida a través de violaciones de derechos fundamentales, por más que sea 

verificable, estas pruebas pierden validez por la forma en cómo se consiguió. 

 

En este sentido el probar un hecho resulta no sólo un suceso continuo y permanente en la 

sociedad, que todos los días observamos, sino que posee una dimensión discrecional, 

puesto que no todas las pruebas resultan ser válidas y servibles, sino que deberán nacer de 

manera voluntarias o ser obtenidas sin conculcar derechos de terceros.  

 

Lluch establece sobre la prueba lo siguiente: 

 
(…) Si concebimos la prueba como aquella actividad desplegada por las partes para lograr la 

convicción psicológica del juzgador sobre unos hechos controvertidos, se hace preciso 

determinar la regla que establece el nivel de suficiencia probatoria, que es lo que se conoce 

como la dosis de la prueba (…) (2014, p. 24). 

 

Las partes de un proceso, independientemente cual sea la materia, tienen un solo objetivo, 

convencer al juzgador de sus argumentos a través de las pruebas ofrecidas, lograr 

persuadirlo para lo que posteriormente resuelva resulte satisfactorio, esta gama de 

instrumentos se la determina como la dosis probatoria que el juez debe consumir a fin de 

lograr su plena convicción que nuestros planteamientos son suficientes para llegar  a la 

verdad de los hechos. El éxito de esta dosis dependerá del nivel de aprovechamiento 

jurídico y fáctico que deberán ejercer los abogados, no basta con la sola existencia de la 

prueba (la prueba por sí sola no se demuestra) sino que el letrado deberá demostrar su 

brillo ante la embestidura jurisdiccional, teniendo en consideración el principio universal 
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que el brote de la verdad naturalmente es inevitable, ergo la mano del Abogado participa 

en el tiempo que demorará este brote.  

 

Seguidamente Bustamante precisa sobre la prueba: 

 
(…) El derecho de prueba no solo comprende derechos sobre la misma prueba, sino además 

pueden oponerse otras pruebas que cuestionen la prueba de la otra parte e incluso la prueba que 

fue ordenada y actuada de oficio; al final, se trata de concretar el derecho a obtener del órgano 

jurisdiccional un pronunciamiento que contenga una motivación adecuada y suficiente de su 

decisión, sobre la base de una valoración conjunta y razonada de la prueba. (2010, p. 96) 

 

En todo proceso existen etapas donde postulan los instrumentos de prueba y luego donde 

son valorados para ser admitidos o rechazados por el juez o impugnados por la otra parte, 

salvo excepciones que la propia norma establezca según su naturaleza procedimental, sin 

embargo, generalmente estas figuras procesales tienen sus etapas correspondientes que el 

juzgador y las partes deben de respetar, fuera de esto la posibilidad de probar culminó, por 

ende habrán menos probabilidades de triunfo. En este sentido la prueba comprende otros 

derechos, otras situaciones que pueden desvirtuar afirmaciones como las tachas u 

oposiciones, por ejemplo, estas armas impugnatorias muchas veces logran dejar sin efecto 

probatorio a los elementos ofrecidos en el proceso.  

 

En esta misma línea Guerra expresa sobre el derecho a la prueba: 

 
(…) Ya sea como derecho a la prueba o derecho a probar, el fundamento es la tutela 

jurisdiccional efectiva y el debido proceso, los cuales deben ser garantizados no solo en un 

proceso judicial sino también en un procedimiento administrativo, e incluso en uno inter 

privatos. (2010, p. 145) 

 

La prueba es un derecho que ostentan todos los ciudadanos de nuestro país para alegar y/o 

contradecir hechos que crean conveniente, puesto que el fundamento concreto como 

derecho constitucional es la garantía del respeto a la tutela jurisdiccional efectiva, que no 

es otra cosa que el derecho a buscar y obtener justicia ante cualquier entidad judicial, 

administrativa y entre privados. La prueba de esta manera se ventila en cualquier campo 

del derecho y el titular de administrar justicia, como representante del Estado Peruano, no 
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debe de dejar de resolver lo pretendido por las partes, valorando exhaustivamente todos los 

instrumentos ofrecidos para admitirlos o rechazarlos según corresponda.  

 

Finalidad de los medios de prueba 

Según Ledezma: 

 
(…) La prueba tiene la finalidad de producir certeza en el juez sobre la existencia o 

inexistencia de los hechos afirmados. Quien afirma esos hechos le corresponde asumir la 

demostración de los presupuestos de hecho contenidos en la norma sustancia para fundamentar 

su pretensión, como carga probatoria. (2010, p. 66) 

 

Esta figura procesal se la denomina Carga de la Prueba, y está prevista en nuestra 

legislación procesal civil, es decir quien afirma un hecho determinado en cualquier proceso 

tiene el deber de probarlo con instrumentos documentales o de otra naturaleza, de no 

ocurrir esto sólo serían afirmaciones sueltas no probadas que no serán materia de discusión 

o análisis, causando perjuicio o desventaja a la parte que postula o participa al proceso sin 

herramientas de defensa y ataque. La prueba. 

 

Pues cabe hacernos la siguiente interrogante, ¿qué busca la prueba? Para el maestro 

Ledezma, opinión que compartimos, busca generarle certeza al juzgador de las 

afirmaciones o del contradictorio de la parte del proceso, es decir, convencerlo que nuestra 

teoría del caso es la más válida, adecuada y apegada a ley que la del contrincante.  

 

La prueba en nuestra jurisprudencia 

Para nuestra jurisprudencia peruana en manos de la Corte Suprema respecto a la prueba, 

precisa en una sentencia: 

 
(…) Cuarto.- Que el derecho de prueba es un elemento del debido proceso y comprende cinco 

derechos específicos: a) El derecho de ofrecer las pruebas en las etapas correspondientes, salvo 

las excepciones legales; b) El derecho a que se admitan las pruebas pertinentes ofrecidas en la 

oportunidad de ley; c) El derecho a que se actúen los medios probatorios de las partes 

admitidos oportunamente; d) El derecho a impugnar (oponerse o tachar) las pruebas de la parte 

contraria y controlar la actuación regular de estas; y e) El derecho a una valoración conjunta y 

razonada de las pruebas actuadas, esto es, conforme a las reglas de la sana crítica. Se advierte, 

por tanto, que el derecho de prueba no solo comprende derechos sobre la propia prueba, sino 
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además contra la prueba de la otra parte y aún la actuada de oficio, y asimismo el derecho a 

obtener del órgano jurisdiccional una motivación adecuada y suficiente de su decisión, sobre la 

base de una valoración conjunta y razonada de la prueba. (2008, p. 3) 

 

Si bien es cierto que el ofrecimiento de elementos probatorios tiene su etapa procesal 

correspondiente como regla general, ergo existen excepciones para probar fuera de esas 

etapas por situaciones que escapan de las manos de la parte postulante; por ejemplo las 

pruebas anticipadas que se deben ventilar cuanto antes porque el testimonio de Juan Pérez 

corre riesgo frente a un homicidio ya que los médicos lo desahuciaron por cáncer terminal; 

o las pruebas que ingresan como nuevas al proceso porque recién se toma conocimiento de 

su existencia o por situaciones ajenas a la parte recién las ha podido conseguir; es decir, se 

pueden ofrecer instrumentos probatorios fuera de la etapa procesal, siempre y cuando se 

demuestre el por qué debe cambiarse la preclusión por la inmediatez de su actuación. 

 

En otra sentencia la corte de Casación sobre la finalidad de probar expresa: 
(…) El derecho a la prueba tiene por finalidad lograr el convencimiento del órgano 

jurisdiccional, si este no valora o toma en consideración los citados resultados probatorios, está 

frustrando el aludido derecho, convirtiéndose así en garantía ilusoria y meramente ritualista. 

(2001, p. 5) 

 

El juez tiene la obligación de valorar y/o considerar todos los elementos de probanza 

propuestos por la parte, más no de admitirlas todas, puesto que existen pruebas que no son 

pertinentes o necesarias para poder resolver conforme a derecho un determinado proceso, 

sin embargo en la etapa postulatoria el juez deberá recibir todo lo que el demandante 

ofrece y el demandado acompaña en la contestación de la demanda; es en la etapa 

correspondiente que se vislumbrará la pertinencia y validez de la prueba.  

 

Nuestro Tribunal Constitucional respecto a la prueba precisa en una sentencia: 

 
(…) Considerando 148.- (…) el derecho a la prueba goza de protección constitucional, pues se 

trata de un contenido implícito del derecho al debido proceso, reconocido en el artículo 139, 

inciso 3), de la Constitución Política del Perú (…) Considerando 149.- (…) En términos 

generales, el derecho a la prueba se encuentra sujeto a determinados principios, como son que 

su ejercicio se realice de conformidad con los valores de pertinencia, utilidad, oportunidad y 

licitud. Ellos constituyen principios que informan la actividad probatoria y, al mismo tiempo, 
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límites inmanentes a su ejercicio, esto es, derivados de la propia naturaleza del derecho. (2003, 

considerando 148-149). 

 

El juez al valorar los medios probatorios en la etapa correspondiente del  proceso debe 

verificar si estos son pertinentes (adecuados para dilucidar el conflicto de intereses), útiles 

(si sirven para demostrar o contradecir una afirmación) oportunos (respetando el principio 

de preclusión) y lícitos (no deben ser producto de hechos ilegales para su obtención); es 

decir, el juez tiene la enorme responsabilidad de fijar estos puntos o tomarlos en cuenta 

exhaustivamente, porque será en mérito a las pruebas que un derecho será reconocido o 

transgredido.  

 

El mismo Tribunal en otra sentencia sobre el derecho a la prueba expresa: 

 
(…) Considerando 6.- (…) el derecho a la prueba apareja la posibilidad de postular, dentro de 

los límites y alcances que la Constitución y las leyes reconocen, los medios probatorios 

pertinentes para justificar los argumentos que el justiciable esgrime a su favor. Por ello, no se 

puede negar la existencia del derecho fundamental a la prueba. Constituye un derecho básico 

de los justiciables producir la prueba relacionada con los hechos que configuran su pretensión o 

su defensa. Según este derecho, las partes o un tercero legitimado en un proceso o 

procedimiento tienen el derecho de producir la prueba necesaria con la finalidad de acreditar 

los hechos que configuran su pretensión o defensa (…); considerando 9.- Por ello, la omisión 

injustificada de la valoración de una prueba aportada por las partes, respetando los derechos 

fundamentales y las leyes que la regulan, comporta una vulneración del derecho fundamental a 

la prueba y, por ende, al debido proceso. (2006, considerando 6-9). 

 

Es decir, el máximo intérprete de nuestra Constitución Política ratifica lo precisado por los 

maestros precedentemente mencionados respecto a la prueba, ya que éstas justifican los 

argumentos propuestos por el justiciable (el demandante), por lo cual ningún organismo 

jurisdiccional o administrativo no le puede negar el derecho a ofrecer estos instrumentos 

probatorios ni de valorarlos según corresponda, puesto que se estaría vulnerando derechos 

constitucionales como al Debido Proceso o derechos procesales como la Tutela 

Jurisdiccional Efectiva. 
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Sobre la enajenación de bienes inmuebles. Propiedad y posesión.  

Conforme prescribe nuestro Código Civil en su articulado 923 del libro sobre Derechos 

Reales, la propiedad es el poder jurídico que permite usar, disfrutar, disponer y 

reivindicar un bien. Debe ejercerse en armonía con el interés social y dentro de los límites 

de la ley. (2017, p. 234.); en ese sentido, según esta norma sólo el que es propietario puede 

disponer de un bien inmueble, es decir, enajenarlo a favor de un tercero, contrario al 

poseedor, que sólo puede ejercer de hecho uno o más poderes intrínsecos a la propiedad. 

 

Ese poder de hecho le permite al poseedor transferir ad corpus el bien inmueble que 

mantiene en posesión, es decir enajenarlo, mediante documento privado que no 

necesariamente tenga la calidad de fecha cierta, sino que cumpla con los requisitos 

indispensables que requiere todo acto jurídico, según lo dispone el artículo 140 del Código 

Civil, el mismo que establece ad pedem literae que “(…) es la manifestación de voluntad 

destinada a crear, regular, modificar o extinguir relaciones jurídicas (…) (Código Civil, p. 

63); ergo para que dicha transferencia sea plenamente válida y eficaz este negocio jurídico 

debe demostrar la existencia de agentes que no tengan impedimento alguno para manifestar 

su voluntad (el querer hacer algo y no estar impedido); que el bien a transferir exista u 

ocupe un lugar en el espacio y que su transferencia sea jurídicamente viable; que su fin no 

sea ilegal o esté al margen de la legalidad y que definitivamente dicho acto contractual se 

observe en la norma. 

 

En ese sentido, si el propietario puede disponer del bien, y el poseedor sólo transferir sus 

derechos y en ambas figuras se cumple a cabalidad lo dispuesto por la norma respecto al 

acto jurídico, ¿a éstas se las puede considerar como enajenación del inmueble? Desde 

nuestro punto de vista estamos convencidos que sí. 

 

Sin embargo, tanto el propietario como el poseedor pueden enajenar un bien inmueble, 

¿cuál de los dos puede transferir las pruebas? Para el primero sería innecesario hacerlo, 

porque la venta sería mediante escritura pública e inscrito en los Registros Públicos en 

mérito al principio de “primero en el registro, primero en el derecho”, del cual el 

comprador tendría su derecho inscrito; sin embargo el segundo, el poseedor, al transferir su 

bien ad corpus, el que no está inscrito su derecho, inherente también estaría transfiriendo 

las pruebas acumuladas por el transcurso del tiempo que ostentó en la posesión del bien, 
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pruebas documentales como todos los requisitos que la norma procesal de esta naturaleza 

precisa a efectos de prescribir el bien judicialmente. 

 

La transferencia de la prueba es una figura de carácter procesal que no está tutelada por 

nuestra legislación; es una figura atípica pero tácita en nuestro sistema jurídico y que los 

contratantes muchas veces en los negocios jurídicos que practican a diario desconocen y/o 

ignoran de la importancia de su aplicación y de los derechos que están disponiendo u 

obteniendo. 

 

En ese sentido cabe preguntar, ¿Las pruebas se pueden transferir? 

 

Si nuestra norma hablara desde la perspectiva literal dijera que no, porque dicha figura no 

está prevista en ningún lado de nuestra legislación; ergo ¿eso será realmente cierto? Si 

observamos lo que prescribe el artículo 898 del Código Civil nos percataremos que 

tácitamente sí se puede llevar a cabo esta figura, sin embargo, muchas veces es materia de 

improcedencias por parte de jueces que no han profundizado doctrinariamente el instituto 

de la Prescripción Adquisitiva y de la Adición del Plazo Posesorio.  

 

Esta norma prescribe: “El poseedor puede adicionar a su plazo posesorio el de aquel que 

le transmitió válidamente el bien” (Código Civil, p. 228); desmembrando la norma 

obtenemos dos categorías, la primera: El poseedor adiciona a su plazo posesorio; segunda: 

De quien le transmitió el bien; la primera se refiere al que adquirió el bien inmueble, 

llamémosle El Cesionario o comprador, y al segundo aquel que transmitió el bien, que será 

El Cedente o vendedor. 

 

Es decir, esta norma permite que el vendedor no sólo transfiera el bien inmueble que 

mantiene en posesión, sino que permite indudablemente que, además de la venta ad corpus 

de dicho bien, transfiera todo el plazo posesorio que ha mantenido durante todo el tiempo 

que poseyó dicho bien; en otras palabras, esta figura jurídica permite la transferencia de la 

posesión. 

 

Es así que debemos preguntarnos, para que esta figura sustantiva de derecho real tenga 

plena validez y sea eficaz:  
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¿Se requiere que el documento tenga la calidad de fecha cierta?  

Pues ninguna norma así lo exige teniendo en cuenta que el contrato privado entre las partes 

es considerado jurisprudencial y doctrinariamente como si fuese una ley; el artículo 898 

del Código Civil establece una condicionante, “que haya sido transmitido válidamente el 

bien”, es decir, que dicho contrato de transferencia cumpla con los presupuestos 

establecidos en el artículo 140 del Código Civil respecto al Acto Jurídico para que pueda 

producir efectos jurídicos, no se exige que dicho acto contractual sea mínimamente 

legalizado por ante Notario Público o Juez de Paz, de ser el caso.  

 

Si nuestro sistema jurídico (de naturaleza civil) permite y valida la transferencia de la 

posesión, entonces ¿qué ocurren con los medios probatorios acumulados en todo el plazo 

posesorio que ha obtenido el cedente transferente? no se pierden, se utilizan para los 

efectos jurídicos que mejor crea conveniente el cesionario comprador. 

 

Con este instrumento de cesión de transferencia del plazo posesorio el adquiriente ¿puede 

demandar prescripción judicialmente con la finalidad que el juez lo sentencie como 

propietario registral? Algunos abogados litigantes dirían que sí, pero que espere los cinco 

años después de consumado el negocio jurídico conforme lo prescribe el segundo párrafo 

del artículo 950 del Código Civil en el extremo de tener la condición de ser un Justo Título 

además de haber obtenido el bien de buena fe, acumulando las demás pruebas que 

demuestren su posesión continua, pacífica y pública, lo contrario a esto resultaría ser un 

imposible jurídico.  

 

Nosotros sostenemos que al día siguiente de suscribir el contrato de transferencia del 

inmueble y del plazo posesorio, el cesionario comprador (una vez verificado que el cedente 

mantuvo la posesión más de diez años) puede acudir al tribunal competente a fin de 

interponer demanda sobre Prescripción Adquisitiva de Dominio de Bien Inmueble, puesto 

que según lo prescribe esta norma (art. 898 C.C.) el cesionario comprador se comporta 

jurídicamente como si fuese el poseedor primigenio, es decir, lo ha reemplazado 

válidamente a su cedente demostrándose la posesión continua, pacífica, pública y de buena 

fe en el negocio jurídico suscrito. 
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Ergo, ¿qué ocurren con las pruebas? Al momento de suscribir el acto contractual se 

transfirieron el bien, el plazo posesorio y también las pruebas acumuladas por el cedente; 

con todo este paquete el cesionario comprador tiene plena legitimidad e interés para obrar 

en la causa prescriptiva que se llevará a cabo en los órganos jurisdiccionales competentes.  

 

Muchos jueces y abogados determinan esta figura procesal como un imposible jurídico, ya 

que no está prevista en la norma sustantiva ni adjetiva de esta naturaleza, sólo están de 

acuerdo con la transferencia de la posesión, nada más. 

 

Pues literalmente esta posición no es tan descabellada, ya que efectivamente la norma no 

prescribe expresamente esta figura procesal, aunado a ello el mismo numeral 4 del artículo 

140 del Código Civil sobre el Acto Jurídico determina para que todo acto sea válido se 

debe observar la forma prescrita bajo sanción de nulidad; pues la transferencia de la prueba 

no está prevista ni en nuestra doctrina ni en la legislación, sólo se permite, como lo hemos 

demostrado, la transferencia del plazo posesorio, derecho que tiene solo el poseedor por no 

ostentar aún ninguna titularidad registral sobre el bien materia de transferencia. 

 

Sin embargo si la norma permite la transferencia de la posesión, debería permitir, además, 

la transferencia de la prueba que acumuló el cedente del bien, es decir, esta figura procesal 

atípica está subsumida a la transferencia del plazo posesorio, es inherente o intrínseca a 

ella, porque las pruebas acumuladas no pueden quedar en el vacío, dentro de las lagunas 

obscuras del derecho material, deben de tener una razón de ser, un objetivo, pues ese 

objetivo es ejercer su condición probatoria a favor del nuevo poseedor quien adquirió 

válidamente todo el plazo posesorio de su transferente. 

 

Esa es la razón de ser de la transferencia de la prueba, por más que no esté prevista en el 

ordenamiento jurídico peruano ni la doctrina nacional ni comparada se haya preocupado 

por estudiarla, los jueces no pueden inadvertir estos hechos ni dejar de administrar justicia 

puesto que preliminarmente esa es su principal función.  

 

La imperfección en la creación de nuestro Código Civil y Procesal Civil no puede recaer 

en las situaciones jurídicas que día a día nuestros usuarios y ciudadanos requieren a los 

órganos jurisdiccionales; no sólo la “flexibilización del proceso” debe ser la solución a una 
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situación de esta naturaleza, puesto que aterrizamos al criterio de los jueces para efectos de 

resolver algún conflicto, creemos plenamente que esta situación debe estar regulada dentro 

de nuestro sistema jurídico, más aun considerando que aún tenemos más del 80% de 

habitantes que poseen su propiedad de manera informal en todo el país, y el 70% de 

informalidad sólo en Lima; regulando estos extremos (el de normativizar la transferencia 

de la prueba) podemos contribuir al saneamiento físico legal de los inmuebles que aún no 

gozan de titularidad registral. 

 

Figura 1. La informalidad predial en el Perú 

 

 
 Fuente: CAPECO – Cámara Peruana de la Construcción, año 2018 

Asimismo, nuestro país es el tercero en todo América Latina que presenta mayor déficit de 

viviendas, es decir, no sólo es que campeonamos en informalidad predial, sino que existen 

familias que hasta la fecha no cuentan con una vivienda propia o las que habitan se 
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encuentran en pésimas condiciones de habitabilidad que pone en serio riesgo su integridad 

personal sin en caso se presentase un movimiento telúrico de gran intensidad. Lima, 

urbanísticamente refiriéndonos, ha crecido de una manera irresponsable e informal, la 

mayoría de predios han logrado asentarse sin una adecuada habilitación urbana, sin dejar 

las áreas que se requieren para la construcción de pistas, veredas, alcantarillas, riego, etc; 

todo lo que se podía poseer era ya materia de enajenación, desde traficantes de terrenos, 

hasta propios funcionarios municipales que se lucraban por actos ilícitos con tal de recibir 

una porción de lo vendido irregularmente sin ningún control; esa es la capital con mayor 

informalidad predial que el resto de departamentos, realidad que cada gobernante debe de 

enfrentar e intentar resolver.  

 

Figura 2. Cuadro de déficit de acceso de vivienda en América Latina 

 
 Fuente: CAPECO – Cámara Peruana de la Construcción, año 2016 
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Las atribuciones del propietario 

El maestro Avendaño expresa sobre los atributos del propietario respecto a sus bienes lo 

siguiente: 

 
(…) Disponer es prescindir del bien (mejor aún, del derecho), deshacerse de la cosa, ya sea 

jurídica o físicamente. Un acto de disposición es la enajenación del bien; otro es hipotecarlo; 

otro, finalmente, es abandonarlo o destruirlo. Por esto se habla de disposición jurídica (del 

derecho) y de disposición física (del bien). (2012, p. 113.).  

 

La libre disposición es un atributo exclusivo que tiene todo propietario de un bien, el de 

enajenarlo a un tercero o hacer lo que se desee, siempre dentro de los márgenes de la 

legalidad por supuesto, esa libre disposición no descansa en el poseedor, puesto que éste 

sólo tiene un derecho inherente a lo que en propiedad refiere, le falta sólo el umbral para 

que se comporte como propietario, ese umbral es la titularidad registral, lo que al 

transcurrir el tiempo lo obtiene mediante el instituto de la Prescripción Adquisitiva. 

 

El transcurso del tiempo provoca el nacimiento de derechos, pero también los extingue; 

respecto a la prescripción adquisitiva el poseedor adquiere el derecho de reclamar la 

propiedad y se inscriba en el registro respectivo dicho derecho, pero el propietario pierde el 

derecho a reclamar ya que ese acto se extinguió. Esa es la relación jurídica procesal que 

tiene el tiempo con la norma, pues tiene una doble función, el ser sancionadora (para el 

propietario que no reclamó dentro del plazo su bien) y función premiadora (para el 

poseedor que reclamó a tiempo la propiedad); sin embargo es necesario denotar que el 

instituto de la Prescripción al ser reclamado por el usucapiente judicialmente, y lograrlo, 

sólo está reclamando que se le declare un derecho adquirido por el lapso del tiempo, puesto 

que la sentencia de esta materia es meramente declarativa, el Juez que conoce esta causa 

debe advertir el cumplimiento cabal de los requisitos de procedibilidad, luego manifestar 

mediante sentencia la declaración inexorable de este derecho adquirido.  

 

Respecto a la transferencia de la prueba es necesario establecer que si bien es cierto es una 

figura procesal atípica no hallada en nuestra legislación, sin embargo, ya se ha precisado 

precedentemente que esta figura sí es válida y posible, criterio que el juzgador deberá 

evaluar sucintamente teniendo en cuenta que, si la norma permite la transferencia del plazo 
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posesorio, por ende no impide de ninguna manera la validez de la transferencia de la 

prueba. 

 

La prueba al ser transferida el nuevo poseedor la adquiere para sí mismo y la ofrece al juez 

como instrumento de probanza a fin de acreditar fehacientemente la continuidad, 

pacificidad, publicidad y buena fe en su posesión; dentro de la evaluación de estos 

elementos el juez no debe darle el carácter de rigidez a estos instrumentos, sino sólo debe 

verificar que los elementos de la Prescripción se cumplen, independientemente cuál sean 

los medios que la acompañen, tampoco nos referimos que se puede adjuntar cualquier cosa 

e incumplir con los requisitos indispensables como refiere el artículo 505 del Código 

Procesal Civil, sino que las pruebas que por alguna razón ajena al demandante no se 

pueden adjuntar a la demanda, pueden ser reemplazadas por otras, siempre y cuando 

acrediten la posesión por el plazo respectivo. Esta categoría sería la flexibilización del 

instrumento probatorio que todo juez debe tener en cuenta al calificar y resolver cualquier 

conflicto jurídico.  

 

La transferencia de la prueba en el Derecho Romano 

Al respecto el maestro Mackeldey precisa ad pedem literae lo siguiente: 

 
(…) Principios generales sobre la adquisición de los derechos. 

No pueden darse principios generales sobre esta materia, porque los derechos particulares 

difieren también los unos de los otros en la manera con que se adquieren. Muchos puntos que 

en un principio fueron generalmente admitidos, han quedado después abandonados; por 

ejemplo, la diferencia entre el título (titulus) y el modo de adquirir (modus acquirendi), 

conservándose solamente  algunas consideraciones de equidad; por ejemplo que nadie puede 

adquirir y ejercer ciertos derechos, cuando no le interesan y causa perjuicio a otros: nadie 

puede enriquecerse a costa ajena; cuando se concede un derecho, se acuerda también 

tácitamente los medios de prueba, etc; pero todos estos puntos se presentan en su origen bajo 

relaciones particulares, y ordinariamente están combinados con otro principio de derecho. 

(1845, p. 108).  

 

Sabemos que el derecho romano es la base doctrinaria que tenemos como fuente principal 

en la creación de nuestra legislación y de nuestro sistema jurídico, sin embargo existen 

figuras que expresamente no están presentes como lo es “la transferencia de la prueba”; 

ésta para el derecho romano es una forma de adquirir un derecho de algún particular, 
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puesto que según esta posición doctrinal cuando se concede un derecho se acuerda también 

pero de manera tácita los medios de prueba, éstas acompañan inherentemente al negocio 

jurídico realizado por las partes particulares. 

 

Al efectuarse el negocio de la compra venta de un bien inmueble determinado las partes 

tácitamente acuerdan transferir también las pruebas que acompañan a la propiedad, las que 

inevitablemente son inherentes; pues si observamos nuevamente lo que menciona el 

artículo 898 del Código Civil cuando manifiesta que el poseedor puede adicionar a su 

plazo posesorio el de aquel que le transmitió válidamente el bien, vemos que tácitamente 

el cedente vendedor no sólo le transfiere ad corpus el bien inmueble al cesionario 

comprador, sino que le transfiere el plazo que mantuvo en el tiempo que ejerció la posesión 

y por ende de manera tácita le transfiere, además, todos los instrumentos probatorios que 

acumuló durante todo el tiempo que vivió en la propiedad.  

 

Esta figura jurídica ya era utilizada en la antigua Roma, pero al igual que nuestra 

legislación carecía de norma expresa, puesto que su interpretación y aplicación era 

realizada de forma tácita ya que al acordarse la concesión de un derecho, las pruebas 

acompañan a este negocio jurídico tácitamente.  

 

Sistemas clásicos de la transferencia de la propiedad inmueble 

 

Roma 

El maestro Schreiber (1998) establece que en la antigua Roma existían tres modos de 

transmisión de la propiedad:  

1. La mancipatio. 

2. La in jure cesio para las res mancipi y la 

3. Traditio para las res nec mancipi. 

 

El primero era un contrato que realizaban las partes de forma verbal y solemne donde se 

transmitían por ejemplo fundos rústicos, urbanos, esclavos y animales; Cayo los llamaba 

“las cosas más preciosas”. 
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El segundo era también un acto solemne donde se transmitían las res mancipi, pero este 

acto se realizaba frente a un pretor, quien era el Magistrado competente para tal acto. 

 

El tercero, las res nec mancipi eran otros elementos, dinero, animales salvajes, etc; este 

acto debía realizarse en presencia de no menos de cinco testigos, sin necesidad del pretor, 

pues se concretaba sólo con la tradición de la cosa, es decir, con la entrega de lo comprado. 

 

En Roma los negocios jurídicos no transferían jamás la propiedad, el derecho real que se 

transmitía y su dominio necesitaba no sólo de la voluntad de las partes contratantes, sino 

además su tradición, dicho de otro modo, el traspaso material de la cosa, del bien, de la 

propiedad; existía diferencia entre el contrato que se suscribía y la transmisión del derecho 

real, es decir la entrega de la cosa. Situación que en nuestra legislación ha variado, puesto 

que con la sola enajenación del bien inmueble materializado en un acto contractual válido 

y eficaz, se transfiere además el bien. 

 

Francia 

De acuerdo lo prevé el Código francés del año 1804 la propiedad se transmite con el acto 

consensual de las partes sin necesidad de la tradición; es decir, la voluntad de los 

contratantes reemplaza a la traditio, se concreta la transferencia con el acuerdo expreso y/o 

consentimiento que tienen tanto el cedente como el cesionario y que es materializado en el 

acto solemne. El contrato.  

 

La transmisión material del bien no traslada el derecho real a favor del cesrionario, éste ya 

lo ha adquirido con la sola suscripción del contrato pues este acuerdo es acto suficiente 

para que se configure la transmisión de la propiedad.  

 

Este sistema se parece al que tenemos vigente en nuestra legislación, ya que el acto 

solemne para transferir una propiedad se materializa solo con la suscripción del contrato, y 

el derecho real no se obtiene con la posesión directa y material del bien materia de 

transferencia, sino con el contrato, independientemente si el cesionario comprador posee 

de manera inmediata el bien o no, él ya es considerado como legítimo propietario.  
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Alemania 

En el sistema germano se establece el “Auflassung” (transmisión de la propiedad) que se 

realiza en dos etapas: El contrato y la transmisión material de lo que se compra (el 

dominio); este sistema es básicamente un acuerdo abstracto que puede ser judicial y 

extrajudicial, el primero el adquiriente demanda al transferente para que le entregue el 

bien; lo segundo el acto es perfeccionado con la inscripción en el registro correspondiente 

de ese acto solemne. 

 

En este sistema no basta con el solo consentimiento de las partes de la transferencia del 

bien, sino que es necesaria su publicidad, es decir, que dicho acto se inscriba en el registro 

de propiedad. 

 

Esto lo podemos observar en los artículos 873, 925 y 929 del Código Civil alemán.  

 

El tratamiento jurídico de la Prescripción Adquisitiva en la legislación argentina 

A diferencia de nuestras normas, la prescripción larga o extraordinaria en argentina es de 

veinte años, y la corta u ordinaria de diez según lo prevén los artículos 4015, 4016 y el 

artículo 3999 del Código Civil argentino. 

 

En la prescripción “veinteñal” como lo denominan a la prescripción extraordinaria no se 

requiere adjuntar como instrumento de prueba un justo título, sólo tener el ánimo de la cosa 

para sí, demostrando además la posesión continua, pacífica, pública y de buena fe frente al 

bien, hechos que nuestra legislación también requiere. 

 

En la prescripción decenal sí se requiere de un justo título, además de la buena fe y la 

posesión continua por más de diez años. 

 

El tratamiento jurídico en Argentina es mucho más complejo, puesto que los años que se 

requieren para poder obtener la titularidad registral de un inmueble es el doble del que 

plantea nuestra norma, tanto para la prescripción larga y la corta; no obstante de padecer, el 

usucapiente, alguna interrupción que perjudique su animus domini que mantiene frente al 

bien; una de las dimensiones que contiene el instituto de la Prescripción es el elemento 

sancionador hacia el propietario inactivo, el que no usa ni aprovecha de su bien, en otras 
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palabras que lo tiene en total abandono; pues si éste reclama su propiedad en el año 19, el 

juzgador no tendría mayor remedio que darle la razón y arrebatarle el bien al nuevo 

poseedor, más que sanción al propietario vemos que se puede considerar como un premio, 

y el sancionado o castigado sería el poseedor que estuvo a punto de prescribir el bien.  

 

Figura 3. La Transferencia de la Prueba 

 
 Fuente: Elaboración propia 

 

La suma o adición de plazos posesorios  

 

Concepto 

Encontrar conceptos que definan qué significa para nuestra legislación la suma o adición 

de los plazos posesorios es tarea complicada, sin embargo el profesor Pasco en su Tesis 

“Reflexiones en torno a la suma de plazos posesorios en la prescripción adquisitiva de 

dominio” (2012), recoge la figura de la “accesión de posesiones” – usada en la antigua 

Roma – y la compara con lo regulado por nuestro Código Civil respecto a la adición o 

suma del plazo posesorio, que significa que el poseedor puede adicionar a su plazo 

posesorio el de aquel que le transmitió válidamente el bien; es decir, se valida la 

transferencia no sólo del bien, sino del plazo posesorio acumulado por el usucapiente 

primigenio; figura atípica, poco usual o frecuente, pero sí regulada por nuestra legislación, 

a diferencia de la transferencia de la prueba donde se evidencia un vacío normativo.  

 

La Transferencia de la 
prueba

Es un acto jurídico bilateral

Existe una prestación y una 
contraprestación.

El soporte material del 
negocio jurídico debe ser un 

documento.

No es necesario que sea 
documento de  fecha cierta.

Figura no prevista en nuestro sistema jurídico
que permite que el poseedor de un bien
determinado además de transferir el plazo
posesorio puede enajenar las pruebas
acumuladas.
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Según la Corte Suprema de Justicia del Perú 

Al respecto hace ya algún tiempo una empresa pretendía judicialmente que se le declare 

propietario de un inmueble por Prescripción Adquisitiva, causa que fue declarada 

infundada en primera instancia, confirmada por la Sala Civil y ratificada por la Corte 

Suprema, puesto que en el considerando séptimo de la sentencia casatoria N° 887-99, esta 

Corte manifestó lo siguiente: 

 
(…) Que, todos los requisitos señalados en los considerandos precedentes deben concurrir 

copulativamente en el lapso de diez años para que se pretenda adquirir la propiedad a través de 

la usucapión, debiendo señalarse que como en la prescripción larga no se requiere la existencia 

de justo título, no es posible la suma de plazos posesorios, ya que esta adición solamente es 

posible cuando exista una transmisión válida del bien. 

 

Analizando lo resuelto por la Corte Suprema se puede desmembrar este considerando con 

las siguientes preposiciones: 

 

a) Para demostrar la prescripción adquisitiva larga o extraordinaria no se requiere de 

un justo título. 

b) Para que se configure la adición del plazo posesorio a favor del nuevo poseedor se 

requiere un justo título. 

c) No es posible la suma del plazo posesorio en la prescripción adquisitiva larga o 

extraordinaria porque esta figura no requiere del justo título. 

d) Esta suma del plazo sólo es posible en la prescripción corta u ordinaria porque ésta 

sí requiere de un justo título. 

 

Desde nuestro punto de vista y criterio creemos que la Corte incurrió en error al resolver 

esta causa, puesto que si observamos e interpretamos literalmente la norma sustantiva civil 

que permite la adición del plazo posesorio (Art. 898 del C.C.) vemos que sí se puede 

transferir el plazo siempre y cuando la transmisión del bien haya sido plenamente válido 

mediante la materialización de un negocio jurídico eficaz que tendría la calidad de ser un 

justo título; con aquél el nuevo poseedor que se le transmitió tanto el bien como el plazo 

posesorio puede acudir al órgano jurisdiccional competente y prescribir el bien aduciendo 

la prescripción larga o extraordinaria. 
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Si bien es cierto para demostrar la prescripción larga la norma no exige la constitución y 

acompañamiento de un justo título, basta la buena fe del poseedor entre otros instrumentos 

sustanciales de prueba, sin embargo al tener un justo título, donde se ha materializado la 

transferencia del plazo posesorio plenamente válido y eficaz, sí se podría prescribir el bien 

judicialmente, ya que en mérito al principio  “el que puede lo más, puede lo menos” nada 

impide tenerlo como otro elemento de probanza, es así que al alegar la prescripción larga o 

extraordinaria, acompañándolo con un justo título así no sea necesario, el Juez podría 

tranquilamente fundar la demanda considerando que sí se ha demostrado la prescripción 

extraordinaria, más aún acompañado a esta con un justo título, se podría descansar en la 

validez de la transferencia del plazo posesorio y tener el legítimo interés para obrar e 

interponer la demanda de prescripción.  

 

En ese sentido, el que alega y demuestra la configuración de la prescripción larga o 

extraordinaria, puede demostrar tranquilamente la prescripción corta u ordinaria cuando 

medie en el primero el justo título donde se ha materializado la transferencia del plazo 

posesorio.  

 

¿Cuál es la correcta interpretación del artículo 898 del Código Civil? 

Pues literalmente esta norma, como lo hemos acreditado precedentemente, sólo permite la 

figura jurídica de la transferencia del plazo posesorio cuando el bien haya sido transmitido 

válidamente; ergo no precisa que para la legalidad de la transmisión válida ésta debe ser 

mediante documento de fecha cierta o de naturaleza privada, sólo menciona que debe ser 

necesariamente válida, es decir, que cumpla con los presupuestos del Acto Jurídico. 

 

No precisa tampoco que el nuevo poseedor (el que le fue transmitido el bien y el plazo) 

puede prescribir dicho bien recién después de cumplirse los cinco años para que adquiera 

dicho negocio jurídico la calidad de justo título, como si fuese un contrato privado o una 

escritura pública de compra venta; lo que expresa esta norma, a nuestro entendimiento, es 

que el poseedor primigenio puede transferir el bien que ostenta en su poder comportándose 

como propietario, transfiere todo el plazo posesorio que mantuvo en el tiempo y transfiere 

además todos los derechos que tiene sobre el bien, es decir las pruebas, transferencia que 

se materializa mediante la suscripción de un negocio jurídico a favor de un tercero; 

pudiendo éste acudir al día siguiente de la suscripción de dicho acto al  tribunal competente 
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a fin de interponer la demanda de prescripción adquisitiva de dominio, independientemente 

si se tratase de prescripción larga o corta; el nuevo poseedor ha adquirido los derechos de 

su cedente frente al bien materia de transferencia, éste se comporta como si fuese el 

poseedor primigenio, ha hecho suyo el bien, el plazo posesorio y los instrumentos 

probatorios, es el reemplazo del cedente vendedor y los juzgadores deben considerarlo 

como tal porque la norma le da esa condición al manifestar que el poseedor puede 

adicionar a su plazo posesorio el de aquel que le transmitió válidamente el bien.  

 

Figura 4. La suma o adición del plazo posesorio  

 

 
 Fuente: Elaboración propia 

 

1.3. MARCO HISTÓRICO 

La historia de todas las sociedades que nos han precedido es la historia de la “lucha 

de clases”, desde la libertad que gozaba un hombre hasta su antagónico  – el esclavo 

–  éste durante siglos fue considerado por la mayoría de las naciones como la cosa 

(res), el objeto, el bien de propiedad del amo, del señor, del patricio; es decir, la 

libertad de un ser humano estuvo sujetada respecto a la voluntad del que se 

denominaba su propietario, inclusive lográndose positivizar dicho absurdo en 

legislaciones que perduraron muchos años y que fueron la base de sistemas jurídicos 

La suma o 
adición del 

plazo posesorio

Prescrito en el
artículo 898 del
Código Civil.

Precisa: El poseedor de un
bien puede adicionar a su
plazo posesorio el de aquel
que le transmitió
válidamente el bien.

No manifiesta la
transferencia de las
pruebas acumuladas
por el poseedor
cedente.

Se transfiere el total
del plazo posesorio
respecto a un bien
inmueble
determinado.

El acto jurídico de
transferencia puede
ser en documento
privado o de fecha
cierta.
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futuros, como el nuestro. En este tipo de escenario la propiedad se contraponía sobre 

la libertad individual, la desdeñaba por el hecho de creerse amo y señor de la vida de 

otro ser humano, pues para entonces la esclavitud estaba legislada como propiedad, y 

como tal mantendría una relación directa con el que se reclamase propietario. 

 

Como consecuencia de la “lucha de clases” se generaron diversas revoluciones 

sociales cuya directriz principal fue la libertad individual, el desprendimiento de la 

cosa del yugo de la propiedad privada, en otras palabras se fomentó la lucha por la 

libertad y la creación de un nuevo juego de reglas, la creación de constituciones 

políticas y declaraciones universales que protegiesen los Derechos Humanos.  

 

La propiedad antiguamente tenía un concepto distinto, un ser humano podría 

tranquilamente ser la cosa de alguien, más allá de ser de raza negra o no, puesto que 

los denominados “gladiadores” en su mayoría esclavos, no necesariamente eran 

negros o mulatos, tenían esta condición por voluntad, disposición del amo propietario 

o por castigo; la situación es que la propiedad más de las veces conllevaba a 

transgredir un derecho inherente al hombre, su libertad y dignidad. 

 

Las innumerables batallas y combates entre naciones fueron básicamente por la 

propiedad y el aumento de tierras, los Estados luchaban entre sí para invadir 

territorios y expandir su poderío bélico y económico para mantenerse vigente en el 

tiempo y en la historia, pero el denominador común de todas las generaciones de 

guerra es el aumento de propiedad, miremos lo que ocurre en la Franja de Gaza en 

Palestina, nación no reconocida hasta ahora como Estado por las Naciones Unidas 

cuyo territorio ha sido usurpado por Israel, país recién reconocido como tal el 14 de 

mayo de 1948 que proclamó su independencia, como consecuencia de la Declaración 

de Balfour de 1917; sucede que Palestina sigue siendo ocupada por Israel a través de 

intervenciones militares interminables con el apoyo logístico y bélico de los Estados 

Unidos de Norteamérica, es necesario señalar que Israel es el país que ostenta el 

mayor número de armas nucleares del mundo, manteniendo una gran ventaja sobre 

Palestina que ni siquiera posee un ejército regular además de estar separada por un 

muro denominado “el muro de la vergüenza” de más de 700 km de largo que separa 

a miles de familias palestinas. Ver el siguiente link:  
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(https://www.telesurtv.net/analisis/Los-Nuevos-Muros-Muro-israeli-de-Cisjordania-

20141112-0060.html).  

 

Es decir, la propiedad de por sí es causante de una serie de acciones inhumanas 

puesto que exterioriza lo peor que puede tener un ser humano, la ambición y la 

crueldad; en la propiedad territorial se puede hallar recursos muy valiosos, como el 

petróleo, oro, plata, zinc, etc, empezando a nacer ambiciones sobre ellos y la forma 

más rápida de poder apoderarse de estos recursos es la intervención militar; miremos 

lo que ocurre en los países del Medio Oriente, como Pakistán, Afganistán, Irak, Irán, 

etc, pues su “suerte” de ver nacer al petróleo en su subsuelo los han convertido en 

blanco de los imperios económicos y bélicos.  

 

Por otro lado veremos las luchas campesinas por la tierra en nuestra región, por 

ejemplo en México en el año 1910 con la reyerta agraria encabezada por Emiliano 

Zapata, autor de la proclama “la tierra es de quien la trabaja” base histórica para 

futuras revoluciones sociales; Cuba con la firma de la Primera Ley de Reforma 

Agraria el 17 de mayo 1959 comandada por Fidel Castro, Ernesto Guevara y Camilo 

Cienfuegos y en nuestro país, la reforma agraria aprobada mediante la creación de la 

Ley N° 17716 – Ley de Reforma Agraria en el Perú, de fecha 24 de junio de 1969, 

expedida por el Gobierno Revolucionario del General Juan Velasco Alvarado; con la 

reforma agraria se buscaba luchar contra los latifundios y minifundios para repartir 

las tierras expropiadas a los campesinos que no ostentaban propiedad alguna y que 

trabajaban las tierras ajenas a cambio de una contraprestación que no les alcanzaban 

para vivir dignamente; resulta ser que gran parte del territorio peruano estaba 

dividido en haciendas, éstas llegaban a medir miles de hectáreas con un solo dueño, a 

ésta se la denominaba como la clase aristócrata, señor feudal, grandes gamonales, o 

en términos de la filosofía marxista, la gran burguesía.  

 

El objetivo principal de la Reforma Agraria en nuestro país según el primer 

considerando de su propia Ley era “(…) promover a superiores niveles de vida, 

compatibles con la dignidad de la persona humana, a los sectores menos favorecidos 

de la población, realizado la transformación de las estructuras económicas, sociales 

y culturales del país (…)”, es decir, esta reforma era el inicio del cambio profundo y 

https://www.telesurtv.net/analisis/Los-Nuevos-Muros-Muro-israeli-de-Cisjordania-20141112-0060.html
https://www.telesurtv.net/analisis/Los-Nuevos-Muros-Muro-israeli-de-Cisjordania-20141112-0060.html
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radical de la superestructura de la economía política de nuestro país a manos del 

Gobierno revolucionario de las Fuerzas Armadas, en otras palabras el camino rumbo 

al socialismo, puesto que en aquella época se vivía el jolgorio a la cubana a punta de 

guarachas porque el socialismo en la isla en la década de los 70° parecía que 

funcionaba con éxito, toda la producción nacional de azúcar era comprada a buen 

precio por la recordada URSS (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) además 

de proveerlos de medicina, petróleo, formación en educación industrial y hasta de 

misiles nucleares que produjeron la “crisis de octubre o crisis de los misiles”, es 

decir, un sinfín de posibilidades que el socialismo tanto en la URSS, China y en 

Cuba iba de maravilla y era recomendable ponerla en práctica en otras naciones, el 

“chino”, como amigablemente lo solían llamar al General Velasco, iba por ese lado, 

el de traer el socialismo de Lenin a las tierras de don José Carlos Mariátegui, nuestro 

joven Amauta.  

 

Figura 05. Cartel de la dirección general de reforma agraria y asentamiento rural 

publicado por el Estado del Perú durante el gobierno de Juan Velasco Alvarado 

(1971).  
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Para aprobarse la ley de reforma agraria en el Perú y hacer posible la expropiación 

estatal de las tierras del feudalismo para dárselas al campesinado, es porque en la 

década de los 60° existió el acaparamiento desmedido de la tierra y de las riquezas en 

general, así como altos índices de pobreza en la población menos protegida 

(condiciones objetivas y subjetivas según la filosofía marxista), fenómeno tratado 

con antelación a la dación de esta ley por el Dr. Luis de la Puente Uceda en su 

ensayo “La revolución peruana, concepciones y perspectivas” donde señala que en el 

año 1964 el 10% de los propietarios en la costa peruana poseen el 89% del área 

agrícola, en la sierra el 3% poseen el 83% de la tierra y en la selva el 3% de familias 

poseen el 93%; es decir, las grandes producciones agrícolas en aquella época estaban 

en manos sólo de un minúsculo porcentaje de familias, provocando un abismo social 

y sobretodo económico que en palabras del Dr. de la Puente nos explica este contexto 

de la siguiente forma: “(…) la gran burguesía peruana está íntimamente ligada con 

el latifundismo y consecuentemente con el régimen semifeudal imperante en la 

mayor parte del agro. El cordón umbilical que los une es muy fuerte. Los grandes 

latifundistas son, a la vez, grandes burgueses, es decir, que incursionan en la 

industria, en el comercio y en las finanzas.” (1964, p. 4).  

 

Al iniciarse la reforma agraria el gobierno militar tuvo una gran acogida por parte de 

la ciudadanía, sobre todo del campo, miles de peruanos salían a las calles a aplaudir 

el programa velasquista e incluso se tomó con cierto agrado la propaganda política 

soviética y cubana, aliados del Gobierno Revolucionario de las Fuerzas Armadas, el 

sueño del “chino” había comenzado a materializarse. 

 

El deceso del General Juan Velasco lo conocemos por historia, si por la fuerza se 

toma el poder, que no quede dudas que por la fuerza intentarán recuperarlo, y 

exactamente así fue, don Juan por medio de un golpe de estado militar sacó del poder 

al arquitecto Fernando Belaúnde Terry el 3 de octubre de 1968, y lo perdió de la 

misma forma el 29 de agosto de 1975 con el Tacnazo, comandado por el General 

Francisco Morales Bermúdez, quien irónicamente fue su Ministro de Economía. Este 

periodo es llamado como la “segunda fase” del gobierno revolucionario de las 

Fuerzas Armadas, esta vez al margen del proyecto socialista del “chino”. 
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En ese sentido nuestra reforma agraria de alguna manera fue una acción de justicia 

social a favor de los campesinos sin tierra, dando inicio al programa gubernamental 

de nacionalización, terror del latifundio, del gamonalismo y de los señores 

burgueses, nuestros liberales; la propiedad desarrolló un nuevo concepto y 

tratamiento jurídico por el hecho de ostentar un sistema económico contrapuesto a 

los cánones establecidos por el capitalismo, sin embargo existían ciertas desventajas 

y prohibiciones; por ejemplo, las propiedades obtenidas por la reforma agraria no 

podían ser sujetas de arrendamiento, estaba prohibido alquilar los predios rústicos 

ubicados en una zona de reforma agraria declarada, según lo prescrito en el artículo 

127 de esta Ley; asimismo estaba prohibido la partición de un predio rural en 

extensiones menores a tres hectáreas, la que se determinó como “unidad agrícola 

familiar” (art. 98, ídem); es decir, el concepto amplio de la propiedad mantenía 

ciertos límites de disposición, a diferencia de lo que prescribe actualmente el artículo 

923 del Código Civil Peruano que define a la propiedad como (…) el poder jurídico 

que permite usar, disfrutar, disponer y reivindicar un bien (…) en otras palabras hoy 

el propietario puede disponer de su bien libremente, sin restricciones de ninguna 

índole, situación que en plena reforma no sucedía, seguramente para mantener el 

control sobre los predios expedidos gratuitamente y evitar que los beneficiados de 

manera inmediata dispongan de sus bienes según su libre albedrío aconseje, 

quedándose nuevamente sin parcelas y por ende sin trabajo; este control 

gubernamental es una especie de condicionante que el Estado les emplazaba a los 

campesinos favorecidos para que a cambio puedan recibir el terreno agrícola, 

práctica usual de reformas del agro que se realizaban en otras partes de América 

Latina. 

 

Los beneficiados por la reforma podían suscribir actos contractuales denominados 

por su propia ley como “contratos agro industriales” (art. 144) considerándose al de 

compra venta o participación de los productos de la tierra entre los campesinos y las 

industrias que usen sus productos como materia prima; es decir, el Estado a través 

del Banco de Fomento Industrial otorgaba créditos a las industrias nacionales 

siempre y cuando éstas utilicen la materia prima producida por los campesinos 

asociados en cooperativas, comunidades o por pequeños y/o medianos agricultores 



49 
 

ajenos a la empresa industrial, con la intención que lo cultivado por el beneficiado de 

la reforma tenga comprador directo y consumidor final de lo producido.  

 

En ese sentido la propiedad históricamente ostenta una serie de definiciones o 

conceptos según el espacio y tiempo donde esté presente, aunado a ello dependerá 

del contexto político y económico que establezcan los tipos de gobierno de un 

Estado, dicho de otro modo, la propiedad individual como derecho intrínseco al 

hombre será valorada jurídicamente dependiendo del sistema gubernamental, sea 

socialista, nacionalista o liberal.  

 

1.4.  MARCO FILOSÓFICO 

La propiedad es la consecuencia subjetiva que todo ser humano posee inherentemente, es 

una condición intrínseca de querer adquirir algo, de sujetarlo, de poseerlo, de mantenerlo 

para sí mismo, pues si observamos el transcurso de la historia de la humanidad, desde su 

evolución hasta el sedentarismo, obtendremos una constante común, “el afán de adquirir”, 

el hombre en su máxima expresión ha ido evolucionando siempre con la cosa como objeto, 

lo ha protegido, cuidado y al perderlo ha obtenido otro de similares características, pero la 

cosa siempre ha estado a su lado, esa es su naturaleza, denominador común con otras 

especies de animales. 

 

El maestro Gonzáles (2018, p. 29) en su libro Teoría General de la Propiedad y del 

Derecho Real, se preguntaba ¿La propiedad es un instinto natural?, manifestando ad pedem 

literae sobre el tema que Recientes estudios señalan que uno de los comportamientos 

constantes en la naturaleza humana, es el “afán de adquirir” (…), situación que el filósofo 

Hobbes en su obra Leviatán manifestaba: 

 
“En efecto, donde el Estado no se ha constituido, existe, una situación de guerra perpetua de 

cada uno contra su vecino. Por tanto, cada cosa pertenece a quien la tiene y la conserva por la 

fuerza, lo cual no es ni propiedad, ni comunidad, sino incertidumbre. Si advertimos, por 

consiguiente, que la institución de la propiedad es un efecto del Estado, el cual no puede hacer 

nada sino por medio de la persona que lo representa, advertiremos que es acto exclusivo del 

soberano. En esta distribución, la primera ley se refiere a la división del país mismo: en ella el 

soberano asigna a cada uno una porción, según lo que él mismo, y no un súbdito cualquiera o 



50 
 

un cierto número de ellos, juzgue conforme a la equidad y al bien común”. (1984, p. 252-

253). 

 

Nuestro instinto siempre será el querer poseer algo, independientemente si la cosa 

puede ser trasladada o no, como ocurre con los bienes denominados por nuestra 

legislación como muebles e inmuebles, pero el bien en nuestras manos la calificamos 

como propiedad, lo nuestro por excelencia y por el transcurso del tiempo. Como 

consecuencia de la posesión van creándose y extinguiéndose derechos, el primero a 

favor del poseedor de la cosa y el segundo contra el ex dueño del bien, hechos que 

hoy nuestro sistema jurídico hace una diferenciación entre la prescripción adquisitiva 

y extintiva, una especie de premio y castigo.  

 

Pues bien, se infiere que la posesión continua de un bien determinado por años crea 

derechos a favor del que ostenta la cosa, esa continuidad transforma la simple 

posesión en propiedad y los Estados deben de reconocerla, ampararla y protegerla; 

ergo, qué ocurre con ese derecho inherente y natural que tienen todos los seres 

humanos frente a gobiernos que oponen al liberalismo sistemas sociales de 

distribución de la riqueza como el socialismo que teóricamente plantean que la 

propiedad privada debe ser abolida; al respecto sostenemos: 

 

Al leer el Manifiesto Comunista escrita por los filósofos alemanes Karl Marx y 

Friedrich Engels en 1848, raíz ideológica de la mayoría de Partidos Comunistas del 

Mundo y de movimientos socialistas, en el II Título sobre “Proletarios y 

Comunistas” esbozan una serie de aforismos sociales, políticos, históricos y 

económicos que sus adversarios sindican como trillados e insostenibles, por ejemplo 

sobre la propiedad privada en manos de la gran burguesía manifiestan: “(…) nos 

acusáis de querer abolir vuestra propiedad. Efectivamente, eso es lo que 

queremos.”; al leer literalmente este prefijo lo inmediato que interpretaremos es que 

los comunistas quieren abolir (anular, desaparecer) la propiedad privada, más allá de 

otorgarle la razón o no, nuestra función está en interpretar las preposiciones 

marxistas sin descontextualizarlas, contrario sensu, analizarlas conforme han sido 

planteadas históricamente. 

 



51 
 

Marx precisa en el mismo Título lo siguiente:  

 
“(…) lo que el obrero asalariado se apropia por su actividad es estrictamente lo que 

necesita para la mera reproducción de su vida. No queremos de ninguna manera abolir 

esta apropiación personal de los productos del trabajo, indispensable para la mera 

reproducción de la vida humana. (…) Lo que queremos suprimir es el carácter miserable 

de esa apropiación, que hace que el obrero no viva sino para acrecentar el capital y tan 

sólo en la medida en que el interés de la clase dominante exige que viva” (p. 45). 

 

Este precepto desarrolla la simple “abolición” de la propiedad privada interpretada de 

manera inexacta por los detractores de la corriente marxista, éstos aseguran que el 

deseo inexorable de los comunistas es abolir todo lo que encuentren, desde la 

pequeña propiedad que ostenta el trabajador que le sirve como vivienda, el pequeño 

comercio, el salario obtenido como consecuencia del trabajo, hasta las grandes 

producciones burguesas; es decir, de manera incorrecta y hasta intencional 

generalizan y adulteran lo que realmente significa “la abolición de la propiedad 

privada” como teorema sostenido por la filosofía alemana en manos de Marx y 

Engels. 

 

Entonces ¿los marxistas y comunistas qué proponen abolir? En el mismo Manifiesto 

Marx y Engels establecen que el objetivo inmediato de los comunistas y de los 

proletarios constituidos en clase es en principio “derrocar” a la dominación burguesa 

para luego conquistar el poder político, con ello abolir a la “propiedad burguesa”, 

manifestando incluso que el rasgo distintivo del comunismo no es la abolición de la 

propiedad en general, como incorrectamente expresan los detractores de esta 

corriente filosófica, sino sólo la propiedad que se encuentre en manos de la clase 

burguesa. 

 

Nuestra crítica a esta corriente, anotando que no es la intención de esta investigación 

profundizar lineamientos ideológicos, es que el trabajo asalariado, en nuestra 

actualidad, sí puede crear propiedad para el trabajador, lo contrario que se deduce en 

este Manifiesto al prescribir que de ninguna manera el trabajo del proletariado crea 

propiedad para el proletariado, sin embargo hay que tener en cuenta que la realidad 

social y política del desarrollo de la industria alemana y de Europa del Siglo XVIII y 
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XIX son totalmente distintas al actual contexto social latinoamericano, pues en 

aquella época y lugar el progreso de la industria diariamente abolía las propiedades 

obtenidas por la clase pequeña burgués, extremos que Marx y Engels sostenían con 

énfasis, y que no era necesario que los comunistas llegasen al poder para hacerlo, 

incluso si en nuestro país analizamos el incremento de los porcentajes que los bancos 

o entidades financieras embargan las propiedades que fueron objeto de créditos 

hipotecarios, quedaríamos más que sorprendidos y no pensaríamos que las posiciones 

marxistas son tan trilladas.  

 

Es así que el derecho inherente y natural que tienen los seres humanos respecto a la 

propiedad en sistemas socialistas de gobierno debería ser necesariamente garantizado 

por éstos, más no expropiados de manera unilateral aduciéndose que la propiedad 

privada debe ser “abolida” de manera general – (criterio errado de grupos 

subversivos, fanáticos y sectarios que suelen denominarse marxistas); si bien es 

cierto todas las relaciones de propiedad han conllevado a sufrir constantes cambios 

dependiendo del contexto histórico que cada Estado haya mantenido, es decir, por el 

transcurrir del tiempo y de la historia las sociedades se transforman y con ello 

también su economía y el carácter político de gobernar y de distribuir la riqueza, por 

ejemplo la revolución francesa abolió la propiedad feudal para convertirla en 

propiedad burguesa; las revoluciones en indoamérica a través de las reformas 

agrarias abolieron la gran propiedad burguesa y latifundista para convertirla en 

propiedad privada en manos de los campesinos que trabajaban la tierra ajena por 

décadas a cambio de una contraprestación que servía sólo para sobrevivir, ejemplo de 

ello es la creación de la Ley N° 17716 – Ley de Reforma Agraria en el Perú, de fecha 

24 de junio de 1969, expedida por el Gobierno Revolucionario del General Juan 

Velasco Alvarado, cuyo Principio Básico según su artículo 1° es la “transformación 

de la estructura agraria del país” destinado a sustituir los regímenes del latifundio y 

minifundio por un sistema justo de propiedad, tenencia y explotación de la tierra; es 

decir la Reforma Agraria para el Gobierno Militar velasquista es un instrumento 

transformador que garantiza la justicia social, similar a las demás reformas agrarias 

que se concretó en otras partes de América Latina y que algunos, a la fecha, siguen 

vigentes.   
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De esta manera la propiedad desde el punto de vista liberal tiene un horizonte muy 

diferente que desde el punto de vista socialista, el primero enfoca al individualismo y 

en la idea de la libertad del hombre para decidir sobre sus acciones y sus bienes, el 

segundo la propiedad queda restringida sobre los bienes de producción limitándose la 

acumulación individual de la riqueza, pues ésta sólo debe ser acumulada por el 

Estado protector con la finalidad de repartirla con los demás miembros de la 

sociedad, o como manifestara Johnson en su obra “Las bases del sistema jurídico 

soviético”, “(…) se considera que la propiedad privada de este tipo consiste en 

artículos de uso y consumo, pero no en artículos de los que puedan derivarse unos 

ingresos” (1983, p. 85).  

 

Creemos que el liberalismo sin control estatal ha estallado un sinfín de desavenencias 

en claro perjuicio de la clase más desprotegida, los que hasta la fecha sobreviven en 

la ignominia y olvido, pues las leyes invisibles del sistema capitalista actúan sobre el 

individuo sin que este se percate, interviniendo en su subconsciente para ofrecerle 

una “imagen” posible de éxito, siempre y cuando se trabaje muy duro, ejemplo de 

ello podría ser el caso “Rockefeller” aquél joven estadounidense que con sólo 23 

años y con 4 mil dólares de inversión en una empresa petrolera para que pocos años 

después pudiese lograr ser el hombre más rico del S. XX, maravillas, casualidades o 

simple cuestión de suerte, esta es la libertad que el capitalismo ofrece como sistema 

económico y político de gobierno, en palabras de don Ernesto Guevara de la Serna 

“El Che” diría que es una carrera de lobos: solamente se puede llegar sobre el 

fracaso de otros (El socialismo y el hombre en Cuba, 1965). 

 

Asimismo, creer que cada acápite planteado por los clásicos del socialismo como 

modelo intransigente de política gubernamental, tal y conforme lo han plasmado 

siglos atrás, es la única solución para los males de los Estados, es caer en el juego del 

dogmatismo antidialéctico. Si bien es cierto el modelo social de mercado y que los 

medios de producción pertenezcan al Estado y a la sociedad ya han sido utilizados 

políticamente en la Unión Soviética (URSS), China y Cuba (este último continúa en 

la brega socialista) no obstante creemos que la aplicación de este sistema político sin 

ningún tipo de modificación o desarrollo en sus vertientes, podría enrumbar al 

rechazo social y por ende al fracaso, sostenemos que el nuevo sistema que debería 
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gobernar sería aquel que garantice los derechos fundamentales de las personas, como 

la libertad individual en todas sus dimensiones (con ciertas directrices claro está) y 

que el mercado esté al servicio de la ciudadanía, más no al revés; es decir, ni 

liberalismo a ultranza ni socialismo utópico, sino el socialismo del S. XXI, sin calco 

ni copia, sino creación heroica de acuerdo a las realidades concretas que posee cada 

nación, conforme lo prescribió hace décadas nuestro Amauta José Carlos Mariátegui.  

 

1.5. MARCO CONCEPTUAL 

La transferencia de la prueba 

Es una figura atípica no desarrollada por nuestra legislación, consiste en que el poseedor de 

un bien determinado al transferir el plazo posesorio logrado, transfiere además todos los 

instrumentos probatorios que ha obtenido durante el tiempo de su posesión a favor de un 

tercero, la transferencia de la posesión sí está regulado en el artículo 898 del Código Civil 

vigente que establece una condicionante, que la transmisión sea “válida”, es decir, que se 

cumpla con los presupuestos establecidos en el artículo 140 sobre el acto jurídico.  

 

Las pruebas deben transferirse en el mismo acto contractual que se transfiere el plazo 

posesorio, ya que contienen un destino probatorio frente al reconocimiento judicial de un 

derecho, la prueba no puede actuar por sí sola, necesita de un soporte que la acompañe 

durante todo el proceso, dicho soporte es la pretensión del administrado que se va a 

materializar en un recurso, la demanda. 

 

La transferencia 

Es el acto contractual donde se materializa la voluntad de uno o varios sujetos para 

trasladar un derecho a favor de un tercero, en este acto se vislumbra la manifestación de la 

voluntad sin mediar ningún tipo de violencia, su fin es lícito, el objeto debe existir 

físicamente, o en su defecto, debe estar regulado y permitido por la legislación vigente sin 

contraponerse con derechos de terceros ni de lo normado.   

 

La prueba 

Son instrumentos ofrecidos por las partes de un proceso que tienen como objetivo causarle 

al juzgador una convicción firme y fidedigna de lo que se sostiene para así convencerlo de 

lo que se pretende es correcto. Los instrumentos de probanza pueden ser materiales e 
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inmateriales, el primero es lo tangible, lo documental, lo segundo es lo intangible, no 

descansa en un soporte documental, como las declaraciones testimoniales por ejemplo.  

 

Adición del plazo posesorio 

Regulado por el artículo 898 del Código Civil, el mismo que proscribe que el poseedor 

puede adicionar a su plazo posesorio el de aquel que le transmitió válidamente el bien, esta 

figura trata sobre la transferencia del plazo posesorio a favor de un tercero, éste hace suyo 

no sólo el bien inmueble objeto del contrato, sino además todo el tiempo que el cedente se 

mantuvo en posesión sobre el bien, es decir se transmite el bien ad corpus y conjuntamente 

el plazo posesorio y los derechos que éste ha producido por el transcurso del tiempo para 

que el tercero adquiriente pueda tranquilamente usucapir en sede jurisdiccional. 

 

Esta transferencia ostenta una condicionante en la norma, “la validez”, para que surtan los 

efectos jurídicos que se pretende no debe contraponerse con lo regulado en el artículo 140 

del Código Civil respecto al acto jurídico, sin embargo tampoco se exige que el acto 

contractual debe ser materializado en documento de fecha cierta, sólo menciona que el 

negocio jurídico debe ser válido. 

 

Propiedad 

Es el poder jurídico que ostentan los sujetos de derecho para usar, disfrutar, gozar, 

disponer y reivindicar un bien determinado como muebles o inmuebles, con las 

restricciones que la ley establezca; para nuestra percepción es la consecuencia histórica y 

sistemática de la posesión. 

 

Posesión 

Por historia, es la base primordial de la propiedad cuyo ejercicio fáctico sobre un bien 

determinado permitirá ejercer derechos intrínsecos a la propiedad; es la relación directa e 

indirecta que mantiene el sujeto de derecho sobre el bien a través de su tenencia, puede ser 

mediata o inmediata, la primera la relación del sujeto con el bien es indirecta (el 

arrendador) la segunda figura la relación del sujeto con el bien es directa (el poseedor que 

ejerce derechos inherentes a la propiedad). Nuestra legislación y doctrina no colocan al 

arrendatario como el poseedor con derechos a la propiedad, sino que es el sujeto que 
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ostenta la posesión de un bien determinado por un plazo mediante la suscripción de un 

acuerdo contractual, el inquilino no posee derechos inherentes a la propiedad. 

 

Prescripción 

El transcurso del tiempo genera derechos, pero además los extingue, el primer presupuesto 

es el instituto de la prescripción adquisitiva, el segundo es la prescripción extintiva, dicho 

de otro modo, el decurso del tiempo cambia esencialmente una relación jurídica.  

 

La prescripción adquisitiva es un mecanismo jurídico que le permite al poseedor de un bien 

determinado como mueble o inmueble, cumpliendo con los plazos previstos por la norma 

sustantiva y con los instrumentos probatorios suficientes, adquirir la propiedad cuya 

titularidad pertenecía a un tercero que abandonó el bien, siempre y cuando demuestre que 

lo viene ocupando de manera pacífica, continua, pública y de buena fe. 

 

Este instituto tiene doble dimensión, la de premio y castigo, el primero es a favor del 

poseedor que requiere la titularidad registral del bien que hizo suyo, puesto que ha logrado 

durante todo el plazo que se mantuvo colocarlo en la rueda del tráfico económico, es decir 

lo ha explotado y como consecuencia de ello ha tenido que tributar constantemente; el 

segundo, el castigo, es para el titular registral que abandonó el bien por un largo periodo, 

descuidándolo de tal manera que el Estado mismo se vio perjudicado al no percibir 

ingresos pecuniarios, en otras palabras el castigo es por el descuido del propietario del 

bien.  

 

La prescripción extintiva por el decurso del tiempo extingue la acción del que ostentaba un 

derecho frente a su pretensión, verbigracia el propietario del bien abandonado cuando 

contesta la demanda de prescripción adquisitiva solicitando sea declarada infundada, su 

pretensión quedó prescrita; muchos abogados hasta juzgadores confunden este instituto con 

la Caducidad, el primero extingue la acción como ya hemos visto, mientras que el segundo 

extingue la acción y el derecho, verbigracia, el trabajador despedido de forma arbitraria 

pasando los 30 días hábiles ya no tiene derecho a ser indemnizado ni a interponer demanda 

por despido arbitrario porque su derecho ha caducado.  

 

Acto jurídico 
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Es la expresión voluntaria de uno o más sujetos de derecho dirigida a crear, modificar, 

regular o extinguir relaciones jurídicas, para su validez se requiere diversos presupuestos 

establecidos en el artículo 140 del Código Civil, que el agente ostente capacidad de goce y 

de ejercicio, el primero se entiende a la cognición y lucidez del sujeto, el segundo a la 

mayoría de edad (salvo los presupuestos establecidos por ley expresa); seguidamente se 

proscribe que el objeto del acto jurídico sea física y jurídicamente posible, es decir que 

exista el bien y que no contravenga las normas; respecto a la existencia física del objeto no 

necesariamente tiene que ser de soporte material, pues existen los actos jurídicos de 

representación como el poder notarial, o incluso el matrimonio mismo, que no hay un bien  

físico de por medio, sin embargo tienen un objeto, el de representar a alguien y el de unir 

dos sujetos de derechos en uno solo, como la sociedad conyugal. Otro de los requisitos 

para la validez del acto es que su finalidad sea lícita, es decir dentro de los cánones de la 

legalidad, no se puede pactar delitos por ejemplo, por más que se cumplan con los otros 

presupuestos ergo si el fin del acto es ilegal, es nulo de pleno derecho; por último la norma 

señala que se requiere observar las formas prescritas bajo sanción de nulidad, a esto se lo 

puede determinar como la “solemnidad” del convenio, de tal forma que si está ausente el 

acto jurídico será nulo y no producirá los efectos que se persigue, verbigracia: para donar 

un bien inmueble se requiere que sea por escritura pública, bajo declaración de nulidad; las 

concesiones e hipotecas inmobiliarias también requieren de este requisito especial. 

 

Nulidad expresa 

Esta figura jurídica la encontramos en lo dispuesto en el inciso 7 del artículo 219 del 

Código Civil (cuando la ley lo declara nulo) conlleva a la nulidad textual; es decir, la 

norma literalmente señala que de no cumplirse con alguna formalidad el acto jurídico será 

declarado nulo de pleno derecho, ejemplo de ello son las causales de nulidad del 

matrimonio, la adopción, la donación, etc. 

 

Nulidad virtual 

Proscrita en el inciso 8 del artículo 219 del Código Civil (cuando se mancilla el orden 

público y las buenas costumbres) llamada también nulidad tácita porque no está 

literalmente indicada en la norma, además de ello el acto jurídico contraviene una norma 

imperativa; verbigracia: el matrimonio entre personas del mismo sexo es nulo virtualmente 

por transgredir el artículo 234 del Código Civil respecto a la igualdad entre los cónyuges, 



58 
 

así como cuando el nacimiento del acto jurídico lesiona lo dispuesto en el artículo V del 

Título Preliminar del Código Civil respecto al orden público y las buenas costumbres son 

declaradas nulas de pleno derecho.  

 

1.6. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

Hernández, Fernández y Baptista (2010) expresan sobre el planteamiento del problema de 

la investigación cualitativa que “una vez concebida la idea del estudio, el investigador 

debe familiarizarse con el tema en cuestión. Aunque el enfoque cualitativo es inductivo, 

necesitamos conocer con mayor profundidad “el terreno que estamos pisando”” (p. 364).  

 

Cuando se dice que a pesar que el enfoque cualitativo es inductivo, se refieren que el 

fenómeno materia de investigación se extrae a partir de determinadas experiencias u 

observaciones partiendo de lo particular a lo general o universal, contrario a la deducción 

que resulta ser el método lógico cuyo conocimiento parte de lo universal a lo particular, 

por lo que a pesar de la aplicación inductiva el investigador necesitará conocer 

profundamente el terreno que se está pisando, es decir los fenómenos adyacentes de lo que 

se investigará (causas y/o efectos).  

 

Para Briones (2003) “el problema de investigación, en cualesquiera de las formas, es un 

vacío de conocimiento que el investigador descubre en una cierta área temática” (p. 19). 

 

Todo problema presenta un vacío, un desconocimiento de cualquier fenómeno previsto y 

que es materia de investigación; vacío que debe ser resuelto a través de etapas o procesos 

que el investigador deberá realizar sucintamente, de no presentar vacíos no tendría razón 

de ser la investigación.  

 

Problema general 

¿Por qué debe ser válida la transferencia de la prueba en la adición del plazo posesorio del 

nuevo usucapiente?  

 

Problema específico 1 

¿Qué se entiende por validez de la transferencia de la prueba? 
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Problema específico 2 

¿En qué medida el nuevo usucapiente puede utilizar las pruebas de su transferente? 

 

1.7.  JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO 

Según Hernández (2010) “la mayoría de las investigaciones se efectúan con un propósito 

definido, pues no se hacen simplemente por capricho de una persona, y ese propósito debe 

ser lo suficientemente significativo para que justifique su realización” (p. 47). 

 

Eso justamente es la justificación de una investigación científica, definir cuál es el 

propósito o finalidad de dicha investigación, el por qué y para qué se está investigando. 

 

En esa gama de ideas Ramírez (2004) plantea al respecto que “la validación de los 

objetivos se da a partir del por qué, el para qué o qué importancia tiene el estudio”. (p. 

28). 

 

Es decir, debe describirse el porqué es provechosa la investigación determinando los 

beneficios o importancia que se podrán obtener como consecuencia de esto. 

 

De otro lado Briones (2003) precisa que “La justificación de la investigación corresponde 

al uso que, según el investigador podrán tener los resultados de su trabajo. En otras 

oportunidades, la investigación se hace porque no existen estudios previos sobre el tema o 

problema de investigación que se propone.” (p. 26). 

 

Líneas arriba expresábamos que toda investigación debe tener un resultado, seguido de 

comprobaciones científicas mediante métodos acordes al fenómeno a investigar; ese 

resultado, según Briones, no debe existir trabajos previos o antecedentes investigados, 

situación que no compartimos puesto que a pesar de existir otras investigaciones pasadas 

sobre el mismo fenómeno, esto no impide que nuevamente se deba realizar otros estudios o 

investigaciones, pues hay que tener en cuenta que el ser humano y todo lo que lo rodea de 

manera permanente sufren cambios inevitables por el transcurrir del tiempo, quien se 

comporta inexorablemente, todo cambia, todo gira, nada regresa al lugar de origen puesto 

que se sufre de la figura dialéctica denominada transformación de los elementos, que en las 

corrientes marxistas de Europa se la conoce como Materialismo dialéctico.  
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Es así que teniendo en consideración lo precedentemente planteado y explicado 

fundaremos los tipos de justificación que acarrea el presente trabajo de investigación, estos 

son: 

 

Teórica 

La ausencia de normatividad y jurisprudencia que regule la validez de la transferencia de la 

prueba en los plazos posesorios del nuevo usucapiente, aunado a ello la poca doctrina 

existente sobre el tema, nos compromete a profundizar estos estudios lamentablemente 

poco tratados a fin de contribuir en la dilucidación de esta figura procesal puesto que 

serviría al saneamiento de la propiedad informal requerida por un gran porcentaje de 

nuestra población y así evitar el incremento porcentual desmedido de los poseedores 

informales al no ver trabas procedimentales por vacíos normativos.  

 

Práctica 

Actualmente más del 70% de las propiedades en nuestro país son informales, el Poder 

Judicial tiene un alto porcentaje de demandas sobre saneamiento físico legal de bienes 

inmuebles y la mayoría de esos predios urbanos o rurales son de pertenencia del Estado, 

quien, dicho sea de paso, no tiene la más mínima voluntad de resolver esos problemas; de 

este modo al plantearse una demanda de prescripción adquisitiva de dominio de bien 

inmueble utilizando, el nuevo poseedor que se le transmitió válidamente el bien, todos los 

elementos de prueba del antiguo usucapiente, figura que el artículo 898 del Código Civil 

permite pero tácitamente, para postular al órgano jurisdiccional y buscar la propiedad 

mediante esta Institución, casi todos los jueces resuelven en improcedente o infundado el 

derecho reclamado, puesto que no existe figura procesal en nuestra legislación que permita 

la transferencia de la prueba en la adición del plazo posesorio del nuevo poseedor. Por ello, 

las resoluciones judiciales devienen en insuficientes y la mayoría de las veces se 

contradicen entre sí por esta ausencia legislativa.  

 

Metodológica 

La presente investigación tendrá como enfoque de estudio de tipo cualitativo 

orientándonos a realizar los estudios conjuntos tanto de la normativa constitucional como 

las determinadas por el Código Civil y Procesal Civil, dada la naturaleza de la 
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investigación; asimismo, por tratarse de un tema poco tocado por la doctrina, y tener 

ausencia normativa en nuestra legislación, el presente estudio científico se inclina por el 

tipo de estudio jurídico exploratorio de diseño fenomenológico, con el apoyo de la 

hermenéutica aristotélica porque prima la interpretación de la norma y de las teorías 

entrelazadas con el tema.  

 

Relevancia  

El presente trabajo de investigación es relevante en el sentido que se analizará si nuestra 

legislación que regula la transferencia de propiedades inmuebles permite no sólo ceder el 

plazo posesorio de un bien determinado, previsto en el artículo 898 del Código Civil 

vigente, sino el de transferir las pruebas acumuladas por el poseedor primigenio, siguiendo 

la secuencia de cesión del bien ad corpus, el plazo posesorio y las pruebas, a fin que éstas 

puedan ser utilizadas en sede jurisdiccional por el nuevo poseedor cesionario para 

prescribir el bien inmueble a su favor; asimismo en el desarrollo de la presente 

investigación se tratará conceptualmente respecto a lo que significa “las pruebas”, que 

desde nuestro punto de vista son la columna vertebral de la ciencia del Derecho; es decir, 

de vital importancia, porque éstas no sólo acreditan hechos alegados o contrapuestos, sino 

que según su naturaleza deben convencer al juzgador que lo dicho es suficiente para 

obtener el derecho reclamado.  

 

Contribución  

La investigación desarrollada en tesis contribuirá especialmente a los que forman parte del 

80% de ciudadanos peruanos que hasta la fecha no han logrado sanear sus bienes 

inmuebles; es decir, no han logrado inscribir sus propiedades en el registro de predios de la 

Superintendencia Nacional de los Registros Públicos – SUNARP, a fin que sepan que el 

hecho de ostentar bienes informales no es impedimento de poder enajenar tanto el bien ad 

corpus, como el plazo posesorio y los instrumentos probatorios obtenidos a favor de 

terceros, para que éstos a través de un proceso judicial (inclusive notarial) puedan lograr la 

inscripción registral mediante el instituto de la Prescripción Adquisitiva. 

 

1.8.  SUPUESTOS U OBJETIVOS DE TRABAJO 

Para Briones (2003) “Los objetivos de la investigación son las tareas básicas que se 

cumplen en la creación de todo tipo de conocimiento científico.” (p. 24). 
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Efectivamente, los objetivos de una investigación, independientemente cual sea su 

enfoque, son tareas fundamentales que se deben de cumplir en todo conocimiento 

científico, puesto que todo fenómeno a investigar requiere un resultado, ese se lo puede 

determinar a un objetivo. 

 

Según Chacón (2012) el objetivo general de una investigación “constituye el qué de la 

investigación, es decir, entendido esto en cuanto a qué es lo que pretendo lograr con mi 

investigación”. (p. 63). 

 

Todo conocimiento tiene un resultado, para llegar a esto se requiere formular pretensiones, 

es así que el objetivo universal o general de toda investigación debe tener de forma clara 

una pretensión, el qué cosa quiero investigar.  

 

Objetivo general 

Determinar por qué debe ser válida la transferencia de la prueba en la adición del plazo 

posesorio del nuevo usucapiente. 

 

Objetivos específicos 

Chacón (2009) determina a los objetivos específicos como los “elementos de conocimiento 

y metas de mayor concreción y soportan al objetivo general” (p. 64). 

 

Los objetivos específicos son el soporte del objetivo general, según sean las variables estas 

se desprenden del tema a investigar, por lo que se puede determinar como la especie 

mientras el objetivo general resultaría ser el género. 

 

En ese orden de ideas planteamos como objetivos específicos los siguientes:  

 

Objetivo específico I 

Establecer qué se entiende por validez de la transferencia de la prueba. 

 

Objetivo específico II 

Precisar en qué medida el nuevo usucapiente puede utilizar las pruebas de su transferente.  
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SUPUESTOS JURÍDICOS 

Para Ponce de León (2008) “la hipótesis debe ser entendida como la solución incipiente, 

provisional de un problema planteado dentro del proceso del método científico”. (p. 36). 

 

Incipiente por el hecho que estamos en la etapa preliminar del proceso de investigación, 

por ello se dice que el supuesto jurídico es la solución provisional porque el fenómeno a 

estudiar no está completamente terminado, sólo son pequeños rasgos lo que se plantea 

como un supuesto. En esa línea planteamos lo siguiente: 

 

Supuesto jurídico general 

Nuestro Código Civil no regula la validez de la transferencia de la prueba, sólo legisla la 

cesión del plazo posesorio, sin embargo sostenemos que las pruebas transmitidas son 

válidas porque con la sola suscripción de la cesión del plazo posesorio a favor de un 

tercero, conlleva tácitamente a ceder válida y eficazmente todos los elementos probatorios 

que el poseedor primigenio ha acumulado durante todo el tiempo que ostentó el bien 

inmueble materia de transferencia; el soporte material donde se sintetiza el consenso de las 

partes se lo denomina como justo título, que puede ser un instrumento de fecha cierta como 

sólo un contrato privado, siempre y cuando cumpla con todos los presupuestos o requisitos 

indispensables del acto jurídico, previsto y normado por el artículo 140 del Código Civil. 

 

Supuesto jurídico específico I 

La transferencia de la prueba no se encuentra regulada por nuestra legislación, es válida su 

cesión siempre y cuando la adición del plazo posesorio también lo sea mediante la 

suscripción de un justo título que permite al poseedor adicionar a su plazo el de aquél que 

le cedió válidamente el bien, donde implícitamente se estarían transfiriendo todas las 

pruebas acumuladas por el cedente con la finalidad de usarlas en sede jurisdiccional. 

 

Supuesto jurídico específico II 

El artículo 898 del Código Civil no regula la transferencia de la prueba, sólo prescribe la 

cesión válida del plazo posesorio, ergo el nuevo poseedor podría usar estos instrumentos a 

fin de prescribir el bien inmueble judicialmente, alegando que en el justo título, soporte 

material de la transferencia, se han cedido tres derechos: el bien, el plazo posesorio y las 

pruebas.



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. MÉTODO 
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2.1-  DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

Sobre el presente es necesario tener en cuenta que: 

 
(…) Los diseños cualitativos, exclusivos de este campo del conocimiento, intentan recuperar 

para el análisis parte de esta complejidad del sujeto y de sus modos de ser y de hacer en el 

medio que los rodea. Lo íntimo, lo subjetivo, por definición difícilmente cuantificable, son el 

terreno donde se mueven por lo tanto los métodos cualitativos (1992, p. 81). 

Es decir el investigador cumple la función analizadora de los medios o elementos que 

rodean al fenómeno materia de investigación, este es el terreno de estudio de la 

investigación cualitativa. 

Para Monge el diseño “Es la estructura a seguir en una investigación, ejerciendo el 

control de la misma a fin de encontrar resultados confiables y su relación con los 

integrantes surgidos de los supuestos e hipótesis – problema” (2011, p. 109). 

En ese sentido el Diseño de Investigación que se aplicará es de naturaleza CUALITATIVA 

no experimental de la TEORÍA FUNDAMENTADA, puesto que se estudiará los 

fenómenos conforme se expresan en la realidad sin intervenir en el comportamiento de las 

variables ni de las categorías conforme corresponde, asimismo concierne a la estrategia en 

mérito a la metodología a fin de sostener una teoría cuyo objeto principal es cimentar un 

esbozo de observaciones respecto a un fenómeno jurídico específico.  

 

2.2- TIPO DE INVESTIGACIÓN 

La presente investigación es de tipo cualitativo – aplicado, entendiéndose de esta manera 

según refieren Rodríguez, Gil y García, la investigación cualitativa: 

 
(…) Estudia la realidad en su contexto natural, tal y como sucede, intentando sacar sentido de, 

o interpretar los fenómenos de acuerdo con los significados que tienen para las personas 

implicadas. La investigación cualitativa implica la utilización y recogida de una gran variedad 

de materiales – entrevista, experiencia personal, historias de vida, observaciones, textos 

históricos, imágenes, sonidos -  que describen la rutina y las situaciones problemáticas y los 

significados en la vida de las personas (1996. P. 11). 

 

La realidad no es modificada, el investigador estudia los fenómenos sin intervenir en sus 

cambios cotidianos, sino tal y conforme aparece o está presente implicando la recolección 
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de los datos que resulten pertinentes mediante la aplicación de las técnicas y herramientas 

según correspondan.  

 

2.3 MÉTODO DE POBLACIÓN Y MUESTREO 

 

Población 

Para el profesor Arias (2006) la población es (…) “el conjunto finito o infinito de 

elementos con características comunes, para los cuales serían extensivas las conclusiones 

de la investigación. Esta queda limitada por el problema y por los objetivos del estudio” 

(p. 81). Dicho en otras palabras el estudio, materia de investigación, se ha plasmado sobre 

una determinada conjunción de sujetos que presentan elementos y/o caracteres comunes, 

pues ostentan relación directa con el tema abordado. 

 

Para estos fines el presente trabajo de investigación, teniendo lo explicado 

precedentemente, el lugar donde se realizó el estudio en mérito a lo resuelto por los propios 

juzgados especializados y colegiados superiores, lo que se ha determinado como la 

población, es la Corte Superior de Justicia de Lima Norte.  

 

Muestra  

Se entiende por muestra al “(…) subconjunto representativo y finito que se extrae de la 

población accesible”. (Ob. Cit. P. 83); es decir, la muestra es una parte del género 

población donde aterrizará el estudio, dicha parte deberá tener características comunes con 

el objeto a investigar, deberá tener cierto tipo de afinidad con el estudio para así tener 

resultados favorables; en otras palabras, la población es el género y la muestra su especie.  

 

Para Baptista, Fernández y Hernández (2014, p. 384) el concepto de Muestra en el “(…) 

proceso cualitativo constituye un grupo de personas, eventos, sucesos, etc., sobre el cual 

se habrán de recolectar los datos, sin que necesariamente sea estadísticamente 

representativo del universo o población que se estudia”. 

 

Es decir, en un trabajo de investigación con enfoque cualitativo la muestra puede tener 

como resultado unidades iniciales de un tipo, ergo de manera posterior y según el avance 
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de la investigación pueden incluirse otras unidades, separando a las primeras del trabajo 

desarrollado.  

 

Es así que las muestras son NO PROBABILÍSTICAS por el hecho que el investigador es 

quien las selecciona, específicamente a los entrevistados, no habiendo datos estadísticos 

exactos por tratarse del enfoque cualitativo; en ese sentido la muestra en la presente 

investigación está conformada por 03 funcionarios públicos (dos jueces del Poder Judicial 

y un Abogado de la Procuraduría del Congreso de la República); un Notario Público de la 

ciudad de Lima, especialista en Derecho Notarial, Registral e Inmobiliario; una Abogada 

especialista en Derecho Procesal con Maestría en la Pontificia Universidad Católica del 

Perú – PUCP; una Abogada especialista en Derecho Notarial y Registral; un Abogado 

especialista en Derecho Empresarial y 03 abogados litigantes, todos con conocimiento 

sobre saneamiento físico legal de las propiedades informales de nuestro país, así como los 

actos jurídicos de naturaleza inmobiliaria, específicamente a las transferencias de bienes, 

plazos posesorios e instrumentos de pruebas acumuladas por el cedente (ex posesionario).  

 

2.4 ESCENARIO DEL ESTUDIO 

2.4.1. Respecto a la norma 

 

La problemática de nuestra investigación subyace del vacío jurídico del artículo 898 del 

Código Civil sobre la figura de la “transferencia de la prueba en la adición del plazo 

posesorio” ; esta norma, conforme a lo desarrollado supra, sólo regula la adición del plazo 

posesorio a favor del nuevo poseedor el de aquel que le transmitió válidamente el bien, es 

decir mediante la existencia de un justo título, pues sobre las pruebas acumuladas durante 

el tiempo que el cedente se mantuvo en posesión sobre el bien, queda a tenor de lo que 

pondere el juzgador y evaluar si el prescribiente ostenta legitimidad para obrar o no. 

 

La ausencia de regulación normativa de la transferencia de la prueba para estos fines 

provoca una indefensión contra el nuevo poseedor que adquirió el bien bajo esta modalidad 

atípica, puesto que se le estaría impidiendo ejercer judicialmente un derecho 

constitucional, el de obtener la propiedad por el transcurso del tiempo, elemento subjetivo 

cedido válidamente; por más que algunos especialistas manifiesten que la cesión probatoria 

está implícita en la cesión posesoria, aunado a ello con la presencia de un justo título 
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válido y eficaz, no es suficiente para darle seguridad jurídica al poseedor cesionario, ya que 

siempre existirá el riesgo que algún juzgador tenga un criterio diferente a lo explicado – 

conforme veremos en los documentos que obran en el acápite sobre Análisis Documental – 

pues la libre ponderación jurídica se aproxima como una especie de libre albedrío en las 

decisiones jurisdiccionales y el apego que muchos magistrados padecen sobre las normas y 

leyes, aduciendo en sendas sentencias que lo no regulado por nuestro ordenamiento 

jurídico está prohibido, o peor aún, es un imposible jurídico, por lo que bajo este criterio 

cerrado y sesgado las demandas de prescripción de esta naturaleza devendrán en 

improcedentes. 

 

Por ello el juzgador debe mantener un espíritu constitucionalista en sus decisiones, frente a 

un vacío normativo no regulado por el Derecho Positivo, debe aplicar la Tesis del 

Principialismo, ya que los principios generales del derecho son los que apoyarán a absolver 

una laguna jurídica o un vacío en la norma, de esa manera el criterio de los jueces 

mantendrá una armonía con la logicidad jurídica y con el constitucionalismo de las 

pretensiones.  

 

2.4.2. Respecto al espacio físico 

 

El escenario de estudio del trabajo de investigación se ha ejercido en mérito al espacio 

físico donde se realizó la entrevista, lugar donde laboran los profesionales especialistas en 

la materia – objeto de investigación – por lo que cabe puntualizar los escenarios donde se 

desarrollaron las conferencias en base a las siguientes tablas: 

 

Tabla 1. Escenario de entrevista a funcionarios públicos  

FUNCIONARIO PÚBLICO ESCENARIO DE ENTREVISTA 

Ana Lucía Campos Flores 

Despacho Jurisdiccional del Segundo Juzgado 

Especializado Civil de la Corte Superior de Justicia de 

Lima Norte. 

Rafael Antonio Landa Claros 

Despacho Jurisdiccional del Tecer Juzgado 

Especializado Civil de la Corte Superior de Justicia de 

Lima Norte. 
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Orlando Trinidad Farro 
Oficina de la Procuraduría Pública del Congreso de la 

República del Perú.  

 

Para el caso del Notario Público de Lima y de su Abogada las entrevistas se llevaron a 

cabo en el despacho personal de cada uno in situ de la Notaría, cuya dirección fiscal se 

encuentra:    

NOMBRE Y CARGO  ESCENARIO DE ENTREVISTA 

Francisco Banda González / 

Notario Público 

Oficina Notarial: Av. Paseo de la República N° 385, 

distrito de La Victoria, provincia y departamento de 

Lima. 

Tatiana Lucía Díaz Díaz 

Abogada principal 

Oficina Notarial: Av. Paseo de la República N° 385, 

distrito de La Victoria, provincia y departamento de 

Lima.  

 

Seguidamente, para el caso de la Abogada Johana Stephany Espejo Pacheco 

especializada en Derecho Notarial y Registral la entrevista se llevó a cabo en su oficina 

laboral / Notaría Gómez Anaya, ubicada en: Av. Túpac Amaru N° 5732, distrito de Comas, 

provincia y departamento de Lima. 

 

Respecto al letrado Dr. Newman Rojas Daza la entrevista se realizó en su oficina ubicada 

en: Jr. Helenios N° 3870 / Of. 201, Urbanización Las Palmeras, distrito de Los Olivos, 

provincia y departamento de Lima. 

 

Sobre el letrado Dr. Jhon Peter Abanto Manosalva la entrevista se efectuó en su centro 

laboral Municipalidad distrital de Santa Rosa, ubicado en Av. Alejandro Bertello s/n, 

distrito de Santa Rosa, provincia y departamento de Lima 

 

El Dr. Lenin Stiwart Romero Casavilca ha sido entrevistado en su oficina ubicada en Jr. 

Helenios N° 3870 / Of. 301, Urbanización Las Palmeras, distrito de Los Olivos, provincia 

y departamento de Lima. 
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Finalmente, respecto al Dr. Daniel Ángel Pala Evaristo su entrevista ha sido realizada en 

su centro laboral CROP BUSINESS SAC / AGRO BUEN SEMBRADOR ubicado en Av. 

Melgarejo N° 580, Of. 301, distrito de La Molina, provincia y departamento de Lima.  

 

2.5. CARACTERIZACIÓN DE SUJETOS 

En el presente trabajo de investigación se encuentran involucrados mayormente abogados 

litigantes o defensores procesales que al momento de asesorar a ciudadanos particulares 

respecto al saneamiento físico legal de las propiedades informales, se encuentran con una 

serie de impedimentos burocráticos para lograr estos objetivos, puesto que en algunas 

veces no basta sólo con demostrar documentariamente la configuración del instituto de la 

Prescripción Adquisitiva, sino que ésta figura procesal puede ser transferida mediante 

documento idóneo de fecha cierta a cualquier tercero para que éste en reemplazo del 

cedente primigenio pueda acudir a los tribunales jurisdiccionales a fin de interponer la 

demanda de Prescripción y lograr la titularidad del predio materia de Litis. 

 

Asimismo, también se encuentran involucrados los jueces civiles quienes deberán conocer 

plenamente no solo la institución de la Prescripción Adquisitiva, sino  además las 

vertientes posibles aducidas por los legitimados para obrar, es decir la transferencia de la 

prueba en la usucapión, figura no prevista expresamente por nuestra legislación peruana.  

 

Seguidamente fue entrevistado un Notario Público de la ciudad de Lima puesto que según 

su perspectiva y su especialidad en Derecho Notarial y Registral nos dio luz respecto al 

soporte material en que se materializa tanto la transferencia del plazo posesorio como 

además las instrumentales acumuladas por el cedente; del mismo modo y bajo la misma 

directriz fueron entrevistas abogadas que trabajan directamente con el Notario y que 

conocen de manera profunda el tema materia de investigación.  

 

En ese sentido la estructura de los partícipes directos de nuestra investigación es en mérito 

a la siguiente tabla: 
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Tabla 2. Lista de entrevistados 

NOMBRES Y 

APELLIDOS 

 

PROFESION 

Y/O CARGO 

INSTITUCIÓN A 

LA QUE 

PERTENECEN 

OFICINA Y/O 

ÁREA 

Ana Lucía Campos 

Flores 

Abogada – Juez 

Especializada 

Civil 

Poder Judicial 

Despacho 

Jurisdiccional del 

Segundo Juzgado 

Especializado Civil 

de la Corte Superior 

de Justicia de Lima 

Norte. 

Rafael Antonio Landa 

Claros 

Abogado – Juez 

Especializado 

Civil 

Poder Judicial 

 

 

Despacho 

Jurisdiccional del 

Tercer Juzgado 

Especializado Civil 

de la Corte Superior 

de Justicia de Lima 

Norte. 

Orlando Trinidad 

Farro 
Abogado 

Congreso de la 

República 
Procuraduría Pública 

Francisco Banda 

González 
Notario Público 

 

Notaría Banda 

González  

 

Oficina Notarial 

Tatiana Lucía Díaz 

Díaz 
Abogada 

Notaría Pública Banda 

González 
Oficina Jurídica 
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Johana Stephany 

Espejo Pacheco 
Abogada 

Notaría Pública 

Gómez Anaya 
Escrituras Públicas 

Newman Rojas Daza Abogado 

Asociación de 

Defensa Jurídica – 

ADJ Abogados & 

Consultores 

Área Jurídica 

Jhon Peter Abanto 

Manosalva 
Abogado 

Municipalidad 

distrital de San Rosa 
Junta de Regidores 

Lenin Stiwart Romero 

Casavilca 
Abogado 

Estudio Jurídico 

Romero & Asociados 
Gerencia General 

Daniel Ángel Pala 

Evaristo  Abogado 

CROP BUSINESS 

SAC / AGRO BUEN 

SEMBRADOR 
Asesoría Jurídica 

 

2.6. PLAN DE ANÁLISIS O TRAYECTORIA METODOLÓGICA 

Conforme lo establecen Baptista, Fernández y Hernández el plan de análisis es un 

procedimiento que concierta distintas posiciones, aplicando la sistemática sin  la rigidez en 

su percepción. La observación cualitativa es contextual y no es un análisis del “paso a 

paso”, sino que consiste en experimentar cada fundamento en sí mismo y en relación con 

los demás (2014, pp. 418-419). 

En consecuencia el plan de análisis es el conjunto de pasos que se van a resolver en la 

investigación, pues el enfoque cualitativo en mérito a la teoría fundamentada, es el método 

más óptimo para el presente trabajo, ya que nos permite adquirir la información que nos 

ayudará a interpretar la investigación a fin de poder comprenderlo.  

Es así que, según los acápites precedentes planteados, la información obtenida de nuestra 

investigación fue en mérito a la aplicación de las técnicas e instrumentos ejercidos durante 
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su desarrollo, verificando si lo recolectado era la más adecuada para el logro de nuestros 

objetivos, específicamente aplicando la entrevista y el análisis documental.  

De esta manera la información obtenida a través de estos mecanismos fue procesado 

adecuadamente, utilizando la técnica de la selección de los datos más importantes y/o 

relevantes del trabajo de investigación con la finalidad de conseguir los objetivos 

generales y específicos, los que se han materializado en las conclusiones y 

recomendaciones finales.  

2.7. RIGOR CIENTÍFICO 

Para Baptista, Fernández y Hernández (2014) “(…) los criterios para evaluar el rigor 

científico se configuran con la consistencia lógica, la auditabilidad o confirmabilidad, la 

credibilidad,  la transferibilidad o aplicabilidad (…)”; es decir, el rigor científico se 

formula con el método hermenéutico respecto a las teorías obtenidas y al número de 

información que se ha logrado en la investigación, a fin de realizar una adecuada y 

coherente interpretación de lo desarrollado. 

2.8 TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS, VALIDEZ 

Para Hernández (2010) “lo que se busca en un estudio cualitativo es obtener datos (que se 

convertirán en información) de (…)” (pág. 408); en ese contexto, sigue sosteniendo que la 

recolección de datos “no solo analiza, sino es un medio de obtención de información” 

(Ibídem, pág. 409). 

A saber, toda investigación cualitativa persigue un objetivo, datos, pero ¿de dónde se los 

obtiene? De las técnicas e instrumentos a utilizar según corresponda a fin de obtener la 

información que se requiere para dilucidar el problema de investigación.  

 

Por otro lado Monge (2011) precisa que “la recolección de datos se efectúa mediante la 

aplicación de los instrumentos diseñados en la metodología, utilizando diferentes métodos 

como la observación, la entrevista, la encuesta, las cuestiones, los test, la recopilación 

documental y otros” (pág. 28). 

 

Para recolectar datos se ejercen instrumentos, que son las herramientas tangentes y/o 

materiales mediante el cual se va a medir algo, por ejemplo la guía de entrevista, el análisis 
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documental, la guía de observación, el acta en el Focus Group, etc; estos instrumentos 

utilizará diversos métodos o técnicas que no son otra cosa que el conjunto de instrumentos, 

una de ellas es la que hemos decidido utilizar por la naturaleza y contexto de nuestra 

investigación. La entrevista. 

 

Técnicas que se usó en el presente trabajo de investigación 

Distinto de la encuesta, Ramírez precisa “(…) que la entrevista es aquella que se realiza en 

forma oral generalmente de acuerdo a un guión preconcebido por el investigador” (pág. 

49). 

La mejor entrevista de esta naturaleza es la personal, la relación directa con el entrevistado 

que se realiza oralmente para así generar convicción utilizando la herramienta del guión 

que el entrevistador ya ha preparado con anticipación a fin de lograr un orden en las ideas 

y en sus consecuencias de lo que busca. Satisfacer los objetivos planteados. 

 

Para Ludeña (s.f), existen dos tipos de entrevistas: “la entrevista estructurada: se realiza 

mediante un formulario debidamente organizadas, con secuencia lógica, con alternativa 

de respuestas elaboradas con anticipación (Entrevista párr. 2;)” por otro lado, “la 

entrevista no estructurada. El entrevistador la efectúa tomando como base un guión, pero 

las preguntas son abiertas y espontáneas para que el entrevistado conteste con toda 

libertad” (Ibíd., Entrevista, párr.3). 

 

Para efectos de orden y del cumplimiento de los objetivos de la investigación se prefiere en 

el presente trabajo realizar la entrevista estructurada pero con preguntas abiertas a fin de 

obtener más datos del entrevistado que será un profesional y conocedor de la materia de 

investigación.  

 

En ese sentido, la técnica que se realizará en el presente trabajo de investigación es el 

siguiente: 

 

 La entrevista 

Este tipo de técnica es una confrontación interpersonal, por el cual (…) un sujeto 

(denominado entrevistador) formula a otro sujeto (denominado entrevistado), el primero 

realiza preguntas con la finalidad de obtener respuestas de acuerdo al tema investigado 



75 
 

(Ramírez, p. 60); en esta línea mediante esta técnica se interrogará a los abogados 

especialistas en derecho civil y procesal civil a fin de dilucidar los objetivos formulados en 

el presente trabajo de investigación.  

 

Instrumentos 

Para los maestros Bernardo y Calderero (2000) citado por López (2011) consideran que 

“(…) los instrumentos son un recurso del que pueden valerse el investigador para 

acercarse a los fenómenos y extraer de ellos la información” (p. 2). Es decir, son los 

elementos materiales donde descansará las variables o categorías del estudio a fin de 

extraer información competente e importante para entender el fenómeno a investigar.  

 

Para estos efectos el instrumento que se utilizará será el siguiente: 

  

Guía de entrevista.- Este instrumento según Baptista, Fernández y Hernández (2014) 

señalan que: “(…) Tiene la finalidad de obtener la información necesaria para 

comprender de manera completa y profunda el fenómeno del estudio. No existe una única 

forma de diseñar la guía, siempre y cuando se tengan en mente dichos aspectos” (p. 424). 

Con la aplicación de este instrumento el entrevistador realizará las preguntas de manera 

ordenada, considerando los objetivos generales y específicos pues lo que se busca es 

obtener los resultados y conclusiones a fin de determinar las recomendaciones finales; por 

aplicarse el método cualitativo en la presente investigación las preguntas deben ser abiertas 

para que el entrevistado nos otorgue lo más amplio y extenso posible su perspectiva sobre 

el tema materia de investigación, para ello se han creado 9 preguntas formuladas en mérito 

al problema general y los problemas específicos, aplicándose además los supuestos 

planteados en el presente trabajo.  

 

 Análisis documental 

Mediante este tipo de técnica se recolectará información válida y oportuna de diversas 

fuentes documentales, por ejemplo sentencias casatorias expedidas por la Sala Civil 

Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República; sentencias de vista dadas por 

la Sala Civil Permanente de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte; sentencias 

expedidas por Juzgados Especializados en lo civil; demandas de naturaleza civil sobre 
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Prescripción Adquisitiva de Dominio de Bien Inmueble; recursos casatorios; informes, 

artículos, etc.  

 

El instrumento a utilizar es el siguiente: 

 

Ficha de análisis de fuente documental.- Este instrumento examinó la validez de la 

transferencia de la prueba en la adición del plazo posesorio del nuevo usucapiente, 

analizando lo dispuesto en el artículo 898 del Código Civil; jurisprudencia, derecho 

nacional y comparado respecto al concepto de la prueba.  

 

Sentencias casatorias expedidas por la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de 

Justicia de la República; sentencias de vista dadas por la Sala Civil Permanente de la Corte 

Superior de Justicia de Lima Norte; sentencias expedidas por Juzgados Especializados en 

lo civil; demandas de naturaleza civil sobre Prescripción Adquisitiva de Dominio de Bien 

Inmueble; recursos casatorios; informes, artículos, etc.   

 

Asimismo cabe precisar taxativamente que todo instrumento debe poseer requisitos 

sustanciales, como la validez y la confiabilidad. 

 

Validez.- “La validez está basada en la adecuada representación de esas construcciones 

mentales que los participantes en la investigación ofrecen al investigador” (Cortés, 1997, 

p. 78). 

 

Esto es, el contenido de los instrumentos usados refleje la absolución de los objetivos 

generales y específicos del trabajo de investigación, para ello se debe optar en escoger muy 

bien a los profesionales que serán entrevistados con la absoluta capacidad técnica procesal 

para contestar adecuadamente las interrogantes (para el instrumento de guía de entrevista), 

así como recolectar las instrumentales más óptimas que mantengan relación directa con el 

tema a investigar (para la ficha de análisis de fuente documental) en mérito a la siguiente 

tabla:   
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Tabla 3. Validación de instrumentos 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 
(Guía de entrevista y análisis documental)  

Datos generales Cargo  Porcentaje  

JOSÉ JORGE RODRÍGUEZ 

FIGUEROA 

Docente de la 

Universidad César 

Vallejo  - Lima Norte 

96% 

ELISEO WENZEL 

MIRANDA 

Docente de la 

Universidad César 

Vallejo  - Lima Norte 

95% 

PEDRO PABLO 

SANTISTEBAN LLONTOP 

Docente de la 

Universidad César 

Vallejo  - Lima Norte 

95% 

PROMEDIO 
 95% 

CONFIABILIDAD 

Según a la aplicación del instrumento de la técnica usada (la entrevista) es necesario 

manifestar que los entrevistados con mayor análisis y criterios en mérito a sus 

experiencias laborales y conocimientos jurídicos obtenidos respecto al presente trabajo 

de investigación, los que han servido como base insoslayable de confiabilidad en 

nuestros resultados, sin desmerecer al resto de entrevistados ni restarles relevancia, son 

los siguientes: 

NOMBRES Y 

APELLIDOS 
CARGO ACTUAL 

EXPERIENCIA EN EL 

TEMA 

 

 

 

 

 

 

Ana Lucía Campos 

Flores 

 

 

Jueza titular del Segundo 

Juzgado Especializado Civil 

de la Corte Superior de 

Justicia de Lima Norte. 

 

 

 

 

 

 

La jueza entrevistada tiene 

más de veinte años de 

trayectoria jurisdiccional en 

el cargo, sobretodo posee 

especialización en el 

Derecho Civil puesto que 

ostenta una Maestría de esta 

especialidad en la 

Universidad Nacional 

Mayor de San Marcos; ha 
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Orlando Trinidad Farro 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Abogado de la Procuraduría 

Pública del Congreso de la 

República del Perú 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

sido Jueza Superior en la 

Sala Civil Transitoria de 

Lima Norte en el año 2016, 

cargos estatales que le han 

permitido conocer y 

resolver procesos sobre 

prescripción adquisitiva de 

dominio de bienes 

inmuebles en mérito a la 

transferencia del plazo 

posesorio, objeto del 

presente trabajo de 

investigación.  

 

 

El abogado entrevistado 

tiene más de 41 años en 

ejercicio de la profesión; ha 

sido asesor legal del 

Senador Eugenio Chang 

Cruz, Juez Especializado en 

lo Civil de Lima Norte; 

asesor de diversas 

municipalidades del Perú; 

profesor universitario; 

abogado litigante y hoy 

trabaja en la Procuraduría 

del Congreso de la 

República; su amplia 

trayectoria permite poder 

dilucidar de forma correcta 

los objetivos de la presente 

investigación a través de la 
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Tatiana Lucía Díaz Díaz 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Abogada titular de la 

Notaría Pública Banda 

González / Socia fundadora 

de la Asociación de Defensa 

Jurídica – ADJ Abogados & 

Consultores 

técnica de la entrevista.  

 

La Abogada entrevistada 

tiene 3 años de ejercicio de 

la profesión, sin embargo es 

magíster de Derecho 

Procesal por la Pontificia 

Universidad Católica del 

Perú – PUCP; ha laborado 

en el Sexto Juzgado de 

Familia; Segundo Juzgado 

Civil, Sala Civil Transitoria 

de la Corte Superior de 

Justicia de Lima Norte; ha 

sido Abogada litigante y 

socia fundadora de la 

Asociación de Defensa 

Jurídica – ADJ Abogados & 

Consultores, asociación que 

ha seguido procesos sobre 

prescripción adquisitiva de 

dominio respecto a la 

transferencia del plazo 

posesorio y de los 

instrumentales de prueba; 

con el conocimiento 

suficiente para argumentar 

adecuadamente las 

preguntas formuladas. 

 

2.9 ANÁLISIS CUALITATIVO DE DATOS 

En la presente investigación se empleará el método Hermenéutico, que en palabras del 

maestro Baezza precisa al respecto: 
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(…) La hermenéutica también nos sugiere y, sin duda, antes que toda otra consideración, un 

posicionamiento distinto con respecto a la realidad: aquel de las significaciones latentes. Se 

trata de adoptar una actitud distinta, de empatía profunda con el texto, con lo que allí se ha 

expresado a través del lenguaje. No se trata de suprimir o de intentar inhibir su propia 

subjetividad  (con sus implícitos prejuicios), sino de asumirla. En otras palabras, la búsqueda 

de sentido en los documentos sometidos a análisis se ve afectada por un doble coeficiente de 

incertidumbre: la interpretación es relativa al investigador, así como al autor de los textos en 

cuestión. (2002, p. 27).  

 

Es decir, la hermenéutica nos permite plantear nuestra posición como consecuencia del 

estudio de la investigación, nos hace reflexionar para luego tener un sentido propio del 

fenómeno estudiado, pensar con cabeza propia después de haber profundizado la materia 

investigada y tener las premisas diferentes que las que tuvo o tuvieron los investigadores 

anteriores. La hermenéutica nos ayuda a interpretar una realidad, hacerla nuestra para 

después plantear nuestra posición en mérito a nuestras creencias personales e inclusive en 

la línea ideológica en que observamos al universo. En otras palabras se la definiría como el 

arte de interpretar. 

 

Para el maestro Vattimo la hermenéutica concierne: 

 
(…) En los decenios pasados se dio una hegemonía del marxismo (durante los años cincuenta y 

sesenta) y del estructuralismo (en los años setenta) hoy, del mismo modo, y si hubiera un 

idioma común dentro de la filosofía y de la cultura, éste habría de localizarse en la 

hermenéutica. (1991, p. 45).  

 

Es que la hermenéutica no tolera planteamientos cerrados ni mecánicos, en su aplicación el 

investigador debe navegar en el mar de las ideas y plantear la suya de forma dialéctica, sin 

cuestiones dogmáticas o sectarias que sólo contribuirán a la incorrecta interpretación de 

una teoría; más aun considerando que cualquier fenómeno que el ser humano rodee sufre 

cambios o transformaciones que son inevitables; por ello Vatimo precisa que hoy más que 

nunca, a diferencia de las teorías marxistas, la hermenéutica cumple una función 

interpretativa en los tiempos de la globalización, donde resultaría imposible y descabellado 

pensar que los países deben estar desconectados del mundo, no queriendo decir que el 

modelo de la economía social del mercado esté totalmente descartado, sino que los países 

deben seguir conectados en todas las esferas ergo cumpliendo siempre con su rol 
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demócrata para que los derechos fundamentales de sus ciudadanos y habitantes se respeten 

y amparen.  

 

2.10 ASPECTOS ÉTICOS 

La presente investigación respeta la propiedad intelectual de otros autores, es decir está 

libre de plagios o de alguna copia realizada a otra investigación en salvaguarda de los 

derechos de los prosistas que han aportado intelectualmente a la vasta doctrina que emerge 

de la ciencia del Derecho; asimismo se respeta las creencias religiosas del lector y demás 

ciudadanos, como su ideología política y/o social dentro del marco de nuestra democracia 

conforme establece la Constitución Política del Perú y demás legislaciones internacionales 

que formamos parte integrante.  



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS 
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3.1.  DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS 

3.1.1 Descripción de resultados de la entrevista 

 

En esta parte del presente trabajo de investigación se describirán los resultados logrados 

luego de la adecuada aplicación que se ha realizado respecto a los instrumentos de 

recolección de la información desarrollada en los acápites precedentes, los que fueron 

correctamente validados por los especialistas (metodólogo y temático); en consecuencia la 

confiabilidad de los resultados han quedado validados. 

 

La descripción de éstas resultas obtenidas tienen por finalidad interpretarlas de una manera 

correcta y coherente, para ello se ha usado el análisis dialéctico y sistemático en mérito a lo 

que se ha dispuesto como problema general y específicos, así como lograr los objetivos 

establecidos en la investigación; para lo cual se dispuso redactar de manera cohesionada 3 

interrogantes por cada objetivo, haciendo un total de 9 preguntas que forman parte del 

instrumento de guía de entrevista y que han sido absueltas óptimamente por los 

especialistas en Derecho Civil.  

 

En mérito a lo planteado, se pasará a desarrollar en detalle el siguiente instrumento: 

 

 Entrevista dirigida a funcionarios públicos, jueces, notario y abogados 

litigantes especializados en Derecho Civil, Procesal, Notarial, Registral y 

Constitucional.  

 

 

 

 

 

Respecto al objetivo general se realizó las siguientes preguntas: 

 

1. ¿Considera usted si la transferencia de la prueba está legislada dentro de 

nuestro sistema jurídico? 

 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar por qué debe ser válida la transferencia de la prueba en la adición del 

plazo posesorio del nuevo usucapiente. 
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Campos, Trinidad, Díaz, Landa, Espejo, Abanto, Romero, Pala y Banda (2018) 

sostienen que no se encuentra legislada en el derecho adjetivo (procesal) de manera 

expresa; sin embargo, en el derecho sustantivo ha sido regulado de manera implícita, en vía 

de interpretación del artículo 898 del Código Civil al regular la adición del plazo 

posesorio, lo que evidentemente debe ser acreditado con una válida transferencia de 

pruebas; asimismo señalan que no está legislada expresamente, pero tampoco lo prohíbe, 

por lo que a tenor de lo que consagra nuestra Constitución Política del Estado, en el literal 

a. del art. 24, concerniente a los derechos de toda persona, en este caso a la libertad de 

acción personal de naturaleza real, como es el de poder contratar lícitamente los derechos 

respecto a un bien inmueble, y al no estar impedido de hacer lo que la ley no prohíbe; 

consiguientemente, se puede transferir la prueba para ejercitar cualquier acto reunido de 

licitud, más aun cuando la ley prevé que es factible adicionar el plazo posesorio de un bien 

inmueble; y, esta adición conlleva ineludiblemente a transferirse la prueba de aquella 

posesión. 

 

Es decir, consideran que nuestra legislación no ha regulado literalmente la figura de  

“transferencia de la prueba” – existiendo un vacío normativo en nuestro ordenamiento 

jurídico – no obstante, de la interpretación del artículo 898 del Código Civil podemos 

llegar a concluir que esta figura viene a ser totalmente viable, en la medida que si resulta 

válido transferir la posesión a un tercero como bien reza dicho artículo, lo lógico sería que 

éste último también se vea beneficiado con los medios probatorios que garantizan y/o 

acreditan una posesión del bien inmueble transferido con la finalidad de que 

posteriormente pueda tener plena legitimidad activa para interponer una demanda de 

prescripción adquisitiva adicionando al plazo de su posesión el del transferente.  

 

Por su lado, Rojas (2018) considera que nuestro ordenamiento jurídico civil debería 

incorporarla como una institución jurídica sustantiva, dado que en la práctica jurídica es 

menester su regulación, a fin que los operadores del derecho podamos usarla e interpretarla 

de manera coherente y precisa. 

 

Conclusión.- Se aprecia que todos los entrevistados de forma unánime consideran que la 

transferencia de la prueba no se encuentra legislada dentro de nuestro sistema jurídico, el 

Dr. Rojas lo determinó como una figura atípica, es decir inexistente, sin embargo para el 
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criterio de la Dra. Campos si bien es cierto esta figura no está regulada en el derecho 

procesal, ergo el derecho sustantivo sí lo ha regulado pero de manera implícita, en 

consecuencia todos los entrevistados sin excepción están de acuerdo que la figura de la 

transferencia de la prueba no está regulada por nuestra legislación.   

 

2. ¿Qué opinión le merece la transferencia del plazo posesorio? 

 

Campos, Díaz, Espejo, Abanto, Romero, Pala y Banda (2018) sostienen que es una 

solución válidamente legal ante la incertidumbre jurídica que ocasiona la falta de 

formalidad en el vínculo de la persona con el bien (Derecho real) que viene desarrollando o 

ejerciendo mediante la transferencia de un plazo posesorio del anterior posesionario. 

Cumple eficazmente, agregan, la función social de la prescripción adquisitiva porque 

permite al nuevo posesionario adquirir la propiedad sumando plazos.  

 

Por otro lado, Trinidad (2018) señala que si se hace dentro de las formalidades legales, es 

válido; como por ejemplo, para poder usucapir amparándose en una transferencia del plazo 

posesorio, este acto jurídico debe constar necesariamente por escrito entre el cedente y el 

cesionario, así como la obligación expresa del cedente de perfeccionar dicha transferencia 

ante las autoridades correspondientes; además acreditarse fecha cierta de dicho acto 

contractual, aunado a los demás presupuestos propios que establece nuestra legislación 

para lograr con éxito una demanda sobre prescripción adquisitiva de bien inmueble; es 

decir, consideran que la transferencia del plazo posesorio es una figura totalmente válida 

establecida en el artículo 898 del Código Civil que tiene como finalidad ayudar a generar 

tráfico económico de los bienes inmuebles que solo cuentan con posesión, así como 

también a su posterior saneamiento legal y obtenerse la calidad de propietario mediante la 

usucapión judicial.  

 

Landa (2018) precisa que nuestro Código Civil es sabio, ha delimitado a la existencia de 

buena fe y que ésta puede darse en la usucapión donde existe justo título, extremos que no 

compartimos puesto que de ser “sabio” el Código, como se afirma, no tendría una serie de 

falencias, vacíos y lagunas que de alguna manera perjudican a los que postulan a alguna 

pretensión. 
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Rojas (2018) considera que la transferencia del plazo posesorio como tal no se encuentra 

regulado en nuestro ordenamiento jurídico, lo que en la práctica se acostumbra es adicionar 

el plazo posesorio del poseedor/transferente a la de su adquirente; actos generalmente 

orientados a demandar en lo sucesivo, la prescripción adquisitiva de dominio. Lo que 

también hace falta precisar es, si la transferencia o adición del plazo posesorio, debe 

establecerse como una manifestación expresa de la voluntad (es decir, contemplada en una 

cláusula del contrato de transferencia) o, estaríamos frente a una manifestación tácita de la 

voluntad (que la transferencia de posesión supone de por sí también la del plazo 

posesorio). 

 

Conclusión.- Es decir, la figura jurídica de la transferencia del plazo posesorio para todos 

los entrevistados está regulada en el artículo 898 del Código Civil, el Dr. Rojas ha 

sostenido que esta norma no lo precisa literalmente como tal, sólo habla de la “adición del 

plazo posesorio”, sin embargo en la práctica conlleva a ser lo mismo; para la Dra. Campos 

es una solución legal y cumple con la función social que requiere el instituto de la 

Prescripción Adquisitiva; el Dr. Trinidad argumenta que para acreditar la validez de esta 

figura debe de consumarse a través de la suscripción de un documento de fecha cierta; en 

consecuencia, esta figura sí está regulada por nuestra legislación sustantiva civil prescrita 

en el artículo 898 sin embargo mantiene otra denominación, que para los entrevistados, 

resulta ser lo mismo.   

 

3. ¿Qué opina usted con relación a la adición del plazo posesorio del nuevo 

usucapiente? 

 

Campos, Trinidad, Díaz, Espejo, Abanto, Romero, Pala y Banda (2018), Consideran 

que permite la eficacia de dicha adición del plazo, la “transferencia de los medios 

probatorios” para que el nuevo posesionario pueda acceder a la propiedad mediante un 

proceso de prescripción adquisitiva; es decir, que la adición del plazo posesorio se 

encuentra taxativamente consagrada en el art. 898 del C.C., el mismo que establece que el 

poseedor puede adicionar a su plazo posesorio el de aquel que le transmitió válidamente el 

bien; entendiéndose que el nuevo usucapiente tiene la facultad de utilizar del transferente 

de la posesión, no solo el derecho a poseer, sino que también utilizará los elementos 

propios transferidos que acredite lo que señala a su vez el art. 950 del C.C., como es 
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posesión continua, pacífica y pública como propietario durante diez años, tratándose de la 

prescripción larga; y, de cinco años de posesión, si acredita justo título y buena fe, para la 

prescripción corta; consideran que la adición de plazo posesorio al nuevo usucapiente 

permite la posibilidad a éste último de obtener no solo el inmueble físico sino también los 

años de posesión de su transferente, generándose el tracto sucesivo de la posesión que 

beneficia sin duda al saneamiento legal del inmueble.  

 

Por su parte, Landa (2018) precisa que nada impide la adición, véase que el artículo 898 

del Código Civil tiene una condicionante: “válidamente” de allí que incluso la Suprema 

haya señalado en sendas casaciones que dicha adición opera en prescripción corta, ver 

artículo 950 del C.C., in fine; a ello le agregamos el justo título. Ambos artículos 

permitirán que el nuevo usucapiente utilice el plazo que se le ha otorgado por adición. 

 

 

Por otro lado, Rojas (2018) considera que la adición del plazo posesorio es una figura 

jurídica que obedece a lo estipulado en el artículo 898° del Código Civil. En su opinión, 

dicha adición deberá reputarse por válida siempre que el acto de transferencia revista 

también de validez y, no exista prohibición expresa sobre transferencia a terceros 

(entiéndase la prohibición respecto del poseedor transferente) como ya se ha establecido en 

la doctrina jurisprudencial – véase Casación N° 160-2013-UCAYALI -, solo en ese 

supuesto se podría afirmar que la adición del plazo posesorio está ajustada a derecho, dicho 

de otro modo, el nuevo usucapiente es el actual poseedor que adquirió el bien válidamente, 

es decir a través de un contrato que produce efectos plenamente eficaces el mismo que 

debe contener expresamente que se transfiere no sólo el bien, sino todo el plazo que el 

transferente primigenio ha acumulado. 

 

Conclusión.- Los entrevistados coinciden que la adición del plazo posesorio a favor del 

nuevo usucapiente se encuentra regulado en el artículo 898 del Código Civil, siempre y 

cuando el acto jurídico sea ejercido “válidamente”, el Dr. Landa ha hecho hincapié sobre 

este extremo; asimismo, Abanto precisa que existe una sentencia Casatoria que impide la 

figura de la adición del plazo posesorio, es decir la transferencia de la posesión; sin 

embargo es menester determinar que dicha sentencia no es vinculante para regular 

situaciones futuras; en consecuencia todos los entrevistados coinciden que la adición del 
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plazo es una figura posible puesto que no sólo está regulada por nuestra legislación, sino 

que además está permitida, por lo que los juzgadores deberán merituar las instrumentales 

ofrecidas por el demandante y las situaciones fácticas que se han desarrollado en sus 

recursos prescriptorios, teniendo en consideración la forma de adquisición del bien y el 

resto de elementos que lo acompañan, como el plazo y las pruebas.  

 

 

 

 

Respecto al primer objetivo específico se realizó las siguientes preguntas: 

 

4. ¿Considera usted que es válido y eficaz que el poseedor cedente de su plazo 

posesorio transfiera las pruebas que acumuló durante el tiempo que mantuvo su 

posesión?  

 

Campos Díaz, Landa, Espejo, Rojas, Abanto, Romero, Pala y Banda (2018) sostienen 

que sí es válido y eficaz, porque es la mejor forma de acreditar la existencia de los 

requisitos de procedibilidad de la usucapión dentro del plazo del sujeto que transfiere, para 

que pueda ser adicionado al plazo posesorio del nuevo posesionario.  

 

Por su parte Trinidad (2018) señala que no solamente es válido y eficaz que el cedente del 

plazo posesorio transfiera las pruebas acumuladas durante el decurso del tiempo de su 

posesión, sino que también se debe cuidar que estas pruebas transferidas denoten plena 

legitimidad, como es que para que éstas sean incorporadas, es decir admitidas y valoradas 

en el proceso, deben cumplir además con los requisitos legales pre establecidos, es decir no 

solo que cumplan con las formalidades señaladas en la ley procedimental, sino que además 

deben cumplir con los requisitos de derecho sustancial ya que así se puede interpretar lo 

prescrito en el artículo 898 del Código Civil, es más sería la figura más efectiva para 

probar en un posterior proceso de prescripción adquisitiva iniciado por el nuevo 

usucapiente el tracto sucesivo y la sumatoria del plazo de posesión del cedente a su 

posesión, acreditado con los medios probatorios transferidos facilitándole al prescribiente 

completar el plazo prescriptorio para que pueda acceder a la propiedad, de tal sentido cuál 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

Establecer qué se entiende por validez de la transferencia de la prueba. 
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sería el objeto de la norma (art.898 C.C) sino se va a poder materializar a favor del nuevo 

usucapiente. 

 

Rojas (2018) complementa esta figura afirmando que pese a que no exista regulación al 

respecto, una simple interpretación lógica nos lleva a concluir lo siguiente: si la norma 

sustantiva permite al poseedor adquirente la adición del plazo posesorio de su transferente, 

sabemos además que en la práctica estos negocios jurídicos están orientados a la 

usucapión, entonces, lo lógico es que al demandar la prescripción adquisitiva (se entiende, 

prescripción extraordinaria), ésta debe sustentarse en medios probatorios que acrediten la 

continuidad, pacificidad y publicidad de la posesión por más de diez años; en principio 

imposible de probar para el poseedor adquirente, a menos que se valga de los medios de 

prueba de su transferente; en consecuencia, la transferencia de las pruebas que acreditan la 

posesión, deviene en una necesidad real, y su utilización ha de ser válida y eficaz. 

 

Conclusión.- De manera unánime todos los entrevistados afirman que es completamente 

válido además eficaz que el poseedor cedente de su plazo posesorio transfiera las pruebas 

que acumuló durante el tiempo que mantuvo su posesión puesto que se acredita la 

existencia de los requisitos de la usucapión, Trinidad sostiene que hay que verificar si las 

instrumentales transferidas tienen plena legitimidad a fin que sean incorporadas al proceso, 

merituadas y luego admitidas; Rojas afirma que la transmisión de la prueba está supeditada 

a la transferencia de la posesión, por lógicas razones puesto que si la norma sustantiva 

permite el género, las especies que la acompañan corren el mismo destino, la 

procedibilidad de la acción y pretensión.  

 

5. ¿Según su opinión, en qué procesos civiles las pruebas pueden ser 

transferidas? 

 

Campos, Trinidad, Díaz, Landa, Espejo, Abanto, Romero, Pala y Banda (2018), 

sostiene que en los procesos de prescripción adquisitiva, puesto que pueden ser transferidas 

en procesos civiles, en los que se persiguen derechos reales, como por ejemplo esta 

pretensión de naturaleza adquisitiva. 
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Por su parte Rojas (2018) considera que en principio, al no existir regulación al respecto, 

solo cabe resaltar que en la práctica jurídica, tanto la transferencia de las pruebas como su 

utilización, recobran especial valor e interés en los procesos de prescripción adquisitiva de 

dominio, precedidas por una transferencia de posesión y adición del plazo posesorio 

regulado en el artículo 898° del Código Civil. 

 

Conclusión.- Al unísono los entrevistados coinciden que en los procesos judiciales sobre 

prescripción adquisitiva de dominio de bien inmueble las pruebas pueden transferirse; 

Trinidad sostiene que además de ello se pueden usar en procesos donde se discuten 

derechos reales, Landa afirma que se pueden usar en los procesos de prescripción, pero 

añade que en la larga o extraordinaria y además la corta u ordinaria; en ese sentido las 

pruebas pueden ser transferidas en las pretensiones reales que requieran prescribir un bien 

inmueble determinado, puede ser usado como justo título o incluso por la prescripción 

larga.  

 

6. ¿Según su criterio, cuál sería la intención del cesionario comprador al adquirir 

el plazo posesorio y las pruebas?  

 

Campos, Trinidad, Díaz, Landa, Espejo, Rojas, Abanto, Romero, Pala y Banda (2018) 

consideran que la intención del cesionario (nuevo poseedor del bien) sería adicionar su 

plazo posesorio con el del vendedor y con las pruebas adquiridas y peticionar 

judicialmente un proceso de prescripción adquisitiva de bien inmueble. 

 

Conclusión.- Los entrevistados sostienen que la intención del cesionario comprador al 

adquirir válidamente el plazo posesorio de su transferente y sus instrumentales es en 

principio sanear el bien mediante el instituto de la prescripción adquisitiva a fin de cancelar 

la partida registral que figura a nombre del antiguo dueño e inscribir sus derechos 

alcanzados. 

 

Para Landa (2018), el cesionario va a pretender la demanda de prescripción corta respecto 

al bien materia de transferencia del plazo de posesión; asumimos que su posición se debe 

por el hecho que el acto contractual donde se manifiesta la voluntad de transferir la 

posesión y las pruebas ostenta la calidad de ser “justo título”, pues el segundo párrafo del 
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artículo 950 del C.C., expresa que basta tener justo título para poder prescribir el bien en el 

plazo de 5 años, es decir aplicar la prescripción corta u ordinaria conforme lo observa el 

Dr. Landa.  

 

 

 

 

 

 

Respecto al segundo objetivo específico se realizó las siguientes preguntas: 

 

7. ¿Según su experiencia, usted cree que el nuevo poseedor puede utilizar las 

pruebas que le fueron transferidas para prescribir el bien inmueble judicialmente? 

 

Campos, Trinidad, Díaz, Espejo, Rojas, Abanto y Pala (2018) opinan que si, en 

aplicación del artículo 898 del Código Civil, con la finalidad de acreditar y posibilitar la 

adición del plazo posesorio que lógicamente reúna los demás requisitos de procedibilidad 

para la usucapión; asimismo el poseedor cesionario debe utilizar obligatoriamente las 

pruebas que les fueron transferidas, porque ello, (las pruebas transferidas) devienen en 

requisito indispensable para poder acreditar plenamente, tanto el derecho adquirido del 

transferente o cedente, sino también  el suyo como cesionario, plasmado en el acto jurídico 

documental de la transferencia posesoria, para esto es necesario interpretar el artículo 898 

del Código Civil en consonancia con el artículo 505 del Código Procesal Civil, atendiendo 

que por el primero de los artículos precitados el nuevo poseedor adquiere legitimidad e 

interés para obrar en un proceso de prescripción adquisitiva, mientras que por el segundo 

de los mencionados está obligado al cumplimiento de requisitos especiales que tiene la 

finalidad de acreditar una posesión pública, continua, pacífica y como propietario, 

extremos que se pueden lograr con medios probatorios transferidos por el poseedor 

cedente.  

 

Landa (2018) precisa que sí, siempre y cuando hayan sido transferidas “válidamente”, este 

condicionante, afirma, es fundamental. Existe discusión respecto al justo título, que en todo 

caso puede tener validez en la prescripción larga, en ese sentido no tendría razón de ser la 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Precisar en qué medida el nuevo usucapiente puede utilizar las pruebas de 

su transferente.  
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transferencia de pruebas, si no pudieran las mismas utilizarse en los procesos de 

prescripción adquisitiva de dominio. 

 

Del mismo modo, Romero y Banda (2018) opinan que el nuevo poseedor sí puede usar las 

pruebas que le fueron transmitidas, sin embargo, sostienen, existen jueces que de manera 

liminar declaran improcedente las demandas de esta naturaleza, porque según ellos no se 

tendría la titularidad de estos instrumentos de prueba, estos hechos no lo comparte 

absolutamente, afirma Romero, porque no es posible que te exijan que las pruebas estén a 

nombre del que interpone la demanda cuando le ley te permite transferir el plazo posesorio, 

es decir resulta ilógico que el juez te pida que una constancia de posesión de antigüedad 

más de 10 años figure tu nombre, cuando en dicha fecha aún ni existía la intención de 

compra, es absurdo, bueno sin embargo estas exigencias suceden a diario en el Poder 

Judicial; en ese sentido, Banda precisa que la naturaleza de los juzgadores es cerrada y 

dogmática, todo lo que no está estipulado para la gran mayoría de magistrados es un 

derecho inexistente.   

 

Conclusión.- Los entrevistados afirman que el cesionario sí puede usar las pruebas que le 

fueron transferidas por el cedente con la finalidad de prescribir su bien judicialmente, sin 

embargo algunos de ellos sostienen que puede correr el riesgo que el juzgador declare 

improcedente su demanda por no estar regulada esta figura de la transferencia de la prueba 

en nuestra legislación; asimismo, Díaz sostiene que se debe dar cumplimiento no sólo lo 

que prescribe el artículo 898 del C.C., sino que deberá tomarse en consideración lo que 

determina el artículo 505 del Código Procesal Civil, pues el mismo dispone cuáles son los 

requisitos sustanciales para que el poseedor del bien pueda prescribirlo judicialmente; en 

consecuencia los especialistas han coincidido en que el cesionario adquiriente del plazo 

posesorio y de las instrumentales sí puede utilizar estos medios de prueba en vía de acción 

judicial.  

 

8. ¿De acuerdo a su criterio en el mismo contrato de transferencia del plazo 

posesorio debe constar la transferencia de la prueba? ¿Por qué?  

  

Campos, Trinidad, Díaz, Landa, Espejo, Abanto, Romero, Pala y Banda (2018) 

sostienen que para lograr de manera eficaz y objetiva la adición de plazos, es necesario que 
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se deje constancia de la transferencia de la prueba, porque ello facilitará el debate judicial 

en base al petitorio preciso y permitirá una adecuada valoración probatoria, porque 

precisamente con la transferencia del plazo posesorio, este acto jurídico viene inmerso 

también la prueba que acredite esta posesión, por lo tanto, no solo debe considerarse en el 

acto jurídico documental la transferencia del plazo posesorio como acción material real, 

sino que también debe constar expresamente que se está transfiriendo la prueba que 

corrobore dicho acto posesorio con la finalidad que puedan ser postuladas, admitidas y 

actuadas, en su oportunidad, por una cuestión de seguridad jurídica. 

 

Por su parte, Rojas (2018) considera que no hace falta dejar constancia expresa de la 

transferencia de la prueba mientras sí ocurra con la transferencia del plazo posesorio; pues 

sería incongruente transferir el plazo posesorio únicamente, a sabiendas que como cláusula 

contractual de por sí no tendría repercusión procesal; es decir, desde su punto de vista, la 

transferencia del plazo posesorio cumplirá su finalidad únicamente cuando en el proceso se 

acredite la primigenia posesión con las pruebas acumuladas mientras esta se ejerció (las 

pruebas del poseedor/transferente). 

 

Por otro lado, Abanto (2018) señala que dicho contrato debe tener la calidad de ser de 

fecha cierta a fin de darle mayor credibilidad al juzgador, asimismo debe constar 

expresamente todos los acuerdos de las partes y no sólo suponer que se transfiere también 

las pruebas a fin de evitar futuras improcedencias liminares por parte de los juzgadores.  

 

Desde el enfoque del ejercicio notarial el Dr. Banda (2018) sostiene que ha visto contratos 

que sólo estipulan la transferencia del plazo posesorio más no las pruebas, este tipo de 

actos contractuales, sostiene, más adelante van a traer problemas al momento de intentar 

demandar la usucapión, por lo que considera que debería agregarse, además de la adición 

del plazo posesorio, la transferencia de la prueba.  

 

Conclusión.- La mayoría de entrevistados creen que en el mismo contrato donde se 

transfiere el plazo posesorio debe constar, además, la transferencia de la prueba, puesto que 

se debe dar mayor credibilidad al acto jurídico que se pretende posteriormente utilizar para 

prescribir un bien judicialmente y evitar futuras improcedencias por parte del juzgador. 
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Sin embargo Rojas opina que no es necesario, puesto que al transferirse el plazo posesorio, 

se está transfiriendo también las pruebas que acumuló el cedente, pues resultaría ilógico, 

sostiene, transferir válidamente el plazo posesorio sin contar las instrumentales logradas. 

 

En consecuencia los entrevistados han manifestado que es recomendable expresar en el 

mismo contrato que se transfiere el plazo posesorio, las pruebas, y así evitar contratiempos 

futuros.  

 

9. ¿Cree usted que en una demanda de Prescripción Adquisitiva de Dominio de 

Bien Inmueble las pruebas deben constar expresamente a nombre del que interpone 

la demanda? ¿Por qué?  

 

Campos, Díaz, Espejo, Rojas, Abanto, Romero, Pala y Banda (2018) consideran que si 

se trata de la aplicación del artículo 898 del Código Civil, es decir, si se invoca la adición 

del plazo posesorio, lógicamente no, porque las pruebas transferidas estarán a nombre del 

anterior posesionario, por eso debe expresarse “invocado”. Asimismo, precisan, que en los 

demás casos sí debe constar a nombre del usucapiente; debiendo  entenderse que los 

medios probatorios que le fueron transferidos por el anterior poseedor acreditan ahora su 

titularidad, bajo el antecedente que hizo suyas aquellas pruebas que le fueron transferidas y 

que le servirían para acreditar los requisitos de la prescripción adquisitiva.   

  

Por otro lado Trinidad (2018) señala que sí, para el caso que el demandante solicite la 

usucapión a título directo y personal como ocupante con derecho a usucapir el bien que 

ocupa; y, en cuanto a que si el usucapiente está adicionando su plazo posesorio y/o vía 

transferencia del derecho a poseer respecto de tercero ocupante, las pruebas también deben 

extenderse al transferente de la posesión, ello para lograr con éxito la procedencia de la 

prescripción adquisitiva de dominio de bien inmueble.  

 

Landa (2018) precisa que dependiendo de la postulación, si se invoca el artículo 898 del 

C.C., se entiende que al recibir por transferencia el plazo del antiguo poseedor, dichas 

pruebas por dicho periodo permitirán verificar que el transferente estuvo en posesión del 

bien lo que servirá para acreditar los presupuestos que exige la normativa procesal en el 

artículo 505 del C.P.C., el mismo que establece que las demandas de esta naturaleza deben 
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estar a nombre del propietario o poseedor del bien, no indica otra cosa, así que no es 

necesario que figure el nombre del demandante; es decir, existen situaciones en las que el 

demandante adquirió la posesión mediante contrato de transferencia, en el que además su 

anterior poseedor le transfirió su plazo posesorio; en estos casos por ejemplo el accionante 

al sustentar el plazo de la posesión primigenia en su demanda, lo hará con base en las 

pruebas que el poseedor transferente adquirió durante el ejercicio de dicho derecho. Juan 

Morales Godo ya manifiesta en su momento que es indudable que, conforme a las reglas 

del Código Procesal Civil, la redacción de una demanda debe efectuarse con la mayor 

claridad, precisión y estudio, por cuanto los hechos y las pretensiones no se pueden 

modificar una vez que el demandado ha sido emplazado (notificado con la demanda). Por 

el principio IURA NOVIT CURIA, el Juez solo puede aplicar la norma jurídica pertinente, 

mas no puede modificar los hechos y las pretensiones. 

 

Por ello, continúan alegando los entrevistados, hay jueces que exigen que todos los 

instrumentos en procesos de prescripción deben constar a nombre del que interpone la 

demanda, existiendo una encrucijada porque si se está transmitiendo el plazo posesorio, 

por ende también las pruebas, no obstante es una figura que debe de dilucidarse de una vez 

para evitar seguir cayendo en contradicciones.  

 

Conclusión.- Sobre este extremo coincidimos con lo manifestado por Campos, cuando en 

la demanda de prescripción el demandante alega que adquirió tanto el bien, la posesión y 

las pruebas de su cedente a través de la suscripción de este tipo de contratos, lógicamente 

no es necesario que las instrumentales ofrecidas estén a su nombre; sin embargo en los 

procesos de prescripción que no traten esta figura (transferencia del plazo posesorio y 

pruebas) los elementos probatorios sustanciales sí deben figurar a nombre del titular de la 

demanda, extremos que Landa también coincide, pues el juzgador debe verificar qué 

artículos del Código Civil ampara la demanda prescriptiva, sólo el 950 o ha intervenido el 

898 sobre la adición del plazo posesorio. 

 

Distinta posición tiene Trinidad, pues afirma que las instrumentales de todas maneras 

deben constar a nombre del que interpone la demanda para así demostrar el interés y 

legitimidad para obrar respecto a la pretensión perseguida. 
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Espejo y Romero sostienen que el artículo 505 del Código Procesal Civil no exige que las 

instrumentales estén a nombre literalmente del demandante, sino que estén a nombre del 

propietario o poseedor, por lo que sí se tendría legitimidad suficiente y acreditada para 

obrar en los procesos de prescripción adquisitiva. 

 

Finalmente Pala manifiesta que no es necesario que las instrumentales figuren a nombre 

del demandante para fines de prescripción, puesto que al transferirse el plazo posesorio, se 

estaría transmitiendo también las pruebas que el cedente ha acumulado, es así que resulta 

lógico determinar que ninguna prueba ofrecida en la causa va a figurar a nombre del 

postulante. 

 

De esta manera encontramos diferentes posiciones entre los entrevistados, por lo que 

sostenemos frente a esta interrogante que no es necesario que las pruebas estén sí o sí a 

nombre del demandante porque la norma procesal de esta naturaleza (art. 505 del C.P.C) 

no lo exige, sólo indica a nombre del propietario o poseedor; seguidamente queda claro 

que las instrumentales deben constar a nombre del posesionario siempre y cuando se 

identifique la base legal de la pretensión, pues de existir la figura de la transferencia del 

plazo y de las pruebas para poder prescribir, el postulante deberá desarrollar lo que dispone 

el artículo 898 del cuerpo civil sustantivo para que el juzgador tenga una idea clara de lo 

que va a calificar, admitir y resolver.  

 

3.1.2 Descripción de resultados del análisis documental 

 

En este instrumento hemos tomado en consideración que las siguientes instrumentales 

documentarias responderán de una forma adecuada los objetivos del presente trabajo de 

investigación, siendo las siguientes:  

 

Respecto al objetivo general: “Determinar por qué debe ser válida la transferencia de la 

prueba en la adición del plazo posesorio del nuevo usucapiente”.  

Se ha merituado las siguientes instrumentales: 

 

“ANÁLISIS DE SENTENCIAS JURISDICCIONALES” 
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 Sentencia Casatoria N° 3856-2016 / Lima Norte / Sala Civil Permanente de la 

Corte Suprema de Justicia de la República sobre Prescripción Adquisitiva de 

Dominio de fecha 24 de agosto del 2017. 

Caso 

Sociedad Conyugal Yakabi & Freire /vs/ Superintendencia Nacional de Bienes 

Nacionales –SBN. 

 

“Pronunciamiento de fondo: La razón de ser de las disposiciones procesales es que se 

pueda emitir pronunciamiento de fondo para solucionar la controversia existente; por ello, 

la labor del juez es evitar que problemas formales impidan emitir la decisión que 

corresponda, más aún si el defecto que se proclama no fue advertido de inmediato en el 

momento de la calificación de la demanda, no fue objeto de impugnación y ha sido 

detectado luego de tres años y medio de desarrollo del proceso. Art. 139, inciso 3 de la 

Constitución Política del Estado”. 

 

El Supremo Colegiado al resolver la pretensión sostenida por la Sociedad Conyugal 

Yakabi – Freire, sobre Prescripción Adquisitiva de Dominio de Bien Inmueble (Exp. N° 

3098-2012-Juzgado Civil de Puente Piedra) ha determinado que los juzgadores deben 

evitar que simples formalismos no impidan la emisión de la decisión que corresponda, pues 

es necesario señalar que en la presente causa el Ad quem (Sala Civil Permanente de la 

Corte Superior de Justicia de Lima Norte) resolvió declarar IMPROCEDENTE la demanda 

de prescripción formulada por la Sociedad Conyugal mencionada, revocando lo 

sentenciado por el A-quo (Juzgado Civil de Puente Piedra) que falló FUNDADA la 

pretensión.  

 

Sucede que esta Sociedad formuló demanda prescriptiva sobre el área de 8,967 m2 en el 

distrito de Puente Piedra, inmueble que lo adquirieron mediante la suscripción de la 

Escritura Pública de Transferencia de Posesión y Derecho de Prescripción Adquisitiva de 

Dominio de fecha 24.05.2011; es decir, mediante este acto contractual se transfirió el plazo 

posesorio y las instrumentales acumuladas por el cedente, documento que sirvió para que 

el Juzgado de primera instancia declarase fundada la pretensión prescriptiva de los 

demandantes. 
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Lógicamente el resto de instrumentales ofrecidos en el proceso primigenio, en este caso los 

planos perimétricos, de ubicación y la memoria descriptiva debidamente visados por la 

Municipalidad distrital de Puente Piedra, en cumplimiento por lo dispuesto en el artículo 

505 del Código Procesal Civil, figuraron a nombre de los cedentes, sin embargo se 

desarrolló fácticamente esta situación al juzgador inicial amparándose en el artículo 898 

del Código Civil que permite la figura de la transferencia del plazo posesorio; no obstante 

los demandados (la Superintendencia Nacional de Bienes Nacionales - SBN) quienes 

ostentaban la titularidad registral del bien materia de litis, apelaron lo resuelto y todo lo 

actuado se elevó a la Sala Civil de Lima Norte, ésta resolvió declarar IMPROCEDENTE la 

demanda por el hecho que los planos perimétricos figuraban a nombre de los cedentes y no 

de los demandantes, la Sociedad Conyugal; es así que se optó en iniciar el recurso 

extraordinario de CASACIÓN para que este ente Supremo sea el que resuelva la infracción 

normativa fundamentada en el recurso que posteriormente también será objeto de análisis y 

desarrollo. 

 

De esta manera la Corte Suprema dispuso declarar FUNDADO el recurso de casación 

interpuesto, en consecuencia se declare NULA la sentencia de vista del Colegiado 

Superior, ordenando que emita nuevo fallo con arreglo a lo precisado en la presente 

ejecutoria suprema, en síntesis, proscribió lo siguiente: “(…) la labor del juez es evitar que 

problemas formales impidan emitir la decisión que corresponda, más aún si el defecto que 

se proclama no fue advertido de inmediato en el momento de la calificación de la demanda 

(…)”, dicho “defecto” proclamado por el Ad quem fue que las pruebas transferidas (los 

planos, entre otros) no figuraban a nombre de los postulantes, aunado a ello este colegiado 

Supremo expresa que más aún este defecto no fue advertido de inmediato (en primera 

instancia) ni impugnado por el demandado, por lo que debió caber el pronunciamiento de 

fondo de la Sala Civil de Lima Norte y no pronunciarse por meros formalismos 

“defectuosos” que no atañen en nada en el instituto de la Prescripción Adquisitiva de 

Dominio.  

 

 Sentencia de Vista, Resolución N° 40 de fecha 16 de julio del 2018, expedida 

por la Sala Civil Permanente de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte / 

Exp. N° 3098-2012-0-0909-JR-CI-01 sobre Prescripción Adquisitiva de 

Dominio de Bien Inmueble. 
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Caso 

Sociedad Conyugal Yakabi & Freire /vs/ Superintendencia Nacional de Bienes 

Nacionales –SBN. 

 

“Considerando 5.11.- Ahora, si bien es cierto, quien cumplió con todos los requisitos que 

exige la ley para que opere la prescripción adquisitiva de dominio del bien en controversia 

a su favor es José Ramón Freire Cárdenas; no menos cierto es que, según lo ya expuesto 

extensamente en el fundamento “5.8”, este le transmitió su posesión a los demandantes 

mediante Testimonio de Escritura Pública denominado Transferencia de posesión y 

derecho de prescripción adquisitiva de dominio de 24 de mayo de 2011 de fs. 89 a 92; acto 

que está reconocido en el artículo 898 del Código Civil, permitiendo a los beneficiados, en 

este caso a los demandantes- quienes, según el acta de inspección judicial de fs. 340 a 341, 

se encuentran viviendo en el inmueble sublitis- sumar a su plazo posesorio el de aquel o de 

aquellos que le cedieron válidamente el bien; siendo que los cedentes ya habían superado 

el plazo de los 10 años que la ley exige y de igual forma la existencia de la concurrencia de 

los demás requisitos, ha operado la prescripción adquisitiva de dominio a beneficio de los 

accionantes.” 

 

Conforme lo desarrollado supra, la presente Sentencia de Vista ha sido expedido por el 

Colegiado Superior de Lima Norte por disposición de la Sala Suprema, el Ad quem está 

conformado por nuevos jueces superiores por lo que sus argumentos respecto a la causa 

prescriptiva, son distintos, con mayor análisis sobre la norma sustantiva y con criterio más 

amplio y dialéctico. 

 

Este Colegiado sostiene en el presente considerando que el cedente del bien sublitis sí ha 

cumplido con los presupuestos jurídicos para reclamar la usucapión en sede jurisdiccional, 

por ello nada le impide que haya podido transferir el bien ad corpus pero además todo el 

plazo posesorio que se mantuvo a favor del cesionario – la Sociedad Conyugal demandante 

– asimismo, al transferir el plazo posesorio se ha transmitido todas las instrumentales 

recogidas por el cedente (las pruebas) es el caso que los cesionarios han hecho suyo no 

solo el plazo, sino los elementos de probanza cuya validez ha sido demostrada en sede 

judicial; es decir, la transferencia de la prueba es absolutamente válida y eficaz porque la 

cesión del plazo posesorio conlleva tácitamente a ceder todas las instrumentales que el 
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poseedor primigenio ha acumulado durante todo el tiempo que ostentó el bien inmueble 

materia de cesión; dicho de otro modo, al cederse el plazo posesorio, se ceden también las 

pruebas y éstas pueden ser utilizadas en sede jurisdiccional sin estar expresa ni literalmente 

a nombre del cesionario demandante (el nuevo poseedor) como erróneamente sostuvo el 

Colegiado Superior anterior.  

 

El Ad quem en la presente sentencia de vista si bien es cierto ha desarrollado jurídicamente 

lo concerniente a la “adición del plazo posesorio” sin embargo de manera ligera y general 

ha mencionado el carácter jurídico y fáctico de los medios de prueba, no obstante haber 

fallado a favor de la Sociedad Conyugal Confirmando lo resuelto por el Juzgado de 

primera instancia que declaró FUNDADA la demanda de prescripción adquisitiva de 

dominio de bien inmueble.  

 

Respecto al objetivo específico I: “Establecer qué se entiende por validez de la 

transferencia de la prueba”.  

 

Al respecto se ha analizado los siguientes documentos: 

 

 Testimonio de la Escritura Pública de Transferencia de Posesión y Derecho de 

Prescripción Adquisitiva de Dominio que otorga: José Ramón Freire 

Cárdenas y esposa a favor de: Ru Freire Rosado de Yakabi y Esposo / Notaría 

Pública Espinosa Oré / San Isidro, 24 de mayo del 2011 / Kárdex N° 15901 

 

“Cláusula Tercera: Por el presente documento el cedente, transfiere a título oneroso a favor 

de la cesionario sus derechos de posesión, prescripción adquisitiva de propiedad, así como 

cualquier otro derecho que pudiera corresponderle directa o indirectamente sobre el área de 

(8,667.85 m2) (ocho mil seiscientos sesenta y siete metros cuadrados con ochenta y cinco 

decímetros cuadrados), mencionados en la cláusula primera, en ese sentido, conforme a lo 

estatuido en el artículo 898 del Código Civil, la cesionario, en la fecha, hace suyo el 

tiempo de posesión, el derecho de peticionar la usucapión alcanzado por el cedente, así 

como todos los medios probatorios no consignados en el presente contrato, que acreditan 

los derechos materia de transferencia, que podrán ser utilizados por la cesionario acorde a 

sus necesidades legales sin restricción alguna, por voluntad de ambas partes.” 



101 
 

 

Esta Escritura Pública notarial, que tiene la calidad de documento de fecha cierta, nos 

demuestra que no sólo el plazo posesorio puede ser materia de transferencia, conforme lo 

prescribe el artículo 898 del Código Civil, sino además las pruebas del cedente también 

pueden ser objeto de cesión, con la finalidad que éste las utilice acorde a sus necesidades 

legales sin restricción alguna. 

 

Es así que la transferencia de la prueba es válida en principio porque no existe norma en 

nuestra legislación que prohíba o impida que los sujetos de derecho procedan con esta 

figura de naturaleza contractual; segundo, porque el contrato cumple con las formalidades 

que el acto jurídico requiere para su nacimiento, validez y eficacia, por último, porque el 

artículo 898 del Código Civil tácitamente la regula con la figura de la transferencia del 

plazo posesorio. 

 

De esta manera la validez de la transferencia de la prueba surge porque está subsumida a la 

cesión del plazo posesorio; asimismo, la presente Escritura Pública ostenta dos categorías, 

de ser un documento de fecha cierta y ser un justo título, por lo cual bajo el supuesto, si el 

cesionario que adquirió el bien, adquirió además 10 años de plazo posesorio, con este título 

puede usucapir el bien, objeto de cesión, por la prescripción larga o corta, sin esperar el 

paso de 5 años para obtener la propiedad mediante sentencia judicial firme.  

 

 Sentencia Casatoria N° 160-2013 / Ucayali / Sala Civil Permanente de la Corte 

Suprema de Justicia de la República sobre Prescripción Adquisitiva de 

Dominio de fecha 20 de marzo del 2014. 

Caso 

Enrique Maldonado Vásquez /vs/ María Guadalupe Galarza Valenzuela 

 

“Adición del plazo posesorio: El poseedor puede adicionar a su plazo posesorio el de 

aquel que le transmitió válidamente el bien, pero, de forma palmaria se verifica que la 

transferencia de la posesión no fue válida, toda vez, que la anterior posesionaria estaba 

prohibida de transferir la posesión del inmueble sub litis a terceros, en consecuencia no es 

factible adicionar o sumar el plazo de posesión de la anterior posesionaria, al del 

casacionista. Artículo 898 del Código Civil”.  
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Para que proceda la transferencia del plazo posesorio existe una condicionante prevista en 

la norma sustantiva señalada en el acápite precedente, que dicha transmisión sea “válida”, 

de no ser así, la adición resultaría imposible reclamarla en sede jurisdiccional; la validez 

del acto jurídico conlleva a materializarse en un “justo título”, es decir en un documento de 

naturaleza privada que no necesariamente tiene que ser de fecha cierta, sólo debe 

demostrar los presupuestos sustanciales que todo negocio jurídico exige para que produzca 

efectos como corresponde. 

 

El presente caso resulta que el demandante adquirió el bien materia de demanda 

prescriptiva y el plazo posesorio de su cedente, sin embargo éste se encontraba impedido 

expresamente de transmitir a un tercero el bien y la posesión, es decir, el tracto sucesivo 

ostentaba un vicio, el impedimento de poder enajenar el bien. 

 

Dicho impedimento vició el requisito de “validez” exigido por la normativa en cuestión 

para que prospere la suma del plazo posesorio y por ende el instituto de la Prescripción 

Adquisitiva en sede jurisdiccional, aunado a ello el demandante dentro del tiempo que se 

mantuvo en posesión sobre el bien (luego de la suscripción de la transferencia del plazo) 

fue sujeto de reclamos por parte de la titular registral del inmueble en sede administrativa y 

judicial, es decir, el requisito de la “pacificidad” en la usucapión se vio interrumpida, por 

lo que no iba a prosperar la demanda de prescripción por estos hechos; es así que el 

Colegiado Supremo resolvió declarar INFUNDADA la pretensión sostenida por el 

demandante.  

 

En consecuencia, para que proceda la figura jurídica de la “la transferencia del plazo 

posesorio y de las pruebas” que exige el artículo 898 del C.C., el acto jurídico debe 

necesariamente ser válido, sin vicios que deslegitimen o impidan su configuración. La 

validez de la transferencia de la prueba es la manifestación de la voluntad de dos o más 

sujetos de derecho capaces de contratar que mediante la suscripción de un negocio jurídico 

el poseedor primigenio traslada a favor de un tercero su bien ad corpus, su plazo posesorio 

y todos los instrumentos de prueba acumulados a fin que éste último pueda prescribir el 

inmueble judicialmente; es decir, el cedente traslada tres objetos en un solo acto jurídico, el 
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bien, el plazo posesorio y las pruebas, esta cesión tiene que ser válida para que produzca 

efectos jurídicos.  

 

Sobre el objetivo específico II: “Precisar en qué medida el nuevo usucapiente puede 

utilizar las pruebas de su transferente”.  

 

Sobre el presente se ha merituado los siguientes legajos: 

 

 Recurso extraordinario de Casación de fecha 05 de agosto del 2016 interpuesto 

por la Sociedad Conyugal conformada por Julio César Yakabi Arakaki y Ru 

Freire Rosado de Yakabi contra la Sentencia de Vista expedida por la Sala 

Civil Permanente de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte de fecha 

19.05.2016 / Exp. N° 3098-2012 / formulada por la defensa técnica a cargo de 

los letrados Dr. Orlando Trinidad Farro y Dra. Tatiana Lucía Díaz Díaz, 

miembros de la Asociación de Defensa Jurídica – ADJ Abogados & 

Consultores, los mismos que fueron entrevistados en el presente trabajo de 

investigación.  

 

Quinto párrafo del acápite sobre infracción del artículo 505 del Código Procesal Civil 

sobre Requisitos Especiales (pág. 06): “El Colegiado declara la improcedencia de la 

demanda revocando lo sentenciado por el a quo por motivo que los planos presentados no 

se encuentran a nombre de los demandantes, más no de los propietarios o poseedores como 

prevé esta norma procesal, puesto que los planos del bien y los demás instrumentos de 

prueba que figuraban a nombre de nuestros transferentes, éstos al transmitirnos la posesión 

y su derecho de prescripción, nos han transferido los derechos que están intrínsecos a 

los años que han poseído el bien inmueble de nuestra propiedad, es decir, sus 

instrumentos probatorios son como si los hubiésemos ostentado nosotros mismos, ya que al 

transferirnos el plazo posesorio y el bien ad corpus, nos han transferido también sus 

pruebas, situación que el ad quem no ha evaluado ni tenido en cuenta al momento de 

resolver”.  

En síntesis lo que nos precisa este recurso casatorio es que una vez logrado la transferencia 

del plazo posesorio mediante la suscripción válida del acto jurídico, las pruebas del cedente 

también han sido objeto de dicha transmisión, es decir, han sido transferidos los derechos 
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que están intrínsecos a los años que han poseído el bien objeto de cesión, dichos derechos 

son con la finalidad de iniciar el proceso judicial de prescripción adquisitiva. 

 

El Colegiado Superior que declaró la improcedencia de la pretensión en el presente 

proceso, fue porque las instrumentales ofrecidas (los planos y memoria descriptiva visadas 

por la autoridad edil) no figuraban a nombre del demandante, sino del cedente, sustentando 

su fallo lo dispuesto en el segundo literal del artículo 505 del Código Procesal Civil que  

prescribe: “Se describirá el bien con la mayor exactitud posible. En caso de inmueble se 

acompañarán: planos de ubicación y perimétricos, así como descripción de las 

edificaciones existentes, suscritos por ingeniero o arquitecto colegiado y debidamente 

visados por la autoridad municipal o administrativa correspondiente, según la naturaleza 

del bien; y, cuando sea el caso, certificación municipal o administrativa sobre la persona 

que figura como propietaria o poseedora del bien”. 

 

Sobre la presente norma adjetiva sostenemos: 

 

Si bien es cierto la transferencia de la prueba no está regulada expresamente por nuestra 

legislación y peor aún este artículo procesal ostenta un vacío sobre esta figura jurídica, no 

obstante conforme lo desarrollado supra si el artículo 898 del C.C., permite la transferencia 

del plazo posesorio por ende de manera tácita o virtual también se están cediendo las 

pruebas acumuladas por el ex poseedor, estas instrumentales - en el presente caso materia 

de análisis – son los planos perimétricos y de ubicación visados por la Municipalidad 

distrital de Puente Piedra a nombre de los cedentes de años anteriores a la suscripción del 

negocio jurídico que transfiere el plazo posesorio a favor de los hoy demandantes; resulta 

ilógico exigir que todos los elementos de prueba estén a nombre de los postulantes, lo 

contrario la pretensión resultaría improcedente, como lo alegado por el ad quem. 

 

Este artículo posee una condicionante, “(…) y, cuando sea el caso, certificación municipal 

o administrativa sobre la persona que figura como propietaria o poseedora del bien” – (la 

negrita y subrayado es nuestro). 

 

El Colegiado Superior argumenta su improcedencia manifestando que los planos ofrecidos 

en autos no están a nombre de los demandantes, sino de terceros; pues bien, el artículo 
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adjetivo en cuestión de ninguna manera expresa que las instrumentales deben figurar sí o sí 

a nombre del que interpone la demanda, sólo limita que deben estar sobre la persona que 

figura como propietaria o poseedora del bien, y en casos en que la posesión ha sido 

transferida válidamente no menciona ninguna condicionante, acá el vacío normativo. 

 

En consecuencia, las pruebas deben estar a nombre del propietario o poseedor del bien, no 

del demandante, en el presente caso dichas instrumentales sí han estado a nombre del 

poseedor, pero del cedente que transmitió su plazo posesorio válidamente (a través de una 

Escritura Pública) a favor del demandante. Sostenemos que tanto lo establecido en el 

artículo 898 del C.C., como el segundo literal del artículo 505 del C.P.C., resultan 

insuficientes para regular el instituto de la Transferencia de la Prueba en la Adición de la 

Posesión, creemos que deben sufrir una modificación considerando estas figuras, ante ello 

opinamos que el cesionario sí puede usar las instrumentales que le fueron transferidas 

válidamente en sede jurisdiccional para efectos de prescribir el bien, objeto de cesión, y así 

lograr la titularidad registral conforme a la naturaleza procedimental del proceso abreviado.  

 

Análisis del ensayo: 

 

 Reflexiones en torno a la suma de plazos posesorios en la prescripción 

adquisitiva de dominio. Alan A. Pasco Arauco – Universidad Nacional Mayor 

de San Marcos, diciembre 2012. 

 

“(…) la suma de plazos posesorios tienen fundamentalmente razón de ser en la 

prescripción adquisitiva de dominio. Por ello todo lo referente a la suma de plazos 

posesorios debe ser analizado teniendo como presupuesto que lo que se busca – en la gran 

mayoría de caso – es permitirle al poseedor completar el plazo prescriptorio que la ley 

establece. En efecto, si para adquirir por usucapión la ley exigiera que la posesión hubiese 

sido ejercida por una sola persona en todo el periodo, los casos en que esta situación se 

presente no sólo serían mucho más excepcionales de lo que ya son en realidad, sino que se 

impediría que la usucapión cumpla su función más importante y que precisamente justifica 

su existencia, cual es la prueba de la propiedad”. 
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La razón de ser del artículo 898 del C.C., para el maestro Pasco es optar por la prescripción 

adquisitiva, es decir, esa es su naturaleza jurídica, la de permitirle al poseedor cesionario 

completar el plazo prescriptorio que la ley establece para obtener el bien judicialmente 

como propietario; sin embargo existen otras vertientes jurídicas en las que se pueden 

utilizar la suma del plazo posesorio, por ejemplo en los “interdictos”; verbigracia: El actual 

poseedor de un bien puede repeler los interdictos que se le formulen contra él aduciendo 

que el año, que es el plazo que se exige desde que se perdió la posesión, ya se cumplió por 

haber obtenido el plazo posesorio del cedente mediante su transmisión válida, quedando 

este remedio de defensa posesoria prescrita, por ello el autor plantea en la razón de ser del 

art- 898 el término “fundamentalmente”. 

 

Al permitirle al cesionario completar su plazo prescriptorio de manera intrínseca se estaría 

permitiendo, además, completar las instrumentales que se requiere para poder usucapir el 

bien, puesto que sin las pruebas requeridas por la legislación resultaría imposible acreditar 

los presupuestos de la prescripción, que son la continuidad, pacificidad, publicidad y buena 

fe en la posesión. 

 

Ahora bien, además de las pruebas, ¿el cedente también transfiere estos presupuestos? 

¿Cómo demuestra el cesionario la continuidad, pacificidad, publicidad y buena fe que se 

requiere para poder prescribir el bien judicialmente? Pues con las instrumentales que 

fueron transferidas válidamente. 

 

El artículo 898 del C.C., ostenta una tridimensionalidad en el acto jurídico; el poseedor 

cede el bien ad corpus, el plazo posesorio (regulado por esta norma expresamente) y las 

pruebas (regulación tácita o virtual), esta última dimensión subsume los presupuestos de la 

prescripción (posesión continua, pacífica, pública y de buena fe sobre el bien); la 

continuidad se puede plasmar con la constancia de posesión y recibos de autovalúos 

expedidos por la municipalidad pertinente; la pacificidad con las constancias que 

certifiquen que el cedente en el plazo de su posesión no ha sido denunciado o demandado 

respecto al bien objeto de transferencia, la publicidad con las declaraciones testimoniales 

por ejemplo y la buena fe con el elemento material que demuestre el tracto sucesivo (justo 

título para prescripción corta u ordinaria); es decir, los presupuestos también son cedidos 

suscribiendo el negocio jurídico de cesión, sin necesidad de constar expresamente, motivo 
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suficiente para otorgarle la categoría de Tridimensional a la cesión del plazo posesorio, por 

lo que el nuevo poseedor no está impedido de usar las instrumentales cedidas por el 

transferente, tanto para poder prescribir el bien judicialmente como para oponer su plazo 

ante interdictos que se intenten iniciar contra él.  

 

“Análisis de Derecho Comparado” 

 

El artículo 1960 del Código Civil español establece: “En la computación del tiempo 

necesario para la prescripción se observarán las reglas siguientes:  

1°.- El poseedor actual puede completar el tiempo necesario para la prescripción, 

uniendo al suyo el de su causante”. 

 

La presente figura parece que más de tratarse de derechos reales regula las reglas que el 

Derecho Sucesorio persigue al expresar que el poseedor puede unir a su posesión el 

transmitido por su causante; no regula la transmisión como tal, como sucede en nuestra 

legislación, no precisa si la transmisión debe ser válida, sólo que el tiempo se puede 

adicionar el del causante¸ es decir, el del familiar fallecido.  

 

Como era de esperarse tampoco se habla de las pruebas del cedente ni de los presupuestos 

que el instituto de la prescripción posee; ahora bien, al hablarse expresamente de 

“causante” quiere decir que esta regla le impide a otro sujeto de derecho transmitir el plazo 

posesorio a un tercero, sin parentesco ni afinidad, para que éste pueda prescribir el bien 

judicialmente, empeorando la regulación de la transferencia de la prueba puesto que ni 

siquiera está regulada implícitamente, pues sólo lo condice sucesoriamente con la 

condicionante “causante”.  

 

En consecuencia, para el Derecho español el nuevo usucapiente para que pueda usar las 

pruebas a fin de prescribir el bien necesariamente debe existir filiación o grado de 

parentesco con el causante, ex poseedor del bien, concepciones diferentes que se aplican en 

nuestra legislación.  
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El parágrafo 943 del Código Civil alemán (BGB) proscribe: “Si la cosa pasa a ser 

poseída en concepto de dueño por un tercero por sucesión de derechos, el tiempo de 

usucapión transcurrido durante la posesión del anterior poseedor aprovecha al tercero”. 

 

A diferencia del C.C. español, la legislatura alemana permite la adición del plazo posesorio 

entre terceros, cediendo derechos inherentes a la propiedad a fin que el cesionario pueda 

aprovecharlos en sede judicial; esta norma no precisa de qué manera debe materializarse la 

“sucesión de derechos”, si mediante la suscripción del negocio jurídico, sucesión expresa, 

etc; sólo condice la transferencia del plazo por la sucesión de derechos que, a diferencia de 

nuestras reglas sustantivas, no exige la validez de la transferencia. 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. DISCUSIÓN 
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La discusión comporta, a partir del análisis dialéctico y mesurado de los estudios recogidos 

en la investigación, determinar concretamente si los resultados alcanzaron en absolver los 

objetivos propuestos en mérito a la aplicación adecuada de los instrumentos desarrollados, 

como la entrevista y el análisis documental, el primero de ellos verificar de qué manera los 

especialistas han contestado las interrogantes, mientras el segundo merituar cada acápite de  

las instrumentales pertinentes respecto a lo plasmado en los objetivos del trabajo de 

investigación.  

 

Es así que la discusión consiste en recoger los resultados obtenidos de los trabajos previos, 

antecedentes, lo dispuesto en los marcos teórico, histórico, filosófico y conceptual, de la 

mano con las entrevistas realizadas y el análisis documental desarrollado, aspectos 

ejercidos en mérito a lo siguiente:  

 

Objetivo General 

Determinar por qué debe ser válida la transferencia de la prueba en la adición del plazo 

posesorio del nuevo usucapiente. 

  

Respecto a la validez de la transferencia de la prueba en la adición del plazo posesorio para 

fines de prescribir el bien judicialmente, en mérito a las entrevistas realizadas se observa 

que Campos, Trinidad, Díaz, Espejo, Rojas, Abanto, Romero, Pala y Banda (2018) 

sostienen que no se encuentra regulada la transferencia de la prueba en nuestra legislación, 

ergo si se interpreta de una manera correcta el artículo 898 del C.C., nos fijaremos que 

implícitamente al adicionar el plazo posesorio a favor de un tercero se estaría cediendo, 

además, todos los instrumentos de probanza que figuran a nombre del poseedor cedente, 

con la finalidad que el cesionario pueda utilizar las pruebas en sede jurisdiccional y 

reclamar su derecho real a la prescripción adquisitiva, para así evitar el crecimiento 

desmedido de la informalidad predial en nuestro país, puesto que como lo ha determinado 

la Cámara Peruana de la Construcción – CAPECO, el 80% de las viviendas son informales, 

los cuales nuestra metrópoli posee el 70% de informalidad; y, según la misma fuente, Perú 

es el tercer país de América Latina con mayor déficit de viviendas, por debajo de 

Nicaragua (78%) y Bolivia (75%); es decir, no solo nuestra economía es informal en un 

70%, que es gravísimo, sino también en lo concerniente a la vivienda, demostrándose que 
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las instituciones como COFOPRI (Organismo de Formalización de la Propiedad Informal) 

y los gobiernos distritales poco contribuyen a la lucha contra la informalidad predial. 

 

Por su parte Landa (2018) precisa que la transferencia de la prueba sí está legislada en el 

artículo 898 del C.C., limitado para los procesos de prescripción adquisitiva; dicho de otro 

modo, según su percepción no sería dable modificar este artículo porque esta figura 

jurídica sí está regulada por la norma, opinión que la mayoría de entrevistados y el autor no 

comparten.  

 

Sobre la transferencia del plazo posesorio todos los entrevistados alegan que está 

normativamente regulado en el artículo 898 del C.C., puesto que esta norma le permite al 

poseedor cesionario adicionar a su plazo posesorio el de aquél que le transmitió 

válidamente el bien, es decir, suscribiendo el negocio jurídico que para la doctrina es 

considerado como “justo título”, es decir un contrato válido, cumpliendo con los 

presupuestos establecidos en el artículo 140 del C.C., sobre el Acto jurídico.  

 

Por otro lado, la sentencia Casatoria N° 3856-2016-LimaNorte, realiza una precisión sobre 

la labor del juzgador frente a una controversia, la de evitar que problemas formales 

impidan resolver la cuestión de fondo, en otras palabras, evitar cuestiones burocráticas 

frente a la urgencia de amparar un derecho reclamado, si corresponde; esta casación no 

resuelve el problema de fondo en lo concerniente a la cesión de pruebas, por más que esta 

figura fue desarrollada en el recurso presentado por los demandantes; su pronunciamiento 

fue sólo en el extremo procesal respecto a labor del juzgador; contrario sensu, la sentencia 

de vista del Colegiado Superior de Lima Norte (Exp. N° 3098-2012 de fecha 16.07.2018) 

determinó que en el presente caso sí ha operado la figura de la “transmisión del plazo 

posesorio” en beneficio de los accionantes. 

 

Por lo tanto, se valida la transferencia de la prueba porque con la sola suscripción de la 

cesión del plazo posesorio a favor de un tercero, conlleva tácitamente a ceder válida y 

eficazmente todos los elementos probatorios que el poseedor primigenio ha acumulado 

durante todo el tiempo que ostentó el bien inmueble materia de transferencia, puesto que 

como consecuencia de la suscripción del justo título (contrato de transferencia del plazo y 

de los derechos del cedente) se han cedido los tres elementos que contiene el negocio 
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jurídico de esta naturaleza (el bien, el plazo posesorio y las pruebas) – atreviéndonos a 

denominar este fenómeno como “La Tridimensionalidad de la Transferencia del Plazo 

Posesorio”-  posibilitando jurídicamente la pretensión perseguida, el declarar judicialmente 

al demandante propietario por prescripción. 

 

Luego de haber comprobado el supuesto general y logrado el objetivo general, 

procederemos con la discusión teórica respecto al objetivo específico I. 

 

Objetivo Específico I 

Establecer qué se entiende por validez de la transferencia de la prueba. 

 

Sobre el presente presupuesto jurídico los entrevistados Campos, Trinidad, Díaz, Landa 

Espejo, Rojas, Abanto, Romero, Pala y Banda (2018) coinciden que es completamente 

válido y eficaz que el poseedor cedente del plazo posesorio transfiera las instrumentales 

que acumuló durante todo el tiempo que se mantuvo en posesión sobre el bien; asimismo, 

sostienen que se debe de verificar si las pruebas cedidas, como consecuencia de la cesión 

del plazo posesorio, ostentan la legitimidad para que sean incorporadas al proceso, puesto 

que por las “máximas de la experiencia” existen pruebas fraguadas e ilícitas por las partes 

accionantes que intentan sorprender a la investidura jurisdiccional. 

 

Por otro lado, si no fuese válido transferir las pruebas como consecuencia de la cesión del 

plazo posesorio, ninguna Notaría Pública se arriesgaría en emitir Escrituras Públicas por 

este concepto, es el caso que al dar lectura al Testimonio de la Escritura Pública de 

Transferencia de Posesión y Derecho de Prescripción Adquisitiva de Dominio que otorga: 

José Ramón Freire Cárdenas y esposa a favor de: Ru Freire Rosado de Yakabi y Esposo, 

expedido por la Notaría Pública Espinosa Oré del distrito de San Isidro de fecha 24 de 

mayo del 2011 / Kárdex N° 15901, se puede observar que en este negocio contractual se 

cumplen los presupuestos de la Teoría Tridimensional de la adición del plazo posesorio 

que nos atrevemos sostener: se ceden tres derechos, el bien ad corpus, el plazo posesorio y 

las pruebas, puesto que se le permite al poseedor cesionario mediante este acto valerse de 

los derechos obtenidos en transferencia para que pueda prescribir el bien inmueble 

judicialmente. 
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Ergo, ¿qué ocurre si el posesionario primigenio está impedido de transferir la posesión y 

sus pruebas a un tercero, sin embargo aun así lo hace? Para el Colegiado Supremo en la 

Sentencia Casatoria N° 160-2013 / Ucayali, el negocio jurídico es inválido, por ende el 

poseedor cesionario no puede usar este instrumento en sede judicial para prescribir el bien, 

ni aducir que ha sumado su posesión con el del cedente puesto que según lo precisa la 

Corte Suprema, si la transferencia no es válida, no prosperará la adición del plazo 

posesorio ni la transferencia de las pruebas.  

 

El artículo 898 del Código Civil es claro en precisar que el poseedor puede adicionar a su 

plazo posesorio el de aquel que le transmitió “válidamente” el bien; esta condicionante en 

principio exige la existencia de un justo título, luego que los presupuestos del acto jurídico, 

establecidos en el artículo 140 del mismo cuerpo normativo, se cumplan; si el poseedor 

primigenio ostentaba un título que le impedía ejercer derechos inherentes a la propiedad, 

como el contrato de arrendamiento por ejemplo, se encontraba impedido de enajenar la 

posesión a terceros, situación que perjudicó al casacionista; sin embargo existen casos que 

el poseedor primigenio puede ostentar dos títulos a la vez, el arrendamiento y la compra 

venta del bien, y que el cesionario no necesariamente debe de saber; sobre esta figura ficta 

el poseedor puede ceder su plazo posesorio a un tercero mostrando al Notario Público (si 

las partes decidieran constituir el acto mediante Escritura Pública) el contrato de compra 

venta como antecedente – omitiendo el de arrendamiento – incluso puede ofrecer una 

Constancia de Posesión Municipal y los autovalúos correspondientes al año fiscal que se 

transferirá el bien; bajo este supuesto el nuevo poseedor se encuentra en una encrucijada, 

primero, ¿ha obtenido el plazo posesorio válidamente? Pues el justo título que acredita la 

teoría tridimensional que sostenemos, tiene la calidad, además, de ser un instrumento de 

fecha cierta por constar por Escritura Pública, hechos jurídicos aparentemente válidos y 

eficaces. 

 

Sin embargo en pleno proceso prescriptorio el demandado (titular registral) contesta la 

demanda alegando que debe declararse infundada por el hecho que el cedente se 

encontraba impedido de transferir el bien, la posesión y las pruebas por tener la calidad de 

inquilino, adjuntando el contrato de arrendamiento suscrito entre las partes; ¿de qué 

manera debe resolver el juzgador? 
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Estos hechos se viven diariamente en las sedes jurisdiccionales del Poder Judicial, nosotros 

sostenemos que el tercero que adquiere de buena fe un bien inmueble y sus derechos 

mediante justo título que tiene la calidad de ser de fecha cierta, no debe salir perjudicado 

por la argucia del transferente, del propietario o de ambos. 

 

En consecuencia, la transferencia de la prueba es una figura atípica para nuestra 

legislación que se subsume a la adición del plazo posesorio, la misma que deberá ser 

materializada mediante la válida suscripción de un justo título, cumpliendo con los 

presupuestos establecidos en el artículo 140 del C.C., respecto al acto jurídico que lo 

conceptualiza como la manifestación de la voluntad para crear, regular, extinguir y 

modificar relaciones jurídicas frente a un objeto determinado o determinable. 

 

Seguidamente continuaremos con la discusión sobre lo concerniente al objetivo específico 

II, de la siguiente manera:  

 

Objetivo Específico II 

Precisar en qué medida el nuevo usucapiente puede utilizar las pruebas de su transferente. 

 

Respecto al presente objetivo los entrevistados Campos, Trinidad, Díaz, Landa Espejo, 

Rojas, Abanto, Romero, Pala y Banda (2018) afirman que el cesionario – el nuevo 

poseedor – sí puede usar las instrumentales que le fueron cedidas conjuntamente con el 

plazo posesorio en sede jurisdiccional para prescribir el bien objeto de transferencia, ergo 

también sostienen que se puede correr el riesgo que algunos juzgadores declaren 

liminarmente la improcedencia de la pretensión por el hecho que las pruebas adjuntadas en 

el recurso figuran a nombre del poseedor cedente más no del demandante, amparando la 

expedición de este Auto por lo dispuesto en el segundo literal del artículo 505 del Código 

Procesal Civil que señala cuáles son los requisitos sustanciales que el prescribiente debe de 

adjuntar a la  demanda; ergo estos presupuestos precisan expresamente que los elementos 

probatorios deben figurar a nombre del propietario o posesionario del bien, jamás exige 

que el demandante debe figurar como el titular de las pruebas, generándose un vacío 

normativo como sucede también con el artículo 898 del Código Civil que sólo regula la 

figura jurídica de la “adición del plazo posesorio” y no la cesión de pruebas a favor de un 

tercero. 
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Esta insuficiencia normativa provoca la ausencia de unanimidad en las resoluciones 

jurisdiccionales, es el caso que la Sala Civil Permanente de la Corte Superior de Justicia de 

Lima Norte en su Sentencia de Vista de fecha 19.05.2016 (Exp. N° 3098-2012 / 

Prescripción Adquisitiva de Dominio de Bien Inmueble) resuelve declarar 

IMPROCEDENTE la demanda prescriptiva por el hecho que los planos perimétricos, de 

ubicación y la memoria descriptiva (éstas exigidas en el segundo literal del artículo 505 del 

C.P.C.) no estaban a nombre de los demandantes, sino de los antiguos poseedores del bien 

(los cedentes) por más que los postulantes adjuntaron la Escritura Pública donde se 

transfiere el bien, el plazo posesorio y las pruebas, acreditándose la validez en la 

transferencia, no obstante a pesar de haberse generado convicción al Colegiado Superior 

dispusieron la improcedencia de la pretensión. 

 

Este tipo de criterios mancillan derechos inherentes a la propiedad, como es la posesión, 

impidiendo a los administrados lograr sanear su bien mediante el instituto de la 

Prescripción Adquisitiva, por lo que la mayoría de los especialistas entrevistados 

recomiendan que en el mismo justo título, soporte material de la cesión del plazo 

posesorio, debe constar además la transmisión de las pruebas del cedente, a fin de darle 

mayor credibilidad al negocio jurídico irremediablemente atípico para nuestra legislación y 

práctica técnica procesal.  

 

De esta manera, si bien es cierto el artículo 898 del Código Civil no regula la 

transferencia de la prueba, pues ésta sólo prescribe la cesión válida del plazo posesorio, 

ergo el nuevo poseedor podría usar estos instrumentos a fin de prescribir el bien inmueble 

judicialmente, alegando que en el justo título, soporte material de la transferencia, se han 

cedido tres derechos: el bien, el plazo posesorio y las pruebas – La Tridimensionalidad de 

la Transferencia del Plazo Posesorio, acreditándose, además, los elementos que exige el 

instituto de la Prescripción, la posesión continua, pacífica y Pública sobre el bien; respecto 

a la Buena Fe, el cuerpo sustantivo civil dispone que se debe acreditar este elemento 

subjetivo del posesionario en la prescripción corta u ordinaria, más no es exigible en la 

prescripción larga o extraordinaria.  



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. CONCLUSIONES 
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Las presentes conclusiones han sido desarrolladas en mérito a lo dispuesto en cada 

objetivo, considerándose además las respuestas obtenidas en las entrevistas dirigidas a los 

especialistas como corresponde, al análisis ejercido sobre los documentos seleccionados y 

a los antecedentes que forman parte del presente trabajo de investigación, concluyendo 

expresamente con lo siguiente: 

 

Conclusión 1. Se ha determinado que es válida la transferencia de la prueba en la adición 

del plazo posesorio del nuevo usucapiente, sancionado en el artículo 898° del Código 

Civil, porque a pesar no estar regulada esta figura por dicho dispositivo, pues sólo se 

precisa la adición del plazo posesorio, se concluye que al cederse el tiempo y el bien, se 

ceden además las pruebas, puesto que éstas se encuentran subsumidas a la transferencia del 

plazo posesorio, no obstante a discrecionalidad del juzgador pertinente queda a salvo el 

derecho del titular registral de impugnar este acto jurídico si es que se demuestra vicios 

que produzcan su invalidez; en ese sentido, si se permite la adición del tiempo poseído 

sobre el bien, resulta válido y plenamente eficaz permitir la cesión de las instrumentales 

que han nacido como consecuencia de la posesión ejercido con anterioridad sobre el bien 

inmueble materia de enajenación.   

Conclusión 2. Se ha establecido que la transferencia de la prueba es la cesión que realiza 

el poseedor de un bien inmueble a favor de un tercero de todos los instrumentos recogidos 

durante el tiempo que se mantuvo en posesión sobre el bien; es válida su cesión con la 

condición que la adición del plazo posesorio también sea válida, el mismo que permite al 

poseedor adicionar a su plazo el de aquél que le cedió válidamente el bien, donde 

implícitamente se estarían transfiriendo todas las pruebas acumuladas por el cedente con la 

finalidad de usarlas en sede jurisdiccional.  

Conclusión 3. Se ha precisado que el nuevo usucapiente puede usar las pruebas de su 

transferente en sede jurisdiccional a fin de prescribir el bien inmueble materia de cesión, a 

pesar que existe un vacío en el artículo 898° del Código Civil puesto que ésta norma sólo 

regula la adición válida del plazo posesorio más no precisa sobre la cesión de las pruebas, 

generando imprecisiones al juzgador al momento de resolver las pretensiones sobre 

prescripción, los mismos que exigen que las instrumentales ofrecidas figuren a nombre del 

demandante, sin embargo el nuevo poseedor puede alegar que en el justo título, soporte 

material de la transferencia, se han cedido tres derechos: el bien, el plazo posesorio y las 

pruebas. La Tridimensionalidad de la Transferencia del tiempo posesorio.  



 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. RECOMENDACIONES 
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Luego de determinarse las conclusiones sostenidas en mérito a los objetivos desarrollados 

en el presente trabajo de investigación, en tiempo y forma formulamos las siguientes 

recomendaciones:  

 

1. Recomendamos que se amplíe lo que dispone el artículo 898° del Código Civil en 

el extremo que éste debe precisar expresamente que al cederse válidamente el plazo 

posesorio, se ceden además todas las pruebas acumuladas por el poseedor primigenio, a fin 

de evitar interpretaciones diversas entre los juzgadores al momento de resolver procesos 

sobre prescripción adquisitiva de dominio de bienes inmuebles que fueron adquiridas 

mediante la suscripción de actos jurídicos de esta naturaleza. 

 

2. Recomendamos a los miembros de la Suprema Sala Civil de la Corte Suprema de 

Justicia de la República, en mérito a lo prescrito en el artículo 400° del Código Procesal 

Civil, convocar al pleno de los magistrados supremos civiles a fin de emitir sentencia que 

constituya precedente judicial sobre la Casación N° 5250-2018 / Prescripción Adquisitiva 

de Dominio – Lima Norte, donde se deberá desarrollar la figura de la “Validez de la 

Transferencia de la Prueba en la Adición del Plazo Posesorio del Nuevo Usucapiente”, 

para que el Pleno Casatorio constituya un precedente vinculante para los demás órganos 

jurisdiccionales que conozcan causas de esta naturaleza y lograr unificar criterios respecto 

a la cesión de las pruebas de los poseedores de bienes inmuebles.  

 
3. Recomendamos interpretar de manera no tan literal lo que dispone el artículo 898° 

del Código Civil, puesto que por más que esta norma no regula expresamente la 

transferencia de la prueba, sólo la adición válida del plazo posesorio, ésta implícitamente 

permite la cesión de los instrumentos probatorios a favor del tercero que adquirió el bien 

inmueble, otorgándole la legitimidad para obrar en sede jurisdiccional a fin de conseguir la 

titularidad registral del bien transferido y sus elementos intrínsecos que lo componen.
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Título del trabajo  de 

investigación 

La validez de la transferencia de la prueba en la adición del plazo 

posesorio del nuevo usucapiente.  

Problema general 
¿Por qué debe ser válida la transferencia de la prueba en la adición 

del plazo posesorio del nuevo usucapiente? 

Problema específico 1 
¿Qué se entiende por validez de la transferencia de la prueba? 

Problema específico 2 
¿En qué medida el nuevo usucapiente puede utilizar las pruebas de 

su transferente? 

Objetivo general 
Determinar por qué debe ser válida la transferencia de la prueba en 

la adición del plazo posesorio del nuevo usucapiente. 

Objetivo específico 1 
Establecer qué se entiende por validez de la transferencia de la 

prueba. 

Objetivo específico 2 
Precisar en qué medida el nuevo usucapiente puede utilizar las 

pruebas de su transferente. 

Supuesto 

general 

Nuestro Código Civil no regula la validez de la transferencia de la 

prueba, sólo legisla la cesión del plazo posesorio, sin embargo 

sostenemos que las pruebas transmitidas son válidas porque con la 

sola suscripción de la cesión del plazo posesorio a favor de un 

tercero, conlleva tácitamente a ceder válida y eficazmente todos los 

elementos probatorios que el poseedor primigenio ha acumulado 

durante todo el tiempo que ostentó el bien inmueble materia de 

transferencia; el soporte material donde se sintetiza el consenso de 

las partes se lo denomina como justo título, que puede ser un 

instrumento de fecha cierta como sólo un contrato privado, siempre 

y cuando cumpla con todos los presupuestos o requisitos 

indispensables del acto jurídico, previsto y normado por el artículo 

140 del Código Civil. 

Supuesto 

especifico 1 

La transferencia de la prueba no se encuentra regulada por nuestra 

legislación, es válida su cesión siempre y cuando la adición del 
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plazo posesorio también lo sea mediante la suscripción de un justo 

título que permite al poseedor adicionar a su plazo el de aquél que le 

cedió válidamente el bien, donde implícitamente se estarían 

transfiriendo todas las pruebas acumuladas por el cedente con la 

finalidad de usarlas en sede jurisdiccional. 

Supuesto 

especifico 2 

El artículo 898 del Código Civil no regula la transferencia de la 

prueba, sólo prescribe la cesión válida del plazo posesorio, ergo el 

nuevo poseedor podría usar estos instrumentos a fin de prescribir el 

bien inmueble judicialmente, alegando que en el justo título, soporte 

material de la transferencia, se han cedido tres derechos: el bien, el 

plazo posesorio y las pruebas. 

Enfoque Cualitativo 
Diseño de 

investigación 
Teoría Fundamentada 

Muestra 

Se precisa que la muestra en el presente trabajo de investigación 

está conformada de la siguiente manera: 

 2 Jueces Titulares de los Juzgados Especializados en Civil 

de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte. 

 1 Abogado de la Procuraduría del Congreso de la República 

del Perú. 

 1 Notario Público de la ciudad de Lima. 

 2 abogadas notariales, una con Maestría en Derecho 

Procesal por la PUCP y la otra especializada en Derecho 

Notarial y Registral. 

 1 Abogado municipal. 

 1 Abogado empresarial. 

 2 abogados litigantes. 

 

Categorización 

C1: La transferencia de la prueba. 

C2: Adición del plazo posesorio. 

Categorías Definición Conceptual Subcategorización 
La transferencia de la 

prueba 

Negocio jurídico válido y eficaz 

que permite al poseedor 

- La prueba. 

- Justo título.  
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transferir sus elementos 

probatorios acumulados durante 

el tiempo que ostentó el bien 

inmueble a favor del tercero 

cesionario que adquirió 

válidamente el bien y el plazo 

posesorio en mérito a la 

suscripción de un justo título. 

- Acto jurídico.  

La adición del plazo 

posesorio 

El poseedor puede sumar a su 

plazo el de aquel que le 

transmitió válidamente el bien 

mediante la suscripción de un 

documento que cumpla con los 

requisitos del acto jurídico.  

 

- La posesión. 

- La Propiedad. 

- Prescripción adquisitiva. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

TÉCNICA DE 

RECOLECCIÓN DE 

DATOS 

Entrevistas – Guía de entrevista. 

Análisis documental – Guía de análisis documental. 
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ANEXO 2 – VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 
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ANEXO 3 – GUÍA DE ENTREVISTA 

FICHA DE ENTREVISTA DIRIGIDA A FUNCIONARIOS PÚBLICOS, JUECES Y 
ABOGADOS LITIGANTES 

  
Título: “La validez de la transferencia de la prueba en la adición del plazo posesorio del 
nuevo usucapiente” 
 
Entrevistado/a:  

Cargo / profesión / grado académico: 

Años de trayectoria laboral: 

Institución: 

   

 

 

 

 

1. ¿Considera usted si la transferencia de la prueba está legislada dentro de 

nuestro sistema jurídico? 

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

2. ¿Qué opinión le merece la transferencia del plazo posesorio? 

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

OBJETIVO GENERAL 

Determinar por qué debe ser válida la transferencia de la prueba en la adición del 

plazo posesorio del nuevo usucapiente. 
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----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

3. ¿Qué opina usted con relación a la adición del plazo posesorio del nuevo 

usucapiente? 

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

4. ¿Considera usted que es válido y eficaz que el poseedor cedente de su plazo 

posesorio transfiera las pruebas que acumuló durante el tiempo que mantuvo 

su posesión? 

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

5. ¿Según su opinión, en qué procesos civiles las pruebas pueden ser 

transferidas? 

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

Establecer qué se entiende por validez de la transferencia de la prueba. 
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----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

6. ¿Según su criterio, cuál sería la intención del cesionario comprador al adquirir 

el plazo posesorio y las pruebas?  

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

7. ¿Según su experiencia, usted cree que el nuevo poseedor puede utilizar las 

pruebas que le fueron transferidas para prescribir el bien inmueble 

judicialmente? 

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

8. ¿De acuerdo a su criterio en el mismo contrato de transferencia del plazo 

posesorio debe constar la transferencia de la prueba? ¿Por qué?  

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Precisar en qué medida el nuevo usucapiente puede utilizar las pruebas de 

su transferente.  

 



138 
 

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

9. ¿Cree usted que en una demanda de Prescripción Adquisitiva de Dominio de 

Bien Inmueble las pruebas deben constar expresamente a nombre del que 

interpone la demanda? ¿Por qué?  

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

........................................    .................................................. 

Firma del entrevistador        firma del entrevistado 
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ANEXO 04 – GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

 

 

 

“ANÁLISIS DE CASACIÓN” 

 

Sentencia Casatoria N° 3856-2016 / Lima Norte 

DESCRIPCIÓN DE LA FUENTE 
 
IDENTIFICACIÓN DEL OBJETO DE ANÁLISIS 

 

Sala Civil Permanente de la Corte 

Suprema de Justicia de la República 

sobre Prescripción Adquisitiva de 

Dominio de fecha 24 de agosto del 

2017. Caso: Sociedad Conyugal 

Yakabi & Freire /vs/ 

Superintendencia Nacional de 

Bienes Nacionales –SBN. 

 

 

“Pronunciamiento de fondo: La razón de ser de las 

disposiciones procesales es que se pueda emitir 

pronunciamiento de fondo para solucionar la 

controversia existente; por ello, la labor del juez es 

evitar que problemas formales impidan emitir la 

decisión que corresponda, más aún si el defecto que se 

proclama no fue advertido de inmediato en el momento 

de la calificación de la demanda, no fue objeto de 

impugnación y ha sido detectado luego de tres años y 

medio de desarrollo del proceso. Art. 139, inciso 3 de la 

Constitución Política del Estado”.  

 

 

PARTE DEMANDANTE 
Sociedad Conyugal conformada por Julio César Yakabi 
Arakakai & Ru Freire Rosado 

PARTE DEMANDADA Superintendencia Nacional de Bienes Nacionales - SBN 

Sentencia Casatoria que declara NULA la Sentencia de Vista de fecha 19 de mayo del 2016 

expedida por la Sala Civil Permanente de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, la misma 

que resuelve declarar IMPROCEDENTE la demanda sobre Prescripción Adquisitiva de 

Dominio del bien inmueble ubicado en el distrito de Puente Piedra, revocando lo resuelto por el 

A-quo.   

OBJETIVO GENERAL 

Determinar por qué debe ser válida la transferencia de la prueba en la adición del 

plazo posesorio del nuevo usucapiente. 

 

 



176 
 

Comentario: 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

“ANÁLISIS DE SENTENCIA DE VISTA” 

 

Sala Civil Permanente de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte  

Exp. N° 3098-2012 

 

DESCRIPCIÓN DE LA FUENTE 
 

IDENTIFICACIÓN DEL OBJETO DE ANÁLISIS 
 

Sentencia de Vista, Resolución N° 

40 de fecha 16 de julio del 2018, 

expedida por la Sala Civil 

Permanente de la Corte Superior de 

Justicia de Lima Norte / Exp. N° 

3098-2012-0-0909-JR-CI-01 sobre 

Prescripción Adquisitiva de 

Dominio de Bien Inmueble. Caso: 

Sociedad Conyugal Yakabi & Freire 

/vs/ Superintendencia Nacional de 

Bienes Nacionales –SBN. 

 

“Considerando 5.11.- Ahora, si bien es cierto, quien 

cumplió con todos los requisitos que exige la ley para 

que opere la prescripción adquisitiva de dominio del 

bien en controversia a su favor es José Ramón Freire 

Cárdenas; no menos cierto es que, según lo ya 

expuesto extensamente en el fundamento “5.8”, este le 

transmitió su posesión a los demandantes mediante 

Testimonio de Escritura Pública denominado 

Transferencia de posesión y derecho de prescripción 

adquisitiva de dominio de 24 de mayo de 2011 de fs. 

89 a 92; acto que está reconocido en el artículo 898 del 

Código Civil, permitiendo a los beneficiados, en este 

caso a los demandantes- quienes, según el acta de 

inspección judicial de fs. 340 a 341, se encuentran 

viviendo en el inmueble sublitis- sumar a su plazo 

posesorio el de aquel o de aquellos que le cedieron 

válidamente el bien; siendo que los cedentes ya habían 

superado el plazo de los 10 años que la ley exige y de 
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igual forma la existencia de la concurrencia de los 

demás requisitos, ha operado la prescripción 

adquisitiva de dominio a beneficio de los accionantes.” 
 

PARTE DEMANDANTE  
Sociedad Conyugal conformada por Julio César 

Yakabi Arakakai & Ru Freire Rosado 

PARTE DEMANDADA 
Superintendencia Nacional de Bienes Nacionales - 

SBN 

Sentencia de Vista que confirmó lo resuelto por el Juzgado Especializado Civil de Puente 

Piedra que declaró FUNDADA la demanda sobre Prescripción Adquisitiva de Dominio de 

Bien Inmueble adquirida mediante la suscripción de la Escritura Pública que permitió la 

transferencia del plazo posesorio, el bien y las pruebas.  

 

Comentario: 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

“ANÁLISIS DEL JUSTO TÍTULO” 

 

Testimonio de la Escritura Pública de Transferencia de Posesión y Derecho de 

Prescripción Adquisitiva 

24 de mayo del 2011 

 

DESCRIPCIÓN DE LA FUENTE 
 

IDENTIFICACIÓN DEL OBJETO DE ANÁLISIS 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

Establecer qué se entiende por validez de la transferencia de la prueba. 
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Testimonio de la Escritura Pública 

de Transferencia de Posesión y 

Derecho de Prescripción Adquisitiva 

de Dominio que otorga: José Ramón 

Freire Cárdenas y esposa a favor de: 

Ru Freire Rosado de Yakabi y 

Esposo / Notaría Pública Espinosa 

Oré / San Isidro, 24 de mayo del 

2011 / Kárdex N° 15901 

 

“Cláusula Tercera: Por el presente documento el 

cedente, transfiere a título oneroso a favor de la 

cesionario sus derechos de posesión, prescripción 

adquisitiva de propiedad, así como cualquier otro 

derecho que pudiera corresponderle directa o 

indirectamente sobre el área de (8,667.85 m2) (ocho 

mil seiscientos sesenta y siete metros cuadrados con 

ochenta y cinco decímetros cuadrados), mencionados 

en la cláusula primera, en ese sentido, conforme a lo 

estatuido en el artículo 898 del Código Civil, la 

cesionario, en la fecha, hace suyo el tiempo de 

posesión, el derecho de peticionar la usucapión 

alcanzado por el cedente, así como todos los medios 

probatorios no consignados en el presente contrato, 

que acreditan los derechos materia de transferencia, 

que podrán ser utilizados por la cesionario acorde a sus 

necesidades legales sin restricción alguna, por 

voluntad de ambas partes.” 
 

CEDENTES 
Sociedad Conyugal conformada por José Ramón 

Freire Cárdenas y Nelly Vicenta Rosado Chinga. 

CESIONARIOS 
Sociedad Conyugal conformada por Julio César 

Yakabi Arakakai & Ru Freire Rosado 

En la presente escritura pública los cedentes transfieren tres derechos a favor de los 

cesionarios: El bien inmueble, el plazo posesorio y las pruebas acumuladas durante el tiempo 

que se mantuvo ostentando el bien. 

 

Comentario: 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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“ANÁLISIS DE CASACIÓN” 

 

Sentencia Casatoria N° 160-2013 / Ucayali 

 

DESCRIPCIÓN DE LA FUENTE 
 

IDENTIFICACIÓN DEL OBJETO DE ANÁLISIS 
 

Sentencia Casatoria N° 160-2013 / 

Ucayali / Expedida por la Sala Civil 

Permanente de la Corte Suprema de 

Justicia de la República sobre 

Prescripción Adquisitiva de 

Dominio de fecha 20 de marzo del 

2014. Caso Enrique Maldonado 

Vásquez /vs/ María Guadalupe 

Galarza Valenzuela. 

 

“Adición del plazo posesorio: El poseedor puede 

adicionar a su plazo posesorio el de aquel que le 

transmitió válidamente el bien, pero, de forma 

palmaria se verifica que la transferencia de la posesión 

no fue válida, toda vez, que la anterior posesionaria 

estaba prohibida de transferir la posesión del inmueble 

sub litis a terceros, en consecuencia no es factible 

adicionar o sumar el plazo de posesión de la anterior 

posesionaria, al del casacionista. Artículo 898 del 

Código Civil”.   
 

PARTE DEMANDANTE  Enrique Maldonado Vásquez 

PARTE DEMANDADA 
María Guadalupe Galarza Valenzuela. 

 

 

Sentencia que declara INFUNDADO el recurso de Casación interpuesto por el demandante; 

en consecuencia NO CASARON la sentencia de segunda instancia de fecha 03 de octubre del 

2012, expedida por la Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Ucayali. 

 

Comentario: 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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“ANÁLISIS DE RECURSO DE CASACIÓN”  

 

Recurso extraordinario de Casación interpuesto contra la Sentencia de Vista 

expedida por la Sala Civil Permanente de la Corte Superior de Justicia de Lima 

Norte 

DESCRIPCIÓN DE LA FUENTE 
 

IDENTIFICACIÓN DEL OBJETO DE ANÁLISIS 
 

Recurso extraordinario de Casación 

de fecha 05 de agosto del 2016 

interpuesto por la Sociedad 

Conyugal conformada por Julio 

César Yakabi Arakaki y Ru Freire 

Rosado de Yakabi contra la 

Sentencia de Vista expedida por la 

Sala Civil Permanente de la Corte 

Superior de Justicia de Lima Norte 

de fecha 19.05.2016 / Exp. N° 3098-

2012 / formulada por la defensa 

técnica a cargo de los letrados Dr. 

Orlando Trinidad Farro y Dra. 

Tatiana Lucía Díaz Díaz, miembros 

de la Asociación de Defensa Jurídica 

– ADJ Abogados & Consultores, los 

mismos que fueron entrevistados en 

el presente trabajo de investigación.  

 

Quinto párrafo del acápite sobre infracción del artículo 

505 del Código Procesal Civil sobre Requisitos 

Especiales (pág. 06): “El Colegiado declara la 

improcedencia de la demanda revocando lo 

sentenciado por el a quo por motivo que los planos 

presentados no se encuentran a nombre de los 

demandantes, más no de los propietarios o poseedores 

como prevé esta norma procesal, puesto que los planos 

del bien y los demás instrumentos de prueba que 

figuraban a nombre de nuestros transferentes, éstos al 

transmitirnos la posesión y su derecho de prescripción, 

nos han transferido los derechos que están 

intrínsecos a los años que han poseído el bien 

inmueble de nuestra propiedad, es decir, sus 

instrumentos probatorios son como si los hubiésemos 

ostentado nosotros mismos, ya que al transferirnos el 

plazo posesorio y el bien ad corpus, nos han 

transferido también sus pruebas, situación que el ad 

quem no ha evaluado ni tenido en cuenta al momento 

de resolver”.   
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Precisar en qué medida el nuevo usucapiente puede utilizar las pruebas de 

su transferente.  
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DEMANDANTES 
Sociedad Conyugal conformada por José Ramón 

Freire Cárdenas y Nelly Vicenta Rosado Chinga. 

DEMANDADOS 
Superintendencia Nacional de Bienes Nacionales - 

SBN 

Recurso extraordinario interpuesto contra la Sentencia de Vista expedida por la Sala Civil 

Permanente de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte de fecha 19.05.2016 / Exp. N° 

3098-2012 que revocó lo resuelto por el A-quo que declaró FUNDADA la demanda de 

prescripción adquisitiva de dominio de bien inmueble, reformándola declarándola 

IMPROCEDENTE por el hecho que las pruebas no figuraban a nombre de los demandantes, 

sino de los poseedores cedentes.  

 

Comentario: 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

“ANÁLISIS DEL ENSAYO”  

 

Reflexiones en torno a la suma de plazos posesorios en la prescripción adquisitiva de 

dominio 

Alan A. Pasco Arauco 

DESCRIPCIÓN DE LA FUENTE 
 

IDENTIFICACIÓN DEL OBJETO DE ANÁLISIS 
 

Reflexiones en torno a la suma de 

plazos posesorios en la prescripción 

adquisitiva de dominio. Alan A. 

Pasco Arauco – Universidad 

Nacional Mayor de San Marcos, 

“(…) la suma de plazos posesorios tienen 

fundamentalmente razón de ser en la prescripción 

adquisitiva de dominio. Por ello todo lo referente a la 

suma de plazos posesorios debe ser analizado teniendo 

como presupuesto que lo que se busca – en la gran 
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diciembre 2012. 

 

mayoría de caso – es permitirle al poseedor completar 

el plazo prescriptorio que la ley establece. En efecto, si 

para adquirir por usucapión la ley exigiera que la 

posesión hubiese sido ejercida por una sola persona en 

todo el periodo, los casos en que esta situación se 

presente no sólo serían mucho más excepcionales de lo 

que ya son en realidad, sino que se impediría que la 

usucapión cumpla su función más importante y que 

precisamente justifica su existencia, cual es la prueba 

de la propiedad”. (UNMSM, 2012, p. 5).  
 

 

Al permitirle al cesionario completar su plazo prescriptorio de manera intrínseca se estaría 

permitiendo, además, completar las instrumentales que se requiere para poder usucapir el bien, 

puesto que sin las pruebas requeridas por la legislación resultaría imposible acreditar los 

presupuestos de la prescripción, que son la continuidad, pacificidad, publicidad y buena fe en 

la posesión. 

 
Comentario: 
 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ANEXO 5 
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